
Sesion 58 a estraordinaria en 3 de Febrero de 1896 
PHE6IDE;-.íCIA DEL SENoR REYES 

STJNl:.ARIO 

Se lee el acta .·le 1" seBion anterior ¡,,s aprobad.·.-CLlenta. 
Dos m"nsaJes de S. E. el Presidente de la nepúbl;cll en 
los que ccmunica que h., incluido eut,re los asunt,jsle 
que pnelle O 'u,arse d O,,"grt'So en ,1 actuallJPrí, do de 
sesiones estraordiuarias el proyecto preser,t"1Io l'or el 
señol' Diputado den ELodoro Y,;ñ. z subre reform'. d~ l. 
lei de f"rmacion de prpsupuestos i cuentas d" inver;,ion, 
i .el pr?yecto de Id rehtivo a fon,los para pag·.r la grao 
t·ficacun que se conce,lo a los emplmd lS de Sect'(,taría 
del Sen"do; Soíicitud dd don Jllan A.;'rstin Palazuelo2, 
p.,r la «Nort h~t.d Sou.h Am·. rica n .::ionstrncticn C.o), 
en la que hace algunas ob .. ervecioncs para que Be ten"an 
prese~te al discutirse el proyedo que trata del arr,:glo 
C n dICha 0ompañ1a. - El Feñor Boza. nmite a la Mesa, 
pa~a que se "gr.e~ue.", los "nt,cedel>tes del proye~to re 
la tl\'O .. la modlticadJll de comuna" nnl so!ic\tud de los 
vecinos de la C'lmuna de Oh"lin, provincL. de Chiloé, en 
la qlle pidlln que la ,ab"(,,,ra de esta "'iUluna sea trasla 
¡J"dl1 a Quehni -El mismo señor Senador hace indica· 
cion para que se trate de preferencia el proyecto de Id 
presentado por Su Señoría rdativJ a fon,los pa", pagar 
la gratificacion acot'~a'la por e' Senarlo a SUB empleados. 
-~,l SI ñur 1 atorre propone que se acunrde celebrar se
siones, de ~ueve a once da la mañana, destinadas al pro 
y"Cto de lel Si bre organizacion i s,·n'icio de la. Gnard:a 
Nacional.-El ;eño,' Ministro de Rela ionea Esterio¡es 
pide que, al en tI al' a la órdcn del dla, la Sal:1 tome 'n 
consideraci.on las ,,,odific~cion' s introducidas por h Cá 
mara de DIputados en el presupnesto del lIfinisterio de 
IU cargo. - El señor Santa Cruz propone, caso de acepo 
tarse la indicacion del señor Latorre, que el Semdo 
acuerde constituirse en Ootr¡ision si no se reune llllmero 
Suficiente de señores Senadores par .. formar quorum.
Con e,te motivo u'an de la pa!abra varios señores Sena
(j,.res i el señor Ministro <'le Relaciones Esteriores.-EI 
S ñor Balmaceda. hace indilJacíon para que desde luego 
éntre el Senarlo a ocuparse del provecto de lei relativo 
a la Guardia Naciona!.-De«¡iUeS de' algun debate, f'e 
dan por termina 'os los inci ientes. - Queda aproba'lo el 
proyectJ de lei presenta lo por el s8ñof Rozas rdativo a 
la gratificacion acordada a los empl,'arios d"l Senadn.
Votada la indicacion ,lel señor Senador de Cautiu e3 ,le· 
sechada -En vütacion nomin.! la inilicacbn d,·'¡ ~eñor 
Lüorre, resulta empate de votos. - Repot.ida la V(}tac:on, 
es desechaia h. indic,.cion. --El señor Cas~el!on declara 
que renovará esta misma indicacioll fhot'l. que Se,. aoel'
tada.-Se promueve cou este mutivu un incidente en 
qne toman pHte el señor Presídent~ i varios srl\o~eB 
S:,nalores.-La in-iicacion f,)rmu1ada por el señor Mi· 
DlstrG de R',lacioues Estad!)r"., e~ 8p'oba la-·-Se sus 
penrie la sesiOD.- A segunda hora se toman eu consUe· 
racion l .. s modificaciones introducidas por h Cámara de 
Diputados en el presupuesto del Ministerio de Relacio· 

+ 

ne, Esteriores, Culto i Colonim,ioD -Se a'ue:da discu· 
tir en conjunto lll~ modificlcioncs corrcspo"dientes a 
eltAa. uua .de las secc,~~es de este pr, su pnesto. -Se ponen 
el} .lls.!ll'lOn la8 m,) Üticllcnones rela1¡\V"S a la seccion de 
Rela:cio~es K,kriores i el señor }I.llistro <la .. lgunas 
esphcae'ones al .ré,pecto.-Se sigue Hn debate en que 
toman parte varrú3 s,'ñores SanadorEs i el señor Minis
tl'O, .le Re'a.ciou¡·s ~J8teriores_ -Cerra-lu e; deb<1t , se pro
J8,le a votar jas modificB,ciones. --Vo" d) el aumento de 
sueld" al C6l1~ul en Australia, result, empate de votos. 
-Repdi.cla la votaclon da el mismo resllltado.-El señor 
Pr8sÍ<'leute ,jedaca desech ,da la modificaciou. -Se pro
mueve a este prop'ísito un debate dé,spues del cual el 
señor Fábres propone que se vote si el Sellado acuerda 
que la regL,.cotab.e lidaen el artículo 107 del R'glamen
to, dehe aplruarse tamblen a laq votachnes por escruti
nio, 80rno la prP,'ente.-Pol" a8(·nt'miento tícito se 
af'ru6b:\ esta propC)~¡cion -I~n C(;n8eCIencia, queda de
sfJ"hada la mo,Hficadon propueQta per la Cámara. de Di· 
puta:los.-Suc3si vamente se de.eeh"n 1,,8 demas modifi· 
c""ci,,ne8 relativas a la partida 3. a, ,.ún escepcion de la 
que .e refiere al Cónsul en Gnayaqu:l.- Se dan por 
aprobad>1s las n¡odificaciones heehl.s a la partida 7."
Só a? pta por a,4mtimiento tá.cito la modifice,eion que 
C-c,n"lste en tras13,lar a la seCClOn de Relaciones Este
riores la partida para pago de diferencias de cambio.
Se pa.sa a tomar en cousideracion l&s modi6caci,mes he
chas en la Seccion elel Ctrlto.-Sbndo avanzarla la hora 
8e leTanta la pesion. ' 

Asistieron los señores: 
Balmaceda, JOfé María 
Castellon, Juan 
Echeverr[a, Leoncio 
Fábres, Jusé Olemente 
Gandarillas, José Antonio 
Gi1rcío. Huid"b,·o. J,·l,Vier 
Latorre, Juan José 
Martínez, lIf'wcial 

Pereira, Luis 
Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, José Rafael 
Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Crn7" Joaquin 
thntelicé', Ramon E. 
Vial, AlejanJro 

i ¡os eehores Ministras de 
Re1aci0nes Esteriores j de 
Iudustril1 i Obras Públicas. 

Matta, Guillermo 
Miers Cox, Nathan 

Se ley6 el aeta d" la sesioll Jl1tel ior.-Fué afJrQ
ba1ü. 

Se dió cuenta: 
1.0 De lo, Riglliellt~s mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A.-c:Conciudadanos del Senado ¡de 111 Cámara 
de Diputados: 

Tellgo el h!lllOr (]o pÚ:¡,lr GIl VUlJ,Li'O conocimiento 
que he resuelto incluir entre los asunto~ de que el 
Congreso N acional puede ocuparse eu el actQal 
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período de sesiO::'0 estruorrlinarias, el proyectil p:e I 1.° El Tribunal Arbitral Q!lP- e~tab18ce el eouvenio 
se~~ado pOI' el, )¡l)lorahll D~p;lLl'!O cl0r: Elen lr:·() I :le 'li:;i:c:n\¡~e, (),¡:ranea ¡iLl 'Jl'Í},¡¡ i su cOlls~itllcion d~l 
Yanez sobre rüror,!.las lle L-l len '~~e f()rw.a~i()n dl~ ¡ (~',}}üra(,o:, lel dn J i d;:~ oetubiJ~ de 1888, 1 por COllSl~ 
supuestos i cuontr~ Jd La v 2!'sio!l ele 1 G tL~ i debe tenor i tir~ne el earáeter i faeu.U.'~~,lct:5 "1'10 
de 1884. . "'P'::] '.:ontrato-lei le seííah. Dice, en dw:to, rl art{-

Santiago, ... do febrero do 189G.-JoRJE ?,lONTT. eulo 1.° del conveniu do d¡~i,;mbre: «Collvienen (las 
-O. Renjifo.» partes) en el nOlllbramicut0 de uu Tribnllal Arbitral 

B.--(ConciurldanIJs ¡del Senado i de la CLÍmG.l·" 
de Diputl1dos: 

Tengo el hOllO! de poner en vuestro cOllorimi:mto 
que he resuelto iu,;iuir entrc los asuntos de que el 
Congreso N acion ,1 puedo ocuparee U1 :el ílncscnb 
período de sesio¡¡~s e'ltr30rdiuarias, el pruyétto do 
lei que concede liT: ';rr,tifie:1i:iou [\ los cmplcJdos ele 
la Secretaría do !ü. C'c,ma;'ét ¡J," S'"aadores. 

Santiago, 1.0 de f"brero do I 896,,-JoHJ 1, )'10NTT. 
-O. Renjito.» 

Se mandó acusar recibo. 
2: De la sigUÍiHlte solic;tlld: 

confo)'me con el contrato de 31 de octubre ele 1888.» 
1 8;.(r(lg:l 01 artL;nlo 0. G: ((Los miembros :.lu J TribulJai 
A,bitrCil Jiqui<l:dor tendrlÍn el cal'áde¡' i f(u:ultade8 
que les édriúuye el contrato de 31 de ocl1Jú¡'e de 1888 
i condicione,; jr:nerales.» Ahora bien, el artíelllo 20 
,L·l contr,ü·)-L'i dé 31 de o~tuhre de 1888 dispone 
LC3GUCt1mrmte (1'w las difi~dtades qne ocurran «s8i'cín 
té/lIa.das sinulteric1' reC1(r80.~ pOI' el TliburH11lubiLraI, 
i ex tetau10nte 1:1 :nisHLi disposÍI:!ion se r(~píte en el 
art,{,~,nl(l 4:D de las c.Judieiono.3 jeIlerHh~sj 

2." Si"ü(lo el con\.ntrJ ,lo octubre d(~ 1888 una loi 
(le la Repúi)!ica i debicndo practicari3e la li.]uidacion 
dentro cl~ HUS propi:ts d.i"posiciones i en conformidad 
a eilas (~egl\n lo pr"scjhil el artículo 3 cld c0nvenio 
de diciembre), !lO S'.'I'ia lícito intlOclucir !lOÍ !Uoelifi· «Honorable Senado: 

(1 '1 cacion alguna en S1l3 h8.8~:3 sin el cí)nsenr,ituíeato de 
,:.')ut,l una ,le las parte e; Juan Agusbin Palazu"j.ls, por la «~10itt ami 

American Conntrnction C.O», con el ,L1hd\) 
espongo: que al kabuse, en la sesion del HOllorallle 
Senado det 29 de enero, ¡l::.:l c'!!:von~o e:lllel11i:J0 nnt!'ü 
el Fisco i el infraGcr¡tJ, e')!1l) rep·.,'·('l)f,8.:ct .. " J,] ¡a 
Compañía COlwLruct:ml, con f~cha 12 do du\;embw 
de 1893 para 1 Íll1lichr, por lllEl11l0 de un Tl'i\mm\l 
Arbitral, el contrato de eonsknccioll d,1 Lls Jíll'>:l:O 

férreas de 17 eb octubw de 1888, ol \¡·)¡¡<lrab\.J ",,¡j.;: 
Senador d·Jfl Rf\mon B\ll'd~, Luco hH :JlÜ 
segun las yersione,J uní fiJ:·;Jt e,·; lb la :':"1:"" iu ['í 
guiente: 

«1, para no pcr le;, ti:JlllllJ, aUlqil':: ,l·"., 'iue cs!" 
» negocio se de;Jp,t(!he de:~'~(~ luego, ~:;¡~ 'í 

» una obscrvacio!l qln 11)," ;);·'yl:!:ll "i ',;r. 
}) que en todo ca',) iL,h,':a COll'!U1t" " 

» Suprema las !:'c8'Jhl~~()n:::J (¡t1U) l~i,,;b; L'~ rrrih~L! 

» Arbitral.» 
Como de las tl'l~t~)el'ita~-1 P¡"¡l' íl:ld:¡.~ir';~; 

que el honorablo t~:~iJn!.' S"":lít,lot' p:,oy·'j(~Lc~ pt"'p<i:t::~· l,; 
agregacíün al eünveniu ~du.JiJ(), de Ul!3 l:ll(~\/(~ r,'::~:('-<l11(! 
que consnltr~ id, i\~\:d por él ornitit1a, r(¡!I"l n;J;) (11. o 
apreSUr3i:'!JJ.O u tU:UUfl;;~t,;1r qn(~ n:;~rr 

quiera otra rnüJillc~\c:i:-.:n de las c.on"li:..:ionc;:; 
das entre el ]"'18C':) i la. COlnpafiút qn:~ re;)'ü~:(·;ut[1). 

importaría una V'''l'dtlllu;·~\ nov((cio]J dr] e')i1t¡',;do¡ eil)'ns 

consecuencia.s lsgales uo necJsito ennlletar :111L"-' (~l 
ilustrado criterio do! honorable Senador i Iln! 8-;11:,do. 

3.° El intere8 fiscal esLá (~oinplota}nellte re3guar
dado en el Tribmnl de Al'bitcos, con la Pl·'éS.,wi,t do 
un mÍ'Jmbl'o notn lJrado pOl' ,:~l rnislu,') G,)oi\'rno, i do 
otl'O nombrado con E1U ;:H~Ul~t.JO, 1)udie1ldo ser ü:::te úl
timo un miembro de ]:¡s Cortes'de Justi~Ll; i 

4. 0 La historia d:ll i:j:l'1te del convenio liquirlaLol'io 
di) d()rl~cho a ia Cornpaüía n¡¡ra esperar de la i \l"tifi
t~~lcíon de 103 pojere~ públi~os que !10 30 il~lI0ü!lgan 
nlayores retado, a la solucion do este r,eg'lc,ir); el 
convenio m"llci,.)]1,,<lo ha si:L, el fruto ,l.8 UlJa .i8SLi011 
proiCIl}g"lda i labl)l'iOSr)j en que intervinÍoi:on suc~~siva 
¡llerit,:, di,¡,·ysr):: señ·')'13 Ministros !ie Rst·"l()s en el 
r:1Pl{) ele 0:):':1::: 1!úb~i'3a:-:; fue finnado ~!or el infl'a:s
el'i~J ¡¡ j\l';t¡::neiH~-j i t'i'ü'L:h; !.L.J Gobierno i corno n~Q
(He: Jo f.~(~il¡Lt~' l:t "h.E, 113.:~ d::-~ Chíl~ eontrú Ulla en~·l!1-
ti."o,{"ím,l r8~l.:·:ln¡:i"·(1 , dehi6 Si,r c\1mplido 
&~!; n:t;~r~nl'es Segna lo);) l'ep(~tidas dedara-
Gtonu~:; oHc;ale;~ qne rae fn8fon hi~(;La3 al sü:scubirlo, 
ni) P(Jl'iTle e,~~~n~~~~t:npnt(-:: la :el~hacá, pstipu

con ¡iei',ilal {lU0., sllhocdine sus (~f2r"tos, 
l.~íJll ,1 L~ C:Jn1jJ;-j')la, a, ht ~tp¡'(¡b(~,-jon ~1,:1 Pc-
d(;~' ~ 1 G.ll,dt¡F~:-,tp, 8~tá d~~':'Jtit~{\10 a }'¡i}ner 

f>~r:'tÚ¡lt) a una ::;itl1,:c1on ~Hjiü'llllÍ(), p,n ,p_18 la Corn
p úiüt vó t11~,;.;·lo t:i il,;,') LA l.:.) " :L<;: nTiod(l(js i VUl rJt:l',ldos 
,sus ,1"e~cl~'!lt!S9 S11: qun teni·,;!) a quien (J·:::ttnÍr en 
d.ep1C'I.!1d~, (lr~ Jnsti\~ia 01 GobreUh), eOll V0l'-

tI'ln Od Jlh'Z 1 pfJl'b), 1):)':: hl i nnt,¡~ i.:Jí el Tri~ 
Lunal Íl1:itiLnülo P':.)i: c,j CLJjltratO pl'irnítivo. 

~ h¡',n1"''''-\ nI l-Inrl"l"'~""'¡: ~:::!'1:1,\·ln t'-:'-'ln'" 1''''·)r:!'1I' '-t; 1,) ... " l"~. ,,·'u ". '~I -'-- ~c¡)¡/' :~~l .. 'A'~ '".vl "'_.JI:: ~l.) .. 

gne (JB,j:) al ri~SOl~'cr suf)re esto llr~g,J(':lO. 

A, Fa l(t::1wlos,» 

a ;'118 im.i~(iPde!l!I's. 

Baste decir que, cambiadns las estipubeii.>!Ics dd 
pacto é3tró uej:uia ,le ser la ei'presioll de 1:1 vO!llllbcl 
de los otol'ga:1Les i jlPI'deria en absoluto su fuerza 
obligatoria pata le,; partes; no exi,,\,Íria ya el ccmtn,.b, 
i para llev,,,· él "fe do 12 lio¡ui,!acion Dual qn a (:(1;'. 

tanto ahinc.l ~í', P8Li~iilÜCl0 por el G"hio,'110 i !)')~' 
l · . '¡ ..0 h l' I T' os lt, Jo ¡la )l'l;t que re ncer e aJur;l}f~ o ¡¡!JI' i ).'11 ~:,~!I 'r 
reeu !'fÜ' ,1 l.J::; ti:!!;;; :~;;:.;t:~ de jU.::ticÍa en dOlTI:'HlclH :>; 1 , (-:~ 11>. 

resr:a¡,:"i·lll hl imit.ivo Tribunal de Arbitro, 
instituido P'" L., 1888. 

J<t, en cuant,o, 1a parte legal. 
G:tbc agregar (Ji\ I:as z;"n:-;Í,]cIJ8ir;[;cs ele 01.;·0 órJen 

que tahez no han sido conocidas del honorable señor 
Senador que proyecta la modificacion: 

~--:.. ~:n (;(: ~'i 'o é;, ~:-.; n(~¡ pt'I:. 

y:;c10 relativo a Lt P:.o'_~;Jit;G.~.jon (::3 CO!l!.U~l:{~~, Ud:::t t~()

¡¡·,¡tui.! de los vecinos ue la c·mltlUfl al) Ci18iir., 1'10-
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vil\cia de Chiloé, f,n lit qUé) piden qne h cabecera de l' El señor 8ant((; CrU,~.-Para hacer indicacion 
esta comlna selt tmslatluda a Qllehni. a fin de q,¡C si 8t] a~epta la in:1icacior¡ del sillior Se, 
. 1 ya qU'" e:ltoi CQl1 la palabra voi a hacer indica-!nador de Valparaiso, el Sena';,) (lc;lfmlo, c1e~de IUf'go, 

ClOn para qu., be toncecla proferencia sobre todo otro para el 0,180 de que no se l'enna númel'u bastallie de 
asunto al pl'oyeeto que tuve El honor de presentar I Senadores para lOl'[IlCll' quorunl, qno !n~ q',lc c.')r~eu
pam b,.;~er l:r{¡~Lico el acuedo de} Sellado relativo a II'l:an se comtitayarl 011 c.omité par;¡ el ef."ct~ do e,4tu· 
la grauhCaCllJll que ha concul!<Jo a sus empleados, (har algullos puntos capitales de este negoclO que yo 
proyecto quo neaba (le ser incluido en la convoca- tambien considero urjente e importante. Lfl indica
tOl'Í¡l. cíon seria para que se diera cumplimiento al artít:alo 

El 3eñor Lrttm'J'6.·--PiJo h palabra, señor Pre- 3(; del Heglamento, qU\! dispone que «el Sertado 
sidente. entero podrá ccmstitnirse en eomision, í para los 

El señor 1leyes (Presi<l81,te)-Tiene la palabra acuerdos de ella hastaria la presencia constante de 
Su Señoría. ¡Siete Senadores al ménos.» 

El. señor L(lton'e.~El líroyccto de iei rehtivo El seríor Reye.'5 (Presiclellte).-¡Lfl indicacion 
a la reorganíz2,cio!l i servicio de la Guardia Nacional del honorable Senador seria para que se consaltasfl al 
ha sido ya ""tudiado por la Com;3ioll U8 Guerra i I Senado a fin ele que acordara desde luego comtituirse 
prob(,blernente !¡oi qncda~:\ tinn'l.'lo el iIilorn:.e. Cn.1 en comísion, haya o no número bastante, cnando so 
mo se trata de dar euro plímienw a un mandato COllS- discuta el proyecto sobre organizaeioll i servicio (h la 
titncional, hago i:1di'''\C!OIl ¡¡in::: que el S¿nado ce],,- Guardia Nacional? 

bl'(: s8siones de llueve él onco de la mauana con cRte El señor Santa Cru",:,-Si no hai número, 
ohJeto. ~ P 'd t 

'F[ ~ G . '. l[vr' . Eeuor reSI en e, 
" ,sen,or x~tC1:I'(>.r{) \11111:stro de. RelaCIone;, El señor Matta.-Píj() la palabra, señor Pl'csi 

Estenoreo).~PH1, út palQbról, senor PreSidente. d t 
~'l - R . '~.J 'd t) T' 1 1 b en e . .l~ _ sellor. .",eye.'<) U resl en e.- lene a pa a ra El señor Reyes (Presid@te).-Tiene la P' hbra 

el senol' 1111W·t",>. 1 " S d 
-..-::'-y'¡ ,c," ,íY, '.' •. " (r.-r·· t" d R ,1' e eel.or ena oro ~oo. , 
'-"~ . S .. llClI t~.UJI ,1/1 () J. llllS ,o eLacIOnes El se\l'I' j~lattah--r.l() orlJma dudas la constltu. 
E'Len~!'8'}-:-.-l ara rogar al H?norable Senado que se CiOIl[\li(LHI <le un acuerdo E emfliante. i Cól1lO podl'ia 
sirv~ Gl:,c~t¡r al e:-Jtrü.r a la or(~"n del dín, I~G moji· 2.c'o¡'(b"" esto dI, antemallO " 
fiCaC10fl(l8 lrltroLluCld:,s por la Cam}).ra de DI !lutados Yo p;¡i,ic¡¡:lo 'lUtO el ttrtlClllo que se ha Leido) es 
en el prempuesto d('l I'ifinisterio de R2laciol'lAS J'>- p[\Ia ccrROS eletcrmina,loó i (¡l!) ,do tiene ap,icacion 
terioros, Culto i Colonizaciou, á:¡j')'l ,1(, eOllLÍnnar la , . h b' d cuanao se acuerda entrar en co:nile a len o lluor:¡'ll 
discllSjOll del preSU¡JU3sto de Obr"" PLlUie:)". ! ' d' '. d i para ucuparse ( e un asunto que rsta 18cutWI[ O'í? 

1I1e at.revo a formular esta pcticion ]'<)1' l':lzones de L'l constitucion d<;! SenaLlo en comité está est:?bh 
lliRyor espcdicion en 1:1 inpre;iiun dt~ lOS pr8:;npnp8t()~, eidJ, para CH~~!)~~ con:!.o el dt~ los ernpates. 
a fin de que esta leí pueda principia 11 r!'jir a le •. 1111-

yor brevedad posible. 
El señor Reyes (Pfc~i,}ente),-I,a incJie:lcioll del 

señor Ministro ¡,seria p'lla tratar lk eSl1S rl\oJi;ic,\cio 
nes al entrar a la órden del dia1 

El seuor Guerrero (Ministro de Relac:ioul!s 
Esteriores).-Si, S€ñ01' Pn'sidmtB; i sin perjuicio <le 
las pl'eferenci~8 acordadas. 

El señor jl.1a.tta.~Pido la palabra, señor Pre
siden~e. 

El Séllor Reyes (PresiJente).-Ticue h pdtlbr,\ 
el señor Senador. 

El señor ~"latt(t.·-00m0 h:lÍ acorch,h preferen· 
cia para tratar en la priruera hora dél proyecto relc.
tivo a Lo\ Compañía Com,tl':wLo\'a ,lo fetTocarrile(', 'iO 

me permito patrocinar la solicitu"I de Q"0 ,s:, )¡a eLt;]o 
cuenta hoi. 

El señor Balnl,aceda.-Pi,I,.l ;t 
Presidente. 

El señor Reyes (Pfcs¡,Jente).-Tiene I¡¡ p:tlabm 
Su SeñcIÍa. 

El señor Balmaceda -·--Oreo q\W lo 111;18 con
veniente es que se de3pach'~ todo el prf'~lll.lue"t() án
tes de entrar a ocuparse (le las mo(Wic:n:.'bnrB intro 
elucidas en ellos por la Cámara (le Dipu~'F¡()~. Por 
esta razon tíJtlgO el sentimiento do üln¡¡f:r>nC' a la 
indicacion del señor Ministro. 

El ~I·fior Santa Cf'uz.~Pído la palab!'a, señor 
l'res;':e:1te. 

E¡ señor Re.yes (PrGsidente).-Tieue la ¡nl:lbra 
Su Soñarla. 

.::;ro COr::;plCllClo que pudiera e:otablecers:) jJ ,1' el 
Sl'llado, a,( 'll1f,¡cilJadamente, esto de constitnil'sG PTI 

erJllli¡6.'1\I" p:o' (Jet; que h didposir)ioll reglamentaria 
ql1r~ se h¡-t ltl;rOCt1',líJ es p~ua el caso de que cuand!) 
un :)foyecto está. en debate, el Senado pueda acordar, 
durant" el mismo deb,üe, constituirse en comité. No 
puede leji"larse sin que haya el quorurn requerido 
por la COllstítueion. 

El seiíur Belles (Presidente) -El artículo a que 
ha dudido el señor Senador de Bio-Bío viene des 
pne:, de! 35, ..... 

El ss!lorNiatta.-Este es un temperamento 
especial qUI3 r.olo puede adoptarse ell caws tambien 
('¡lleciales; pero no pue,le, en ningun caso, alterarso 
quorn2ll fijndo por él precepto eonstitucional. El 
"0ca]0 cOOs\'itllirse en '?omisiün para ocuparse 
de n~). it?iunt:J 'lilO ('stA (1i8(~utjendp. 

Por (~¡:.:ta(.: eonRilkraciones yo rne ('pongo a 1ft Íl2di 4 

cacio!1 dei hOtlorahle Snnc,(lol' do nio-Dio. 
Si hui tietllpo el Senado se 03np1l'á oportunamente 

de este proyecto que, por Jo denws, va a imponer 
una carga p,'sfldísima a las clases trabajadoras. 

El señor l\1inistro (le Relaciones Esteriol"üs podria 
decirnos si estamo~ arlicnazQdo¡, ele uu peligro tan 
inmiaente que justifique la l'~nnion dd Senado ~n 
~esiones tan espccirllcs, e',peeialísimils, ';OlllO l~s (}'le 
se proponen. 

En cuanto a los e.crúpulos qU<3 se m:\¡1ifie,;!an por 
no haberse dado cumplimiento al proyecto comtitu· 
ciona1 no son verdaderamente comprensibii.'s despues 
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de habl~f ~x~..:nd;~ t:tnt'l': (j!1(;~:! p~., rFlr~ ¡](, {.. ~') (': Con 

gl't'SO se bnY'i onu!",.!, 
El señol' fhcer¡'cJ'o (¡\fio! tro ie Euhoi,)[, ." 

E8teric~r,c). ·---Pido la pulab a, o,fí'Jl p, dl : nte, 
El señor lleyes (PresideI!G!).-Ti\éllC h pah1;¡él 

el seiíor Minidro. 
El Reñor GuerJ'el'O (Mi.HistlO ¡j,; n~Ij(\io¡¡e3 

Esteriores).-':<~! señor Min¡,tr:l de G,El'li i "\I,tl"na 
tiene interes en que este proyecto S',o de,,!,"che pro" 
to, por I'azonps con,titllCilJnalcs i do lme' ",,¡'Vicio: 
pero no existen de lliugun Jnld~i lns ·:oll--,;l¡lei ei'jj",,S li(' 

esc,'pcional o inn,in';nL" (\digro a qm' ,<0,11", d" aluiir 
Al señor Senador por At2cama. 

El señor M att((,.-Oelebro las esplic8ciores q lHl 

se ha servidr) dar ~l señor MiniRtl'O i ']'1" di.·vrn ,je 
argumento paril sostener h" oh·nrva"iofl"R '1'.['1 haz:ia 
hace un momento oponié.,dnm,) a f'ilGa ¡,d:':~cjon. 

]'IIa ccmsta que el sefior ]\1illis~r,) tI" GU"rla tleil,'J 11'\ 
proyeeto diqti,üo al (lll" ha si,i:) e . .,tuC¡i" lo por h 
Comísion i u\) ha,í, por eün:;i~ l¡en~e) l'!J.,?jfl aigun:l. 

para qu~ nos imp,)ngam'ls la ob\i!.(aéio\i ,1" ((),lwrir 
al Senado des le la3 l1'18\'e de 1,\ m,lfl:\IH !Ja"t,a iR, 

once o d'JE!l3 pa ca tenAl' Cf. ue vol ver otrd vez ,1 hs IJ,. 
de la tarde, 

El señor Gruul(tl'Ulal'l.- Pido h pab},ra, 
señor Presi;!flr: te. 

El señor Reyes (Pr",;irlentl').--Ti''Ue la pa!dml 
el señ )l' Senajr¡r por M",de. 

EJ':eñor Gandr(,ri.Ufls-Ent,ietl'1o (['le ]a '1) 

dicacio11 del h'uorahl,. S·m" hr !I()\' TIlo-E;) ''', [l,ra 
el cas') de que ,sea aprJbda la 'p;,; el h"l!:ll'"ble nI' 
put,ad¡ por Valparaiso ha fm'mnlalo ...... 

E! "eñor Santa Oruz ~--Sí, señor. 
El H8ñor Gandar-illas.-l qll\J wio t;:;)~e el 

prop@ito de a"elillltar el e·,twlio Ü" lOste ""gocio a 
fin de facilitar su despacho, llO para reHí!,:('f ni Y\l· 
tar, porcr;;; e"t" "(,ri" c(;lltrariu a la C,;:,,(,it,,¡, io¡,; 
pue~ él S ,narl( L\l j,l'1"de ¡:n)~~pder Cl)nJO tt,] f,¡Uo con 

el qunrum que ella presonte. 
El f\JtLulo r",l R""hm'lllt,) a que S'l ',n hedlO 

refere1lcía se reiiere a qU(J ,,1 f'l,)ll'i,lü p,w,le c'.,nsli
tuirse en comi ion, pero los aeucrdlJs quc ".> t01ll'lll 

no tienen fuell~a en el Sill1aih mim,n. 
COI'¡O se tra:a solo de aJ"lantar el ,'St,l'¡¡() ,1~ e-I,,· 

negocio, no tendré inconvenirmte para Le ulÍ Vuto 

a la indieacion del señor S"na,lor por Bio· Hil), 
Respecto a Lts otras indicaciones, me ¡J1r<;c;~ 'lne 

hai un acuerdo V,ra tratH, áutes de los !)l""'u¡,U('s:os, 
de otros negoe.io¡;, 

El ~eñor Reyes (Pre?idiOnt',). -En 1,t ""siou del 
29 d,) ,mero ú'(,imo se resulvió 'lile" ;Í:lf,e; do entr"r 
a la dlscusion (le los pl'(:B'¡PUi~"WS, ~t~ tl,,!¡:ll,-)J L 
primera hora ,le la ~¡?sí()n d~1 30, ,],,: lii"'Fei,) q'\" 
autoriza al Pl'~8idflnte de la I~'")J1bJicf\ p:"o, ()Ojj~ti· 
tui!' pl Tribunal ArhíLI'"l f\ 11'1' 8¡~ rdir,ri>' ;¡r'J~ul" 
20 dril contr¡¡tlJ celebrarle c-"n la C\llllpañía C:.1:lii'

tructOl'a de ferrocarriles, i si !lO se te¡ mil",il,., "IHLi;¡ 

nuara tratánd')(le en las sigui,Hll,,>~, 
El "eñor flla1"tinez.--F;f:>etivamentp, ,',~fíl)r, B:i 

indicado n era pura ücnp:uno8 d~ ~ste :dll\lh ,r1 h 
prirn(~ra hora d!~ éS;-t .seS:ull, l~ 1"1 lid t(~ii¡ :I1it,h:t Hd 

diSt:~'F'io,;" con"iuunrL.t eU la a h{J);). ji,: la,; S;~

SiOilU~l ~¡guitjnL,"s. 

El serior l'leyes ( Preoiüente), -Vi! 11 vc!,:e ,~l aet¡ 
de esa sesion. 

E' l' 8f'cref;{{J'iO.,,--ih'c el ""b ,te la sAsion 
¡te 29 ·,1, ~,\(.{I): 

«.11::":; ,L· "lltr'al' '1 L\ ór,len de: dü, el señ'lr iYI¡¡r 
Ltll¡·Z h~z! ;!llit~~tc'¡«li. tJD.ru qll~' la S(d¡~ ~e (h.:upara del 
pr"ye::t. 'lU J :l<lk,:iz'l ".1 Pr"Ri,lenle do la Rpplíblica 
ll'.m q"'" C,l'··,tit,lIya. el 1\ih\'ll:d Arbit.ral a (Jue se 
;'efi"1'8- el "l'l,¡,ulo' 20 del rOll~r¡¡jo celpbrarlo sobre 
"nm(;'uu,i,,¡, ole; :f.n,'u~ f0¡rc,l'l 1'117 d" uCi.uhre de 
1888 PI) la :'\:"l('ra hO!'<l do la pr""ent,, sesio11, d"s
P,!,-:.: IL, ii)~ ~'i··i,I'\l.,t·S¡ i ~ii 11() tl:-rInina h,)j la diseu-

l 11) (·l.,·a t)' ~'liQ:; u'c- J, rni.(,IT1U q~ .. ;~n::l() en la pd .. 
Inet'~_ ho~'~\ d,_' l~~ ¡::e·;:.:icn ,le lu:\fH\na.» 

.El s>ñol' S"nflwntl'S ¡Ion Enrique moJifieó la 
indil;uroÍon d"l ~,-ií"r 1Iatínez ~n el l'entido de que 
!'1 S,\!<\ Re: ocupe tI,,1 prnynr,\,o l,:lativo n la conRtitu
("llJn del TliiJ1t1],¡l Arhit: ql H ¡mo Re ],:,K:·y(; el contra
tn <::\d\,;h1'wl() H,b,'p eOl¡strr¡e l ;i'ol1 !1í.:t lineas férn~fls el 
10 de OCt.,¡]llo de 1888, en l<i pl,irllf'ra hora de la 
~;o~il,n e1e lll: Ü\ll'!, C¡"SpliAS ¡le los ineidentes, í a no 
~'on:'ltl~i\l~~ l¡t ,ii:<~t~·licn, tr:it8n'1d f'] nlÍ~!lJo llt'g,)' 

\:,ir) Pl1 1 ,l íJ\iyn,~ra hi'))'a J<,~ BC,!101l0::i s!~~Uíellt,e~ has-
ta t,:'l1UíIl:lda. 

«L<i in li("I,j,m ri,·l señor ]\f:Jt'tíllCZ filó aprobada 
ílf)"!, ·Hez V{I'l(l~ COi¡tl'a C'n:1.G:t i ('11 la fllt'ln~l ql]8 ha sido 
tnn !jli(·,;--~drl p.'·r ei spj}rJ1' f3~.1.flfupn~Jes d!ln Enrique, 
i' h L(~l!lpntio~:J ,ln v~.-Jal' j()~ s{:ñ(H'e~ t;ant~~!ice~1 i Presi 
d"ll!,f'.» 

1~1 S'jií'lr Santlt Cru,'.t. -Pdil la ~:¡],¡}m\, señor 
PI ea'd,ntr'. 

El s,~f¡u[' IleyefJ (P,eilel<1f). - Tif'llf. la palabra 
S" S:,ñnl'Í~. 

El sl'ño)' SaHtct Cruz. ·~L'l in(l:e lci,m (lel ho
lIf1rnb'e señor L:Ü"n-9 lu. sU,) formu!" ia I!e aC'¡~ldo 
Ci)fl k, espl'\;:~¡l:Jj por (~l s0:1or 1filli":¡',fíJ de Guer¡'a 
1 Lli.:; ~oIjc~tó j';l eUf)pel'acÍun df~ VJ,l'io-; M'-"Ü lr('S S-'uado 
["" i Diputa 'o- p:tr',; tmm:n,:' el BRtuii') lel proyeet.'l, 
i m:l¡¡if8stS (~t Jr:~eo 'L~ !?(;dir s('·3inllG~ 0~?e('ia.le~ p'1ra 
1¡_'í~i1Ljr {-.~;e nc'g,-¡¿:i)o Eí ohjr-::to d ~ rni i:l;li(~i-\ci,)n, 

(l')jlj,) lo j¡,¡ t .. '[lí"'8a'.!o pI il ,ll" il'lLJ ::';"na·lor ,.le Jl.I"ulé, 

;:0 "S utr; 1 l' "1:1,, ,JI! "" :\Va;lliC ~¡¡ el estadio de 
~ns ene:<t,l'dFS j~·1.IJltalt~,.; '-{ti.l S·l reln.el1)!lan clln ei4te 

pr ''y~~(jt\) i no })efJ,l!.\r f~l t.iL\tyl;J) en ttl'},) el rnÍrnnro dR 
,.;¡'tio:-·t:-s ,:)en[l'!Uf\~,'; q\H~ ('Ol1(:ucr~: a s;:,.3,!O:l n) tiÜ\ snfi
(;!(~llt(~ pUI'(Á. fOl e:aI' qnoflull 

Si '('~\. eL~~;'\ 'l:~~p: ~'):e qild f;l 3~lia,lo se 
e t~n O i:¡1;.;;fV:1, :~,.;; iH'¡~ ~is Hd~'ntf~ e¡1 é::-l~,e. El 
,';í-ñ·H S~.:u'.ld,,¡r P·.l[ ..:'\l.¡:-\I!¡-Ulll h;¡ alJllnei'l Ll (lile eorl1-

bl;jr.-:í .:sttyj\)y,~'t)) i, p.,l:·¡:lln~li.'? (!U'~ hiprop:h~ . ...jto, 
'~\' ',\';~L:Z\ ;:\ :n,\,:h,\ ILJl' l·!:~ ,i!,·'eüJ',"u.., .~eíatl HL.3 

t,:):--~ i ;;;) r¡,'t' l.tJr'~tn ~', l¡ ¡!l,'nt~ (1: ti,!'nCl'). 

K .",r,,!, JI ¡e;'s C();c.-~)d,) la pi\Ltbra, oeií!lr 
p f,->· i\~\,) i t~},. 

, E!_S"5.:~:' lle!/es (['¡,,,¡!.;n(8). -Tie:ll~ h pahlbra 
Li S"H~Jr berH':.U(lT". 

E: 8(·fi)J' Jl·le)',,<;' Cox.-D ·~e) íLd~'r ,~:)l!stqlr:ia 
j.,j la,~ Ca't3::S iIt~ Jni lrut-;ish31jcia a la~'i dos últimas 

CdalJ.,i(~ f~~~ D;,,~r: . (tI/ eei~~'bi'l[' ~es!.(Jn pI 30, y:, .~le 
:',GI l' (q"'il qu<~ -,,:,~ ef ' ¡·hr"p·l't Q, )~:on pI V18r· 

(¡; • "l/.L-,e (,:~,..: 1!', t)t..i 11'1;, Gt .. d,..',uJl;'l tt é.st(l.'-i 
¡)O;· J.:~dnLo" d(~ int\'r":-l p:irr,icnlar. I>(.H'o llun¡'a rne 

imajiné que en la sesioll del ~ábado se acordala tener 
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otra el domin¡!;"o. A las tres de la tarde de ayAr, l'ecien reunió oficiosamente la Comision i las estudió dete. 
Sl1pe qU€l h'ihia s8sion. nidamente. 

Como n'l he concurrido a esas sesiones, no he po- ú,tas modificaciones son mui pocas i mui senci-
di,lo hacer algunas oIH;r\'a~i()ll(,s a algunas :pHti.hs l~as en su funna, a'lllque graves en el fondo. La 
del presupupsto de IllllnstrilJ., i m~ re3fllVO haGedas (Jo m ;shn ha creído q nA yet es posible que este nego
cuando el Senado entre a la segunda discnsioll de cio sea discutido i re~uelto por el Senado i de aquí 
ellas. viene la in,!icacion (hl señOI")(lllaUOr de Valparaiso, 

El señ'lr ReJJes (Pr:Jsi(lenLfl)'-iA1gun señor qu~ la ha foi'mul~,lo de al]uerdo con el honorable 
Sanaoor deS8íl W'lll' d," h p<tlabra7 Ministro (le Guerra. 

iAlgun seíior S~nl,l,)f des"a hacer l:fK de la pala. f'J spñor 8nntelices.-Pido la palabra, señor 
bra~ Presidente 

El señor Bal1'naceda.-Pido la palabra, señor El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Presidente. Su SeñoIÍa. 

El señor Reye.'i (Prfsid>'nte).-Tiene la pRlabra El señor Santelices.-En ~al caso, señor Pre-
Su Señoría. sidente, yo votaré en contra de la in,iicacion porque 

El señor Baln~aceda.--Por dos veces conse n0 le enen8!ltro alcance práctico alguno, desde que, 
clltivaR, sl,ñor Presiilente, se ha formll1aoo yfJ. in ni constituyéndose el Senado en comité, no puede 
cacion para que el Simado éntrl; a OCUP!\rS'~ del haeer Dtra cr)c'a qne fllnc;onar como una comision 
proyecto dR lei &obre orgalliza,,~ion i servi~io ele la especial Hin po,jer resolver nada definitivo. ,Qué se 
Guardia N'lcional, i ha encontrado oposicion, Sill avanzaria entónces con que el S"na<lo se avocara el 
q'le las razoJ)Ps que se hay:,n da(lo para (;110 t~,flgan, conocimiento de este proyecto sustituyéndose a la 
a mi juicio, fufldllmento algUllo. Cornision? 

La raz m que ha dad,) el hOllorable Stllla¡}or por El señor BltlJnaceda.-M.ucho, señor, porque 
Atacama relativa a qne hayan trasc1ll'rido tantos años la di'l.nlsiol\ en 01 S~!la,lo seria mui buena. 
sin qn:J el Congr(",~') se h'1ya o~llpillo de cli:;tal' h 1ei ¡<~l señor 8anteli(~es.-Pero, como sabe Su Se, 
que organiZil el servici'l ,1" h G,nrdia Nacional, f'S ñoda, todos los ;;cñores Senadores tienen derecho 
absolutamente inatendible. Hú un precBpt@ consti .. perfecto para asistir i tomar parte en las discusiones 
tucional que i::upono 8sb obligaeion, i si ántes no se qlle tienen lug'1l' en las sesiones que las comisiones 
le ha dado cumplimifmto, no f)S ésta razon para que c(11~hran. 
hoi falte tam bien el Smil,lo a 811 deber. En cambio, F~j señor Santa Cruz.-Es que este negocio 
encuentro mní aceptable la ínllicacion d,"l señor Se no está en Comision i ésta no se reune ni se reunirá 
na lar de Bio-Río, q11e tienrle a adehmtar el estudio ~Jor ahora. 
de este proyecto i fa~iljtar su despacho. El señor Gandarillas.-Pido la palabra, se 

El señor Senador de Atacama ha dicho que este ñor Pftlsirlente. 
proy8cto va a imponer sa"riticioR inútiles al pueblo El ~eñor Re!Jes (Presidente).-Tiene la palabra 
i (lesembo!sos crecidos al Erario. Yo no sé lo (ltie SI1 Señoría. 
haya a este respecto; solo sé que RObre mí pesa un El ~,oñor Gltnllarillas.-En una sesion ante· 
precílpto constitucionrd ante (jI cnal me illclino reve rior ttlve oeasjoll de pedir que este negocio pasara a 
rentA, que estoi ohligado i dispuesto a cumplir. Comi,joTl, dán(Lse por aprohado en jeneral. Se como 

Si el ~eñ')f Senador tiene esa i,le'l, PD el illnm'!!l10 : batió e~t!t ¡"dica,!io!l, dieier.do que no debia pasar a 
oportllnél pueda Su S,ñrHi,¡ formular inl1icacion para Comision pO¡'lue habia sido ya estudiado por una 
que esta lei, que yo aceptaré como Hn emayo, dUl'll Comi"ion mista Yo desiBtí de mi idea, i como el 
solo por dos o tres años. CO!loci los los requltados señor Senador por Atacama pidió que el proyecto 
que ella ,lé, l1pgará ~l raso ,le que 0\!fl criutinúe ri· pasara a Comisinn, quedó el asunto en el estado en 
jiendo o de que sea ,'!erog-ada. que 8e hallah1: en ta hla para ser di"cntido en jeneral, 

Por estas razones acepto con gusto la in,jicacion i no E'n Comisiono 
del señor Smta Crr:z, que tienlle solo a facilitar el El señor Santa Cl'u~.-Está aprobado en je 
despacho de este negocio. Ileral. 

El señor Santelices.-&l~stá eqte proy"cto en El señor Gnndarillas.-No, señor; i así Be 
Comision sin ser apro1ea,lo en jeneraij deelnró entónces. 

El señor lle,lle.~ (Presi,J()(¡te).-H" o;do al hono Cl1arJ'lo Rea aproba,lo en jeueral, podrá pedirse que 
rahle Senador de V,tlparaiso que la COrniliol1 habia vnelva otra vez a CrJmision. Esto es lo que dispone 
ya d~sp:lehado sn inLrme. c,l R,~glamel\tq 80bre este particular i, aceptándose la 

El señor Sa;nta Cr1tz.-Si me permite el señor indieacion dd RrñfJl' Senador Dar Bio-Bio no Be 
Presic!(Hit" yo diré a S!l Señoría io qU6 hai a estl' priV:l a niugun "eño[ Sena,lor de 'su derecho para que 
respecto. asista a las se8iones que ésta pueda celebrar como lo 

El señor Ueyes (Presidente),-Puecle usar de insinuflha el señor Santelices. 
la palabm el señ0r Ren:\<lor d'l Bio-Bio. El señor Balma,cella.-PÍílo hl palabra, señor 

El señor Santa C¡'uz.-,No fsti propiamente Prp8i,1~nte. 
en Comi~¡(}n e"t,c fll'I'Yil'ltn, puesto que h'l sido inf"l' E! señor Ileyes (Presidente).-Tiene la palabra 
ma.l" por \lila COlJliSÍOll mista de Senadores i D:pa Sil SeñorÍa, , 
tados. Pero hahiendo rn wifestadú el honorable Mi.. El señ"r B(tl1naceda.-Dcbo "onfesar que no 
nistro qUfl,' tenia el pmpósit,¡ L[tó Íuc:el' :¡lgnulIo J ch, ¡[ilp"r~"licia a la observa :iJll ,Id h'HlOmble Sena, 
modificaciones e¡;¡ el proyecto aprobado por la Cámara dor por Maule porque, si es cierto que reunido el 
de Diputados i solicitó que fueran examinados, se Senado en comité no puede resolver u8da Como lejie· 
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lailor, puede, en eaml,io, disc\:ti, j pOllCl'EG 11." :'H:l1U' I El fu~fíor J3alrnaceda,.---?;cLJ la palabra, señor 
do sobre el punt~) (¡l~~: ffltndi". 1 (:::to e ,e; L-:¡ 1 f':e,'::l,,1c>n¡ :~. 

preteEde con la del L()11()~[lb!o ()(' I .El ,~;E,i!~)r lfe!Je,~ (IJ':()t~idl?ntc),~T¡ene la pa!9bra 
Bio-Bio: adeLnt~,r ]"n inl ¡l,:~ Ce,::",. 1 el 11''''''L':';;, S',nadol'. 
para que f'e n:hr,le la c;rclE'.'bnG!', '.le lJO h,,)';; ji Ei ,,¿¡,r Balnuu;cda,-,-Es con d objeto de 
el nünlí'ro cniinario ClL C!.'il~~~OI,~;) ;~~~l'a e; ,~()" i\,l'lnuLL' ll1dir:;ií'júll para (FH~ el Sen:1.do aenertle entrar 
rUlll. 1)01' (:sto, cnnJ(: y:! l¡e dieh('; yo !;-~ d:l; C~ H~l!1 :nn"1.~)diatY~n.lentc a la díB~UÚntl (lQI prDyecto ~(jhre 
voto. i i scc]'vieio dCl la r;:llnJia Naciomd, a illl 

Por lo dcnJ[¡s f,l ~:(~l;(-:cl,) , p~tt~;~e 2H"tn-:0!' cn~'\l~tHi¡,-'l') qn\~ ca'bida In indicaeÍon del sefiol' Senu;}ol' 
asunto Jel e\;l~ucirnlel}to (i\-~ t~nu. i trac:l'l:1 I (!l I~!o-Bi\). 
cuando lo t\'nga " b;;'n, 11 ".\1 n,,,,,!n¡;jcol', I El sdíc:' I?eyet> (Prcrúdent8)'-iPam entrar desde 

El s~~ñor ~llf(,ibl/Y].':I.----¿(}:lno d!c(~ h, 1!1:11c(~~¿'i)!J :ltJ ¡ [l 1:1 dj,~l~lH:iún jenet'Hl de ese proyecto con 
señor Senador do Bi')'-];'üj I ¡¡ lo:h) ntrr; ;;sunto? 

El s3ñor Reyes (Prc''¡llcll:,,).-E! "':';(11 :.:; ¡¡:,.!cr l' }~¡ St'úor l1alnuU3f3da.,-Sf, ~ef¡or Presidente; 
de Bio-!3io h~ i'(;.1l1lnLl:,1,(~c,,:,.~n~ ... i{~~.;,i~:;~<iü~\ :.:nl:~i(l.i\¡.:j(~, (:;1~1 p.n'fi :¡:_\licl:_ l a t(:clo otro nSilUCO i álÜ,€S de la órdon 
o mas bIen C(¡rJ)plclll\:,E:;'~;Á;\ (i'..: u:¡'~- i!l:(: L:l ,¡(\~t dlU. 

el honoralJc S~n:-:llor de 'la¡I~:(_!l'a;su, F;C:Ü(¡i:' I l(~ ,~8ñ.()!' -,-1X{tttft,--1~~ta f:R una nueva indieaciotl. 
En e(H~·,) de que el Scnac.1ü cde~':r:;"r ;-,(',"::L'l- l~l [ieGor I-]{lll}JlaCed(l.-·Qt19 I()IlUldo en lilO" 

nes e[~p2ci;,J\:;[~, en .: n~~·':;~0 ~Jrü!'lu"Go, pU!23 no han t>,~rnlinado lús inci-
OCUp~r8G del R:ltn", 1 ,le: I ,len i;<.", 

la Gua¡'('j'a f.".', j'.','J·1"l"',·,',,' ,"';' ,V <;!.,. l'" C",'", '1'1 -, "1:.,,, Te" ~ , " . t l ... '.. ""'-'- k"," ". 'l, .. "~ I '" ".hinr JU .. atl;a,--~ ul1 ,=,cm'jna pne que 83 tr;1 e 
pl'OpO..,l1C-! qLle el [;lt:i¡:~do s~ .c;.',:: ~ 1,'(1 COJlLt.l~ i (L~,:J,;~~ d,', b~d.e p~"(jyecto cnanclo ann. no 8e ha 
cuand.o no hr~ya riUl1h:10 0l¡h(:;lenLe d,:; Sl:;':~~· I D)'¡- ¡;íl~ el iufJnno de In ComiRion i ni f:.i(lnil~l'a lo 
dores para te:i'iVe ~"\·t;iou i trat,~H' i(';(), I ;'I<o~1ocn el S,j¡;~~do. 

El señor Fá·!)rc8.--Pldo la ür)! P;e I 
'.1 t I E,t '. ÍulEcl'.ei<Jl1 

SI en e.~ .... ~ ., rn' l: t}( :~]U'; Ic"!s Drey(JctC'8 

tarnbien et Ri~;--~i:1~Y¡8nt(), 

C]l:IJ. Sf;};tl~ ;~iEcutid()r; tlG,oc-u 
C~)lnl~lon, 1 e~~tc no ]0 C~.;L1. El senor .Jlf,eJjcFJ (Pi'cs~:.1cr~)·,c),-'-·-lJ.ene 1:\ 1):~::~;)ru! ,l,e'·.·.:, il1fnr')~\t('j(y:: 

SuSeuOl'ía, !'C';~' :'"."" 
El se,iíor lPá!~!,cg,,- .. Kai::,:i:'lcoio:, pe; c(.[;c.¡¡;i,; I GG1~r:(~:;~~ 'F:~ "" 

al Reg r 3111c!.d,o J. ;lUIi D.n~!tcc,n~Jtltr:ejOj~i'J, r,O"'í._1(10 el I ~ 

lo que dispdno el R·rf;Ll!n;~nt:J 

"'1' f'" ' .. '1 I T,' 0 0 ;1'",. ¡i;.Y(Mlt n C.""z -El l~~",,,l',;mf,,,to no ~cna(~o na G.¡íC,on:H UE ("1 (,lu'JI':;!ll ¡,.tU I .... .:.J • • ~t_l 'JI. ,)),t'i .', 'v, ~ t.L f" " '.~~.Y 

F . ,,, ' ...... "" »)'1') ',LII""'l"O ,,¡ 'r"mllf' d8 C '·lllQ!(·n 
> ,,,,,:)I

J 
• ,u. ¡ ( .l .. ~, '~:I>O'.,k, ~ J.!._',I, ~~": . , ' !j'l C'~¡~' :'~'1~. "/~>,.~ 'p¡':1c:i,1:-. ' ) _'fT!1 1(1, '0')1 ,t ' Por nU0'¡'Z'3 {"f'dnrlP~·d·'1 ::;1 J,(" n(w I! ¡l. 1....)ll./'- ' .. n , ",~. t_ l')'1.,,') i - L {.;. '-' J "J... " 1 .... 

(lue ee'am'''' P" "UllO!"", !JO" 1)'\, ""'''11')8 ,1,~o"t""1,i() "- ,·,,,lJ. '·('.,0'"'? \ -v' ... ellte. ,~a (["j"" el; ura 
~)v 1~';:; :~~.l¡ .... ,,~.'" .. _'1 ",L.~,;.,( .. ~ ',~ ~\l;:HJ, .. :i,.i, "j1'..-;rr1"."",-".tr {> )0t .,\.,1. 

eS'l ;lrovrl';to 11:". /"C"J)"t"lft 01-'(1 .. ,\ 0' l,,~ ~n rr¡n'':-Qtl1Ve"''a lA 1'\.' hj\U.d'dj~d ,n e,-, ,3, J)Hll..e. 
J,\;' t· ,~,,!c A wt, ll.~. ~\1 l ..Llt-',~~" ~(¡l~ ..... ~'-' "'(~ ._ .... " J ~, 1?1 Q",){> SD .''l t~"'1'·."- -L '" t~'] J :'1 

en cCllllte para contl'lUC:l' eiitlld:,'ldo el n"goc:ü, esta ~",CL .. r 'Jet e 'en tO, os p,oJec"o~ no pasan 
muí bi'n ¡pro (""'P 'l'''l,o,L) JI' "",,(1., 1. mar.io de a C'Enisi();l, de aprohados e:1 jencral, sino 

e, .. c l'-ll,.'~t~,:I...t\ •. ) t'·· ...... ,· ",' '_-'- ""d",!}l,,'j, ,,('~.,"',1 )i 8-_,.,.-1" 
ant0nl,lno~ cnanuc }ll Elqtl:(~L-1 s31Hl t.l'ahl(!(¡ do é:'te cu(~.J e [ __ ,1 .. 0 {.1.J .. l~-'-' a el k ,_<~í;;I,(~u. 

. 1 ~ ~. . 1 J~l s'2ñol' ..L~)~·~:~i'ta;,-l-)el'O no se h:1. tcrn:ll1U ni proyecto, 1 pn1':1 c .. c~wo dí~ que (',Il :~n ti'1:l Cl;iqO 

consia.üre el Sena(l~) en cr.,núlú ll') L~~L!e1l1!) nún18ro siqlliel'a e,,;'-:: :~(~\:('l'i¡l:. 
Ji:l ~q~ü\~l' /gecr"("lff.rlo,-D;u!; (·1 al'tí(~ulo 83 del bastaüte para Que n~lCaa aln'ü'¿)(; lr~, ~_c~lon . ..L\ 110 S'2l' 

que lo que se quie~e sca c.:O:jl{l r;l Tl:"'ln:JrauJil)lÜO 

de una Comisiún t~8}Jeeial q'¡H~ escud:,-; '_'1 F}l('yecto, en 
cuvo caso se lilnitaria a ~iar na iuf¡;lll1ü-que ya 
exlsLe-i ,le ningU!lQ m8n<Jra p,::La r .. 'C'olver absol~ 
tamente nada. 

No es legal esto de [le,)l 
111 e l!1,P, q un el Senado se en comit(~; cu~'.ndo 
nn ~lÚlller(\ enficiente ,j,.~ 8.~n~~,,{:¡!eE n:I')',l r:i:1'2L 
S!3~~lon i t~~h)r (~G ef.:.t~ .~¡~:~ln;,:~ ,'1\1,\ 1;,'1" :,;1,1\1 

de E:lHUa lnlrort:~n-:'Cla 1 ~un\'(; .!~l!!. }~~)t(;S 
ad()l)~all para qUA rijnH it(;ll'./\¡,~i.;ttJ;(I:tc; i \~k'E~,";\ 

la lTlism:l BesiCln en que H8 tGn~a:!. 
La, ilJdie,leio~l sub.sidüuia 

Senador de Dio-Di", kndr:a 
da la proposicion del S::.:ñDl' ,S(lrú~Jo¡-:, (le II nlptuai60 i 

\(Hedw ], p;l¡¡;er" ¡"etur'l, i'e, jJon:rá el proyectu 
(n t:.:djL~ 1-,9.1'<1 Ll ~:ilg'nlJa~ que LO tel1drá lugar sino 
¡.~n otll-:t scsictl. I~a C~rn;?¡-8, dei~puc3 de la primera 
l¿'ctl\rn, POlldt orJen,-:r la illlpreslon de! proyecto con 
el ánl Ll~In, e d{!l pr0'y(-~ct() solo.» 

84, «U~ch,\ la l~et\1ln. (que poilrá 
cH',ludo fe: haya verificado la jl1lrre~i()n del 
PH:'f~l1.\lb-ná el Presidente H la C·árnara si 

() no fe fJ!c,i:tlsion; i bastará 
l,\ l\\innativa, Los 

cijo il¡¡ciados en el 
o en 1:1, (JÚrn,.u (l de Diputados, 

i1.]miLi,.;c's a r;ÍE'_lll:oÍO!l sin que preceda este trá-

ell lu primera sesion en 'l'u: 'nt:{r,::n(l) a consicln,·ll' <<.\.d, 85. A(ltliiti<1o el prcyedo a discusion, se 
est.'" prOVf;cto, i así yo la n.cc~"j ;)'¡PS ';in in1DlH'tnl'i:l \ (-,11 l'; :lli~nlo aeto a discutirlo, i -;e (-lprOb~1rá 
ent\~ll(,E~ que Hlgu~o¡::¡ U~~U'-l:'i.':) St:;¡':',d:)rí:,s fe r~:ti1.'a;:~:n~ I o '¡d, (. '¡'(\','I ElJ lcnel'aL 
i exi3th:n~ qno~unL, ~le 3/,1 C'~:u_,i:~ 1-1 Senado eor:s·! ,¡-\., SG. A_' Juitido 01 (; cllj::;H'2,rai, Sé~ pondrá 
t:t,Ul{h) (;H t~\Jinit{, }\,:-(;l .",\ l bi~::: \.1 pennanen: )i~,: :'j} f'a:-;l. 1~t f.lj~~eu8iun p('.H' ú'ieni,:', a r~-:;énos qUR a 
¡{Po f;i\.<~(. ,1::: :--::~,,:;: (11).,-~)}1.\)_'(/!~. r', ;,(, ,'11 ::~}'\ lma en qu" . ¡:-1:ü.111:¡r,;;'¡ con ~i(~ncrdo de la Sala, 
IW_ P"~l_t:í·;:[:.c. 8,1 ~;;-i~\J¡ i y:J l,~ C\;1~1;~q~)i~. 

, ' 
n?;,g¡l,t e HU v~ <,(l. 

El s,l>,,, I~e!Je::; \Plc,iidentú).--iA:gun se"Gr S,,· 
nado,' desea hacer uso de b p,tlabm'l 

I~l ~,ti lfepes (P i'2:·i'; 
S8:tOr 8cr,o/t.-,'t d .. \-~, l}..tc-l.\.:a¡~l~~'? 

El señor 1JlatUt.-Sí, señor Presidente, 
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Es necesario, pues, que ~;,) acuerde si p:isCJ, a OG- r El fei'íol' Jlo:;;as,-I'irlo la pal;::bl'iI, señor Pre9i-
mlSIOn, ! ,l'mt:" 

El señCl~ Sfrnjuentes Enrique E:.)-Pi.io I El p,i¡o[' l?e!ieS (Pf(~sid,""b).--Ticne la pahbra 
la palabra, seilor PreAident.', S,; SeñorÍ;¡. 

El señor lf,eve~; (Pr~i'¡den¡.e),--Tíril(l la Ild:tlHi1 E! f' ¡)O¡' ll()za.~i,-I ¡~ p!l'f.~)elleil\ qne yo he 
Su SefFJria. t;uli~.¡itt).11o ~::n qn8 2itIUllU'UU qu\?d(U'¡u~ 

El señor Sanfuwntes (don Ea¡:i,plG S.)--Kl El señor Re!/es (Prl~sdimt,,),-Su S,·ñOlÍ3. pdió 
conformic}¡¡fl a los artículos que aC"iJUl de f'] prTf'él'Clnei:1 p'U'.l un aBunto du SJGr2¡",riu; jnl'C) no 
tr'ámite de COllliAlon sclo pioe(~de cuando tI St:llado iadieó o] (:[1 q~1(; í.le1Jia. h:'nül' cúhida. 
así lo acuerda, i Jcspu'?s de r:prüba'.lo el ¡Hüy'd.o en El f'üñ'JrROzás,--Km pref~.rcncia la tw pedillo 
jeneral. EstarvJo info~'lnClc1o e8~~ü negn,:~\o por un8 S01)l'f~. todo oko (l.8 JJnto; Ld fné nú propó~it(). 
COllli~5ion tnist?, cerrespon:L1 ahorJ disl~uLlr1o en El s(;D.or ~~{~l'n~(lCe;[la.-·Y~.,.E'1 e110st1on de un 
jenel'al i, aun dcspnes rh; al¡~'r)ba,Ll, ~ul'Ía d~\:c~HLhle i1}On)t:~Í.lto. 
el derecho de Ull. Beilcr S"nadOl' ~}''.l'a lPO ¡Wo,:¡" I E¡ 8,;(í"l' Santa C¡'tM;,-'-Po.)l'iJ. fbr,10 por apro, 
nuevanlBnte a CO~tti:-:i()u. ba:"{ü ;~(;R(L~. eJ pl'oyecLf) :.k que 2,(1 h~~ ref¡31'i(::j el 

J\le pareee qU? Jo lIlas !H;¡~l'ta(l() s~~ri;¡ 12cñor Se.i,iHlor. . 
COI~O lo ¡uJier! ~l honOlablB Sona:lo\:. ,h Ü'llti:J, er" El ,,~i'(),r .1.le!!es (l\'nsj,len~e ).-Si al Sena,lo le 
decIr que Ia Sala (n!fjrat'u a la ({lk: cn.:: u>? l. d~~,l l'¿~l'O:~C, PrJ';f1ii d;-HSe, pur apl'obauo el proye-eLo a que 
proyecto i ,!w1pues püdi'i~ acol'~tlT~Je lo que. so .,:~rr:~01':J.18D !,~::t i:fl,:áJo e~ 8et:~Jr S(~nadol' de I./Llnqu}hu0. 
lna~ con~;enleDte. J:lpcyo! pOl' 1111 par~e~(~¡.'ta H¡rh(:;.:c;on. '1 ~l 1l1\lg¡"{1l 52,UOl' ~ci.;ad(¡r se opone, dure por apro· 

El señor ,lle!les (Prepidúllte ).·_¿A' gUll s'cüor Se- , )n..J;) el 
nador ¡jesea hacer 1180 dn la ¡mhbrn': I 

El sefior GftnJl{l}'ill{~s,-I?i~to ia Seno:, s'?uor l?o,.'!ta:s.-I)údil'ia, que se comunicara a 
Prc3i,lGu\;". ¡la 0:1':; Crim;;.ra sln C3peral' la apl'Obacion del act.¡, 

El señor l?e!les (Prcsidc;:¡k),-.-Ticl1B lo pé\hhra I El ,:9ÍÍor r;~e!Je:..; (Pr,,,idellt::J),-No hai necesi,lad 
el seu'J[ 8,'nachr, ,J¡, aCt:<,,'¡',lo C~¡;ei;¡:1l pCJ,'que existe ya un acueJdo 

El ~pñür Gandu1'ill(u?,-L'1 ill,li:~iv;ioil dsll a. este re"peeto, 
señ::)l~ S,~natlor pOt' Calltin, ¿eH (!li .. ~ \_'1 8(nla'"~o 1 y"';tn a vot~tTSe hlS dunlus it1'ljeaeioE(~s forn1ldncln;-:1. 
éntre a consi(lprar tlesdu lueg:) pr·(:yt?i~t() sobre 0 1: I .EJ :,r,ííor SeCJJol(lrio,-L'~;, iL!(l:(:i<ci¡¡n del úouc-
gr1.nlzaeÍnn s~rVF~10 ch~ la (il1ftl':ti;t )T:l:~ionul (~dn )':)ble S::1l:1dul' pCir Cai,üin e:-, p(L'c1. q'1.0 r;~~ ;li~lcnta prCa 
pref0reucin. a todo otro asuuti'lj hoi i en l:;,s :;:t~,-,~(), f(',re!ltc,r\:'t~nLo:t, l~í J.,) eL',) ;l~¡1l1t'j. ántc,s dí"; la órJen 
slguil?ntes~ (h:! ul i sel viciü d.~ 

[~¡ scÍÍor .Ziíá;¡'tüU:::"-iTCs·;luirirt flna 1:tél n:0fo. L (},¡¡,rli:1 
rOlwiH;1 ya acorda(hs~ 

El señor Ilc!íCM (.Pr(~'-"Íi~lent0)."._--:-){, sefíoJ' ~:L:n:l ··:O~'; r¡y)t.').~; (:o!'dJ'{u 
./w:' (?c,~ohada po)' di"z 

(tZ,,~li~ni(n.'{os·_! de 1)I;Ú1l' el serio/' [)I'Esi-

la inc1i(',!);cinll tratar a pri!)~1:'~f¡~, hnr\t c1n ¡?;-:V' (Z~;,'d/:. 
pro'y~~ct.o C:Hl a tG(lo otro aHln~(¡, :~ntl e:)n El ~,efídr /:;e();et((;'D~i:),-- \li(~il;~ .¡\t ir.liic:~eil)a í.l\";1 

!" t C" \" , pr(~" eiC:\(~la a plt\81·tpUe.:1 08 -:I1()!' ~j:~~1~]~'l0r p:rl' ';!-1 

I~l s(-.;ñor 11raJ"ti1IA.J¡-;:.---Yo Old 8i~~J¡)np;~) un D (~ 
ferenc:i:t nbs(~l.utH, P"',:':: . .pH-~ el Si:r\p<lo.ya . ~ (1~~1 pr-oy':et(¡ E:.uht'e 
e~a prl,f,:;;'¿·nela par:,. e~ I'"UJ,lVO a !a «~'Jrt,!l 'J~lrll¡ft Sacü)n~J. 
aníl S)nth 1:1rnel'i':;in .;1 l~~ S:-;lJ~~r' 1;{~i~i}0(~~(;ell[(" ---Yo !lIt-; pCl'rnit') pi..:,(lir 

El St:ñOl l;dtl'ttrl/ Cr~t.~.-g,? co~() p'H'a d¡!~c.u~ '."O~,:tci011 n,.)¡~l;:~rd t-'~3Lt íl1di,:~(~.e¡üll, porqu~ cOilsi· 

sion .1CncfriJ.]a ~)nJ'_'l';~n(~:a 3\..}liclUiILl i)',l' el s\;úor I ,':íj;:,; iU\~,í f;r!l.,:~·~ ~Isn~\i,o .. 1 ,.~ J ' 

Sellar!Dr de ()auhn. rJ ,<;L:1)O,r 1"be//e8 (L~re.~jIH.~~~e),.-~);:; lj·"'111ara. vota .. 

.Fle""" S!m~lU31;te~(~~11 l~l.l~ ¡que SJ:I~n,: l· ,~ii!\l ",'m,) d "eúo\' ;:l, tla,lor', 
denlantl ,-1 lLd 1110-10 ,h~ ver, nt\t~ :"k!"Jr)·~.' ,J.! (.:1l 

h '1 I '·'1 ,,1Sll0 I ;Y~ 

mict" i 11 C:'i!l\",ra ,;" Di¡JH ! 
tallns lo La diF;~~l:~,i.·L.! ];¡;·:~ll1~:ntl~. 1 . 

yCl 11(J ht~ (h~ ;IS1st11', ~Ji. 
·-l{,.;: pDt'qnt~ lnn 

p:~ta cel,~brat' 

El 8cfior Ile//8s (Plt~s·;dellte). S>lj!1ur (~'_','l"¡' 
SenMlor desea hneDl' '\(1 12 P¡t!:\ h1 1 ''''''i<.;',;;.dcx)'o)l, 1;!~c!,e /Joto:, pOi' 7(~ afirmativa 

~Algnn señor ScmaJ,)l' tI"s:::! hace\' U:1I) d,; la p'\- -P0í' fa 

nileye 

labra~ 
Sj~njnu11n geUOl' 8e;}:lJof hile'.) u,.;o (10 Ll ¡ndalL'2, 1) 

Volaron pOi' lit atil'JIlatim los 8/¡lurÚS: 

podri':nl X'"\l'E~O por '~e1';;li::';t(1\):-1 10"; ::'lci,{¡'il.~(:P,.I. (1 

I~l ~~,pñ'¡r J.lr{f,r~?~it~,(3,~~.--P"i'_~, p '¡;~,;O ~, 
est,n, ;¡T{'f·-'I'\"nein. al\,-: ):\1(,:: 

El ~(;fi\.\t' G,rt}J d:fl;-i 
CaCi(H~. 

El 

1188 q nn h¡~Cf~r sn lJ,i"n ü;:l(}, indicr:eloB., J'.' 

~E~ SI',llOl' flj[(tJ'Unez,-N6, Bellor Presidente. 

r~' l.iiilí¡bfn~ ~'1¡-1'ú\~r 

~L"Lhl., Guillermo 
rt:l'cll'iJ,) L111~ 

l\Iart{n(~z. i\Inrdal 
~·:CZ"~:J. R~tn1;}~1 Hical'do 
S;HJn>-},¡"le~, E:;1".L{1ib S, 
'~:1\:ta Cruz, 1) \):tquin 
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El señor Reyes (Presidlolnte).-Oonforme al Re
glamento, el Senado debe constituirse en ccmité i en 
seguida repetirse la votacion. 

Como ninqun 8811,07' Senador hiciera u[!,o de la paTa. 
bra, o-e procedió a repetirse la votaeion. 

E~ señor Fábres (al dar su voto),·-Para deci
dir el empate, digo que nó. 

Resultaron diez VJtos por la nt'!gativa i ocho por la 
afirmativa. 

Votaron por la afirmativa los seriores: 
Balmaceda, José María 
CastelIon, Juan 
Gandarillas, José Antonio 
Latorre, Juan José 

Martínez, Marcial 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sanfuentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquiu 

Votm'on por la negqtíva las señores: 
Pereira, Luis 
Reyes, Vicente 

El se fiar Gandaorillas.-Yo no he interrum· 
pido a los señores Senadores cuando hablaban sino 
que, pRra que no siguiera adelante esa discusion, 
h.l hecho una onservacion, i me parece justificada. 

El señor SecretariO.-Qlleda la inrlicacion del 
Señor Miuistro (le Relaciones E~tetiores para que se 
trate de prefi\rencia de las modificaciones introduci
,las por la Cámara de Diputados en el presupuesto 
le R"laciones E~teriolef-, Culto i Oolonizacion. 

E,~ta mdicacion fue aprol)(ida con ztn voto en contra. 
El señor Reyes (Presidellte).-Oomo ha llegado 

el término de la pr!IIlHa h·¡ra, se suspende la se
sioI1. 

Sfl 81lspendi6 la sésion. 

SEGUNDA HORA 

El seilOf Reyes (Presidente).-Continúa la se
Bion. 

Oorresponde ocuparse de las modificaciones intro ~ 
dncidas por )a Oámara de Diputados en el presu~ 
puesto de Relaciones Esteriores, Oulto i Ooloniza

El señor Reyes (Pr,;sidente).-Desechada la in- cion. 
dicacion. J':! s~ñor Scm'eta'}·io.-Dice el oocio de la 

Sdlas, José Rafael 
Rantelices, Ramnn E. 
Vial, Alejandro 

Miera Cox, Nathan 
Echeverria, Leoncío 
Fábres, José Olemente 
GarcÍa. Huidobro, Javier 
Matta, Guillermo 

El señor Ca~tellon.-Pidf!) la p~¡abra, señOI Honorable Oámara de Dip:ltcrlOii: 
Presidente. «Santiago, 1 o de febrero de 1896.-EI proyecto 

El señor Reyes (Presi(lell~e).-Tiene la palabra de presupuestos de gastos públicos pam 1896, eotres· 
el señor Senador. pondientfl al MiniBterio de Relaciones Est,eriores, 

El seiíor Castellon.-Por mi parte d'crlnro, Oulto i Colonizacion, ha sido aprobado por esta Ro· 
señor Presidente, que tendré el hOllor de renovar norable Oámara con lns siguientes modificacil,nes: 

esta indicacion todos los dias, por "i alguna V€Z SI' SEOOION DE RELAOIONES ESTERIOR5S 
aprueba, porque considero absolutamente nt'~esal'Ío 
que se despache este proyecto. I .. a parti,la 3.", «Cuel Pl) Cunsttlar», se ha aprobado 

El ~eñor Reyé.'i (PI'e~iJeIlte ).-Corno creo que en 1':1 la furmr¡ 'lu6 . tiénc en el proyecto .orijinal, redu-
la votacion nominal IGs señores Senadores deben cléndosfl las rantrdades a mOlled~ nacIOnal. . 
fundar su voto, yo he vota lo que nó, por 1ue me he En la part.lda 3.a

, «G~A,OS va:lables», s~ ha modl
formado la ide:-\ de que la discusioll del magll r, prl'-I fi.~ado el monto de Ls tlem 1, 2,3,4, 5 I 12 como 
yecto sobre la Guardia Nacional 110 puede !le varse a SIf!U1': 

término eH estos mOl1lento~, tn q'18 el Sella lo ce'e Item l. .... o .................... $ 53,000 
bra sesiones con (liocultad p'lTa d deSplChlJ ele los ,,2................. ......... 13,000 
presupuestos i en que se 8nCllentran an,entps la ,,3................... ........ 28,000 
mita(l de los miembros del Senado. A fin de que no 11 4......... .................. 66,000 
pueda atribuirse a propósitos poco l,atriótico3 e~te ,,5...... ...... ............... 108,000 
voto, hago esta salvedad. !I 12........................... 5,000 

El señor Pereirft.-Pido la palabra, ¡cañor Pre 1 se ha agregado al final de la glosa del ítem 14 
sidente. la frase: «í 'lue lIO excedan los respectivos ítem a 

El sefior Reyes (Pfosidente).-Tiene la pall1b'3 que debieron imputarse.» 
el honorable Senador. 

El señor Perei'i'a - Yo me adhi'lTll a la lllflllera SECCION DEL CULTO 

de ver del honorable Presidente, i pam ser lpal, (!,,_ T<:3n la partida 5. a, «A,!ministracion eclesiástica de 
claro que he diellD nó, pore¡!le !la puJria coneurrir a Tarapacá i AntofagaRta», se hll restablecido el ítem 
esas sesiones i no qllf"rria ubligar ti otros a lo que yo ¡;ropuesto por la COllli~;olJ, relativo a c(;n~IIIti!r una 
no puedo hacer. gratificacion de 2,000 pesos al vicario de Tarapacá, 

El señor Gandal'Ulas.-Yo pid0 fIn8 eOldi- llJiéntras el vicariato sea servido púl' un Obispo. 
núe la votacion. En la partida 6a, «Sllsldo de curas incongruos», 

El señor Reyes (Presidente).~Estaba fllndánd). se han elev.'ldo: 
se el voto, señor Sellador. De 2,000 [\ 3,000 pS80S el suelllo consignado en el 

El señor Gan(lal'illa.<;.-Pero (lS menester que item a 3, para el cura de Oamiña. 
esto termine alguna vez; ya el tiemp'J está rlema8íadl) De 600 a 1,000 pesos el ítem 37, pI vice-pánoco 
avanzado. I de San Isidru. 

El señor Reyes (Presitl"nte). -En circunstan- De 600 a 1,200 pWJS al ítem 39, al cura de Llai-
cias especiáles COlliO ésta, parece q;!e bien po\!rá I Llai, 
admitirse una ?reve decl.aracion: adem~~. p()h"e, el. 1J~ 1,0~0 a 2,0?0 pesos el ftem 58, al cara de 
Regllrrrento e~ta la nec~~hlad Je qúe caja ;~ell,' 10i'

l
' S~l1tl~,gr) el :o.íayOl' no ChllCUllCO. 

quede satisfecho respecto del alcance que puede De 600 a 1,000 pesos el ítem 78, al cura de Lliao. 
darse a las opiniones que emite. Se han introducido los siguientes ítem ullevos; 



SESloN DE 3 DE FEBRERO 

Despues del:28: 

Item ... Al cura ,l,~ Putacn b ............... $ 600 

De;:pu>'3 del 34: 

Item ..• Al cura de Limache ............... $ 1,000 

Despues del 90: 

Item ... A los vice-párrocos de O,mmi[.H', 
i de Ooronel ue Maule, aeiseien 
tos pesos cada lIUO .................. $ 1,200 

Despues del 93. 
Item Al vie~-párrGc() ue Ohillan Viejo $ 600 

600 " Al viee-párroeo de San Gregorio 
" Al viee-párroco dB Siill .Fabian 

de Alieo ......................... .. 600 
Despues del 3: 

ltem ... Al vice-párro~o de Huanta.jaya .. $ .2,000 
1, por último, se ha molitieado la glo8a del Úem 

28 así; 
Itell! 28.-AI vicario foráneo de Petorca. 
En la partida 10, «GastJs variableE», se han agre

gado al final de esta. partid), los s;gnientes ítem 
nuevos: 

Item 
It 

" 
11 

" 

" 
11 

11 

" 
11 

" 
ti 

Para la vice-parroquia do Pinto. 
Para la iglesia de los Andes ...... 
Para la parroquia ue los Santos 
Inocentes .......................... .. 
Para reparacíon de la Iglesia de 
Oarahue ............................ . 
Para conclusion i reparacion ue 
la iglesia i casa parroquial de 
Oauquénes ........................ .. 
Para la iglesia de Empedrado" .. 
Para la conclusion de la iglesia 
parroquial de Puert0 Varas ...... 
Para reparacion de la iglesia pa· 
rroq uial de Panal. ................ . 
Para la iglesia parroquial de Ou· 
rieó ............................ ""'" 
Para la iglesia p8f1'oquial de San-
ta Oruz de Ouricó ................ . 
Para la iglesia parruquial de Te 
muco ............................. . 
Para gastos estraordinarios del 
ObiHpo de Ancud ................. .. 

$ 2,000 
1,000 

3,000 

800 

5,000 
3,000 

800 

5,000 

4,000 

2,000 

5,000 

1,000 

En el item nuevo introduci,lo por el Sellado, des 
pues del 1, se ha suprimido la frase «entendiéndose 
que la autoridad eclesiástica renuncia, etc.» 

SECCroN DE COLONIZACION 

La partida La, «Ajencia J en eral de Oolonizacion 
e Inmigracion en Europa», ha sirlo suprimida. 

D:r)~ g111r~~ a V. E.-EDUARDO VIDELA.-J. D. 
A /Jwnátegui Rivera, Seeretario.» 

El señcr Reye.~ (Presich'nto). -Talvez seria con· 
veniénte, Ri al S,mado le parece, que se consideraran 
sl:p::.rarlarnente cada uni! de las ¡;ecciones de este 
presupnesto. Se daria ,leede luego leetura a las mo
,lificaci,)ilcs dd presupuesto de Relaeiones EsterÍo
res, i si el Sellado no tiene inconveniente, se pon
drian en discusion conjuntamente, sin perjuicio de 
votarse ulla por una. 

Aceptado el procellimiento. 
El señor Pereira.-La Oámara de Diputados 

brest.ableció Jo que babia acordado la Oomision mista1 
El s;,ñor GuerreJ'o (Ministro de Relaciones 

E~terioreR).- Podria dar algunas esplicaciones al 
Sqnado sobre est~s mOllificaciones si el señor Presi
dente me ptlrmite. 

.El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaoiones 
E;teriores).-La Oamara de Diputados reprodujo los 
ítem del presupuesto orijinal e introdujo las siguien
tes modificaci,mes en la partida 3.", «Ouerpo Oon
sular. 

El item 2, sueldo del Oónsul J en eral en Australia 
i Nueva Zelanda, don Guillermo Eldred, aprobado 
po: el Senado con cuatro mil pesos, fué elevado por 
la Oámara ue Diputados a seis mil seiscientos sesenta 
i seis pesos. Lo mismo se hizo con el sueldo del 
Cónclul en la Rflpública Arjentina, con residencia en 
Mendúza, i con el Cónsul J eneral en España, con 
residencia en Barcelona. 

Al mi8mo tiempo, la Oámara de Diputados resta
bleció los ~\1eldos siguientes: sueldo del Oónsul Je
neral en el Perú, con residencia en el Callao, seis mil 
seiscientos sesenta i seis pesos; sueldo del Cómul 
Jeneral en el Ecuador, con residencia en Guayaquil, 
cuatro mil pesos; sueldo de un Cónsul en Berlin, 
mil trescientos treinta i tres pesos; sueldo de un 
Oónsul en Panamá, cuatro mil pesos; i sueldo de UD 

Oónsul en Estados Unidos de América, con residen
cia ('n Nueva York, cuatl'l) mil pesos. 

Estas son las modificaciones introducidas por la 
Oamara de Diputados en la ~esion relatin al Cuerpo 
Oonsnlar, i obedecen estos aumentos a la necesidad 
de rentar a estos cónsules de la mejor manera posi
bll") porque son funcionarios que prestan servicios 
mui importantes i algunos de ellos desde mucho 
tiempo atraso 

En la partida g.a, dnspeccion de Tierras i Ooloni 
zacion», se han refundido en uno solo los ítem 1 a 
10, en b fortra siguiente: 

Podría dar tambien informaciones sobre ca<la uno 
de ellos. El Oónsul J en eral en Australia ha prestado 
servicios importantísimos a la agricultura chilena, i 
ha desempeñado con celo su puesto desde mucho 
tiempo atraso 

Por lo que hace al Cónsul J eneral de la Repltblioa 
Arjentina, es preciso tener presente la circunstancia 
de que, habiendo alli muchos chilenos, se necesita 
mantener un funcionario encargado esclusivamente 
del Oonsulado, i que pueda estar en relacian inme
diata con los chilenos. Hai que tomar en cuenta 
tambien que, si es verdad que podria percibir algu
nas cantidades por derechos, en realidad no percibe 
nada, porque la jente que acude a wlicitar los servi
oiol! consulares en l\1endoza es mui necesitada, 1 en 

Item 1 Inspeccion de Tierras i Ooloni· 
zacion ..................... ' ...... ,. $ 15,440 

En la partida 5.a, «Territorio de Magallanes», se 
ha restablecido el ítem 2 en la forma propuesta por 
la Oomision mista. 

1, por último, la partida nueva «Para pagar dife
rencias de cambio», ha sido traslada·la a la Seccion 
de Relaciones Esteriores. 
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lugar de l're ihir PI Cónsul UDa ldrib:"¡'-,ll pUl" ('''~Oc 
servicios, de Rrctin~U'~o t1Qne quü fa"c<t-'GC1' e(:I1 HU 
propio peGulio a f'E=fVl pf--:r:3c:na8,~ ílf-J f~ten:]('r ~~ 
otr·c~) '11;0 no t8 J,o~:ible ({UI~ 111;- ~ 

PO:"' Est~l.clo i otros lino 1jO .p(}tldun 
la IJnturalez:), du e1}{)s'. 

St) ha re~J.:?"bjccido t~l1~bien el ¡;n¡-,Illo del 
Jeuer~\'l t:H el C~~11r:.(¡, pDrqun :";c ha. e(}n~ i(:'::'lr:~:;~\ 
el Callao ¿s l1n pucrt'J lHui irD.nf)rt,~JlL~ :;l} 

cionB~\ CDn1i?1'ciaIes l:cn Chile i "del:E~ pxis~}r r:hi nn 
funcionario bien ;!:)ntado, (lUG llag;l, hOllor a 1;1" repre
sentae;em de Chile. 

_gl sueI¡lo del cónsul en C-nayaqrál t~\a¡ bíe~l e-: 
ind.i·~~pells',\l)Ie. Este pUf~:;to e~;t{\ Sctv}ÜO p;Yl.' \.Hl \.F:)¡~)ln 

guido cah'lUnro t}lle h:;:>~ lJl11'~~L_I~; UU:3 .ir;, i~lij en 

GUilyaquil, I.londo o~~tJtU una, (',ieva -la tI .. ; 
telliJo o~~>Ji;)n d(~ con(·c'~r lfJS ,-ervieins 
os te c(),h?IL~.¡'() i la', r:)c'Jln8Ildacidnl~,3 qtv:, hn.n 
de ét lo~; 2\rini,stl'o"~ que lH~rll;)s L~niJo en CJlliLo, i 
portl'ia ei~ar 108 elojios tríh;¡ta\L'},:) ~\::;u L1ct~vi(l('t,t i (~el(J 
po~ el sefíc:,' don J()~qnin GO'loi dllfflnte h (;:1 

que l'opre3ent6 td pr!Í r
,; e11 el E·:;n::lJL~!' ... A . .'JÜlllUS, de 

ordinat!o en eso pais E:¡ t.8nel!1ud Le.;p~ci:::u, i all11 1110 

la tenganl0s, ]as djfi8UL~:~dcs d.e cl}ln'v171ic1H~irt~1 h:~i 
del interior del pi:lis CíJrl !J, e03J;Q, h;~e2; q:l~) 'lla 

lado en Guayaqnil c;ü~\ ahsolilt.anH~nte noel:';;nl f ). 

m~lnüra qU3 E:S inzlí:"pensabJe ln:1.'lh\l'l;~j' (~··jt·_~ ,~~n 

dí:) doscientas cuaren!Ju ljbra~~ qu,~ en c:~Ji';;HI r~ü ;Jb)

na, IUBS bien (Plt~ coro.U su,!;d,)~ p?l'a n:atlL:r.~~l' F.b¡~:' 

tu la ()H(;in~~ i pagar un canciller', l',}r:ltl~3 tJ .10':: 
estos tienen AU c:1ncil 1el'. 

El sueldo dd cónsul en Espaíía tambj(m se Jn 
elüvado a cnrrtrocient!as libras, i considero que ~'S (,le 
necesidad m;,nteDcr]o. 

Se ha n'l1t3,biecido la cantidad de mil j!Ímls COll1 l ) 

e:1sign2c;on al cónm:tI en B:~rli11. Pero esta canti·Ja;1 no 
pueJe considerarse como un sul'ldo giilO fll11; CO da 
para g;:sho de oficina. H"mos tenido de 
te consular en esa eiuJa'J a i1n cahallero que 
granrles servicios a Chile, i el seiiol' G'~JI;z,~Iü 
recomendó al Gobicmo su celo pr~j'e,'¡o,¡:d. 

iadclmente ese cónsul falleció bace dos ruCB:;S i e, Sil 

luga~' S~, ha .1:0Ulh:'uuo al ~eflür. ~:nlth) P~~~~(:n¡l ¡}3 
elevada pOSlUlOll 1 que esta mm 11/;((la a Cm10 por 
tener intereses (,n las salitn~ras de Tal':\patOá: ,le ma 
nera 'l',i,: . ,·,t~t cantid_ad se da a d¡:chJ C~tb:;~1~t't'u pRr'1. 

at8[::ler a b, lUil';lL(:l~::l:~~;:~'~;;\:\~¡Df;~'i~'¡'¡() (' 

, i .es wltural qU? 
ld'd;~,lIlG2\í:lun (~n PillHtlJa. 

I>_~~j aJ fJ1J) n t,e nfjl~e~:.Li l.'i ) li~ (',-: ¡ ,j:J.~1 ~!,~ncl' 01 ;:' ".1. ; 1, ~ 1) 

del c,)ll~ql (~,l ~íj:';~d~l[)~"'\ U,.lilr)3 (lo ...'-l¡llél.":", 

li"u :'[,.J, dJ é:-5t:~;~, bni OG:.'áS 

iutrojllf!iJas por i~t Cá!'n~.:,ra di) U 11~1 d¡~ 
ella3 es la, l'd;]U;~C>id eld un ÍiJuíil d¡~ la p¿¡rtL~tl. :10 

traS¡l;>ct08 i flotes. Ei proye(~to p\'irnlLi w Jijllb¡¡ esca 
partidalen cinco mil pesos, i por;equivoeaeioll apareció 

"m: d S':wdo la había eleva;¡o a veinticinco mil 
~F'~}'06, ;'}e nUUJf.:rJ (lCU t13ÍJG qU011nr reducida a 103 

,:ilL;O ln:l p¡:snH. 

~rn.lll hicll :';{~ La [l la paI'ticla de gastos va-
i';" b'es HH ltem dü "üis mil peso" para pagar las Cllen
'!18 "in céillceLu ()el afio 95. La Cámara de Diputados 

a tl ;!~sa d,fJ estC1 p::rt~da la fl!\s~ sig;tiente: 
«:ri!.-; vo e,:':I,:e'J:311 l-.~i rll()rJt~; (:c los re~pecuvos ItelTIS a 
que Jebí-~l'i::t itnput)~u,Si~ er gasto.» 

Otra lllo,Ji[;uacíon ¡¡n., ltai qne tomar en cuenta es 
en la p,,,ticia ele impruvisto'i) que apareco despues de 
]a SC;V;iOll de 001, -·¡izacion. Vecia esta partida: «ltem, 
pum lJ;J;~M L,. d:tal'encÍa del cambio, cuarenta mil 
;~';S;)3\) CEstunclo esta partida de3tina,la a pagar la 
.Jifér,J¡;c¡a de los sueldos de los empleados diplomá
tiwc, púncipúlmemte, la Cá~11;n;t ue Diputad03 creyó 
~nas eon Vellidnt(~ (1 ~H-) p~sara a figurar en la Seccion 
de l~elaeioíl~.~i3 t~st\·:rioies. 

EsL" 8;'Il las ml)difh~a()¡onEs introducirlas por la 
Cámar;, ,J0 Diputadcs eH el pr(;supaesto de mi cargo. 

El "UÚ()" _llo,;;a.".-lJ,~Sé,,[·ia saber q'lé naciol1¡J,li
,h,l ticw) el. eóm'ul 3e Chile en el Caliao. 

.El se:lor (J-tWJ'J'eI'O (7vlinistro Je Relaciones Es
t2['jiEó!s).-E'ltiemlo qu~ es dlilcl\o; pero no podría 
¿;Jegumdo. 

El SiJllsl' l{,o;;as, -S(; me ha (Echo que es perua· 
no; i, ell tal caso, "('gun el al't.fcnlo 20 de la lei de 
23 <l.: novi'1mhre (l~J 1 SGO, JlO p:)llria SGr CÓllfiUl. 

i::lst,i}or OtWi'¡'erO (:vrini,Jlro de Relaciones 
K;teúol"'::')' -Yo pil"ti,. t.b la h,S0 de que era chile-

1':.;1'0 t(~ll~lriQ U!le LdUl:1r alullnn.s infurInaüionl~s 
d p"rtic(1ial'~ .' e) 

El F,!lO!.' ;JlátUt.-No es mlcdo en Chile, sino 
(la el Pe.el; p,'w yo conozco a b madre de esto caba· 

qUtl es ü-:ú' eua, i resi,:lo en Valparaiso. 
El sdícr GajMlapUlaH.-¿r~t señor Yuste pa

rc,'~e que c¡~ 8!!ii(~uo tp..rL1bien~ 

El cefwr .31atta,-Es uHciunaliza!lo, chileno; i 
e; aet::,j e0Ue,11 del Perú se euroló en la Guardia 
X8Jiunal chi\stJl1 i sirvió en tI guerra del Pacifico i 
tj·.:ne Ci\rt.1 de cindadaLÍa. 

El l'eñor Bozas.--El artículo 20 de la lei citada 
es tCfminaute: «N\) pueúl,n ser cónsules los que sean 
cla(]Ural\ls de la nucion en que ,leben desempeñar el 
c:arg'l.l) A,( os que yo rogal'ÍfI al seüol' Ministro que 

inrnnn(\{~ií)n(':';; 8\)\»)'0 el pattl!3Ulat. 
'1' (}n~rJ'el'O (idi¡'If'ir,) Je ReLlCiones 
).- \ d ~ 't;~.'J ll:ui~r~n Íli.\.·,.)Hveniente, señor 

~' (Jwulru'itla,s,-- Pido la pa.hbra, se
Ü~)I' Pr,~,~ij,r~l1t8_ 

.El '''¡'¡O1' Reyes (Prcside:Jte ),-Tiene la palabra 
iJI señor SelLtcior. 

gl .~eííf)r Gundai'iUas. --Iba a decir simple. 
lllcnte fl!!l1 nw pétif'Cil e~traüo auo la Cámara de Di
Délt,¡,lo "hnY;1 rrwclifiendo el su'eldo del Cónsul de 
(~¡,i!e pn T~")J'c:~Jnn~l, qns el Senado habia 
lw!ncjd,) el qu,) pruru:]!! ei (}obio:i'ilO; de manera que 
1Li dolo no ~:'~'~I~":) H-:d\1ei';lon pr()pl~e:~tia i)(H el Se~ 
l~í~·.L) }lin~) ;~;l':..\ a1:.V:::~~tl~,~l :-;1 ::,;uIJdl.) tij:l'io en el preclu
p~!\'3Lo primitivo. 

Yo ClI1l3iddro que no Sf)ll hn importantes las fun· 
ciones que üesempdia e~te C611Rul ni varios otros 
cuyos sueldos han si,la modiíicad0s por el Senado. 
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Creo que estos sueldos son mas bien ['Ué';'¡:') ):'\V01: 

i por eso votaré OH contB de el:,'.J. 
El señor J1im',.,. CO;Xl.-Pido ;,1 

President(J. 
El sefíor Ileyes (P((,f,iJ:nte).-~ T,[J!l:: Ll 

Su Stoñoria. 
El R8ñor Jlliers Cox.-N (> C'Jl\OZC,) !,\ n::(;i(ma· 

lidaJ de los eóllc',u.lt'" de eme se tqt'(;:)(:)'j la '!ll(] 

r~spect,a al Cónsu ¡ J cuan! en AH¿:r,r.di",' . 
he ahogarlo con toda 
este señor desempllñ:\ el c'Jrgo 
ha deRenlpefL:u1.o tr\~int.<l i nueVí~ añJ),j :·:~n "'~U.~~\I (O F,l
guno, i durante (-'se tit~n1pO hrt t8niJr) rpIE: L,lv~r U11 
gasto consiJcr2ible soLnuente en el sm:vicio rJo G01'feOS 

para el trasIJurLc de L¡, qUl~ lj:~ (lnvi~
de a Chile. 

1~1 Gobierno? i, 1~1(·nt8 '01 
de RelaQl01~eS J~~s~erio;'e~~, df~b[; V~nCl' 
datof! suiicientt~s que en!'HJ1YHUn lo Que 

:Thfc parecv qrw ¡dl }:·)rnhre qn~~ ¡,tn 

dUl'Ctute treinta i lil;f,:i~ nfín~ en 
dehe tener una rcn\1HlcT[1(~lon. 

El seúor Pm'cirn.--l'i,jo b 
si dente 

El señor ~Bc?les (Pre8idcnh1}.-Tíe;",],¡ pnla(¡r;¡ 
e] h(nlCrabl::~ Senador. 

El señor IYe?'wi'rct,--Ee pedido 18 :h1bhm "010 
pata ('ünÍirruar la flue ha hf;cho rd N?~ilCd 
i\Iiu18Ll'o ~l{:! I{,¡:'laciones F:~·te.-dor{~s re~~l ().,:~t;o el ü 

nOB c,)nsutes. 
El qU1~ l'e~~ido en 1Ien;1nzn, qur e~~ E; ~(,;fi':í: 

Olave, r.le~de qn~ e,(Jtnvo en ]}f(Jnt~)~:ill(:o ha 
setvieÍos ilnp~H'L\lltes al pais. 

El cn:fj",' Ga1utarillas.-·Yo r,rélO oue Jos con· 
P(1COS serVlCIOS. 

cct".m!o tan cerca 
,) i .:..!,rU}:;;:.)J li f ) r:-~n paroJe que 

"",(,Llo (fm CUYlGi';,:,:'" li
'
" CGlUO el que <.le 

:~D{·hjC8 d:lt,::rn d(·¡:;:1.c }:~lee nnú poeo tiE~lnpo; 
a¡~tc'ri01rrl~-Ht.n 1~O Lis l\abü~, i, f('gun la lei que arregI6 

l'll fijó sueldo aiguJJ(l a los 
,:" illlí eme cuando el Go-

iJjara a]g1~n ~JnGldo pur circunstancias 
eH!' seria una remuncracion que les 

~, da perjuicio Je los derechos. 
qne éxiste en Panamá lo considero 

¡!.tUL i!;,nnrr.;.!~il;e; ni) D,) t,i el cDli¿tUero que 10 desem-
8~~,~1. chiil:n('· n de llacl0na.lüLHl coJ(;Inbiana. 

¡~l ::l,fiof OnCJ'J'crQ (~!1inÍf,tro c1G Relaciones 
la ,l.e '1 \le es chileno 

El f'úíOi" GftnCÜu'UüüJ.-A ese cónsul, puesto 
algunp<, puede csignársele un 

('JI Uuayaq"il tambien puede asigo 
enfilO ig;l,dmentil al CÓ1l8Ul en l\fondoza, pero 

DO (1<, quilirn:;a" libr:J.8, porque ese BusLlo es dama
s:: do c"'n:Íl.lcnl bic. 

})e:'('. ,(\. les otros CÓnf'U!éR, con escepcion 
(Irl (le ]{OffifJ:, dOl1 L ln ¡lO hái T .. PE'aciolJ} 11)B pfaeco que 
HO c·t:-ln jG;31il-i¡~Hl1cr~ (?to~, aUlnr:nto8 i debería lllunte 
l)Ü~'E:O !:-t r:~,:-::ojn.,:·ion del Senado. 

p¡,:t()~~ eón.sulC'!:: p;rc"B~¡~:n f3(~rvicios i que 
hnc'.,n Ir) pi':' gan>J.1' ]JiUl fin remunoracion; pero 
estos ¡~,('ryieio~i, CU'-lltd.d 1J..') hai dinero i euanJo real~ 
rnen¿·e Cf:t21n'::s vi\'i~ndo 30 prcsUvJo para atender a 

Respecto d~~l Eeñol' ~{nst.~?, 88 nn hcml})'ü 
cor:isagrado t~)dnB ;·:ns deBv:_:]Os~, purdo d9{?irSl~, 

hJl nUP8tn;,; yo 1]0 veo que deban llevarse 

vi(~io de Chil0, l'n;l:~~~ J?s ~~{)cie:L~IJ(~s (1.0 

industrii\8 ll\Hl c:xi,j,el' In Chil,·, la 
i (le 

cultura, la Soeiec;t(l {le ]T01l1,~~ltO l~abríI, úte., 
importantes f;\3I'Vlcios i contíllUrl1nento está en vi lEIlo 
lurninc¡,-:,os inIOfl)}PS 8fJbre las JJ)~~teJ'ias ql,ln son t~nHfe, 
tillas a su 0xómen. !.Jo manera que 210 omite !\:Lr¡ij<J¡(!,~ 
para servir al pais, 

1\1e pare~e, par otra parte, que cuando se trata de 
remunerar estos 8ervicio~, que se prestan en p~is 
estranjfl'u, no dehemo"1 ser tan parcos, sino que rleh'l' 
lli()8 dnr a esto,' funeiü¡,arios lo Rl1fic;"l\te ::ara qne 
pUi~dan pre~:enb1fso e0D ('j~rt.() dnecro i J.. .. 

pncrlílD rn(;,Yltc~n',~r L~n1blen ndncil}!t2r; (/.lj.l ¡-Í!';;:,~~ 

pen.30DD.S enn el buen s~.'rvi(;i:) ~~H·· 

~.ent:;rlaCl. CrtH) que cs un deber (]t~~i1(12T.·1(:c~ ~ 11.0 re~;.l· 
Jades t::lHl t,nelJ.üs, cuando 19na\:o¡ 
pDl'q:J.j~ esu in11)vrtnl'ia C·:illl0 

en nH\lJUS () qlU~ so 

bien f1Ui:-J fun;;i~)!H~S, Y (), a JO 
(le (jl:e 20 e~)as a.s;gnac!o!)(':", 
que de esta jIJ.:J.nera se consulta el illtl'l(~.~ 

(lt,lo dnl p;';ls, tfrnto nlas euan¡1o ll~~c;~tra 
bl\3ion dÍplotnát,icf\ e\i eSC}lS'ft i fí)l1 ('~tn~; 
108 l1auEl(Jos a satü,;1!.ti;er los (1e,~:eo;:, de. tBT\ La~ ~1:}t~i(,c1(t-

des indu~tl'Í,dcs i de qu', PA cilb\n f:rn][\;,Jo 
en el paie, a la,] cllul"s er,n ¡Ti ;.f'rcc. 

El f!eñor Ganda/li'Ula'''.-l'ido la palabr!l, ,~efíor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente),-Ti8ne la palabra 
.. 1 señor Senado~ 

R(le!;'llü,;:t 1;(;1' a;;o:'0. 

'K, U¡H noveda,¡ la rr;l1luneraciol1 de los cjnsules, 
p;'rqn\~ tn,1'1s eJ1.)~~ (!nh]'(ln derechos; i ::::i uo tienen 
snflei(11!t~:; l,pi:Oiln{:~rc}.ei,\n con lCt~ d.C'rec:hos que ganan, 
es Forqne reflhn{~lltt~ LO hai lH~cesidürl da mantener 
COl1::;U1;:.:¡,:'!í'S en 1:1,~! 1:,ind::vlf·S don,j(~ e,~tá~1, porque no 
h.:tt qU:J utnndbr. i\.onello dt~ trascribir me
rnorias i nrtÍcl;]:'13 de rnu('h~;~ po:riódic:)s i libros no 
rt\e que deLe tomaml' en CU8nta como repre· 

de Iltilidfd o de p:ogl'CSO científico para el 
p,n·'. 

~p()l' eSO Ctf:o <}110, esos ~.on ¡.!a'-'tos do lujo i, como 
ho ,l;\'h') do f:l,vor. A,::Jf Cll que no lile 

!,TVe: P;\l:\j L~l:,;af;.'ner e,~os sueldos, 
que SB ::'.tHUerÜfHl tan 

nlg'Jn'Js de ellos en 

hlli ninguno que tpnga 
librw:; son seiH Tuil Rei&cientos pesos los 

,"?anftwnte."; (,Ion Emique S.)-De 
(lX:,;P,~};V03: JOS jefes de nuestt'as 

3 o¡ki fJa" ,l,) Urvliench ~;'1nan solo cuatro 

F~j. 8';.·fi·:_~I' (}(l~JJ,l(r.r1ll(lU.--·?"-J.() 8S, pu~;~, posible 
dt;~·:;tt:~J.l(~Cr él len:) il1;l!~:nn;-;\ú)F~ que tl'ah!\irH1 aquí ror 
favoh<cr:.l' n c,tro~~ f¡incionnrlos qUt~ apénas trabajan 
pe,r e1 s'·lo hee]¡o de Gilí'vir 1;11 el 6~tHllljero. Con esto 
me p¡¡rece que V[!·In,)S de,spl'estijiando nllesLro trahajo 
i los servicios que S3 prestan en nuestra misma casa. 
Por eso (lreo 1ue hai que tener mucho cuidado en 
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materia de sueldos i, en consecuencia, yo votaré en 
contra de estos aumentos. 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señ(JI' 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Bal'mace(la.-Nos encontram(,,,, S~
fior, en presencia de una lei, a que a<Jaba de dar 
lectura el honcrable Senador por Llanquihile. Esa 
lei establece las Gondiciones bajo las cnales deb~n ser 
nombrados los cónsules. Ahora los cónsules en actual 
ejercicio tcumplen las condiciones estableci,hs en 
esa lei~ Corresponde al Ejecuti va averiguar esto. Si 
cumplen pueden, quedar en su puesto; si no cumplen 
hai el deber de nombrar otros cónsules que se sujeten 
a lo que la lei prescribe. 

Yo he manifestado desde antiguo que no eB tan 
considerable este servicio para merecer lad remunera· 
ciones tan crecidas que se pagan. 

Como con tanta propiedad decia el honorable s(:ñr:'r 
Gandarillas, esto de asj¡znar sueldos a Jos c6nsulfS 
es cosa nueva, son actos-de empeño i de favor, no de 
recompensa a buenos i positivos servicios. 

'1'enemos, señor, al Director de Contabilidad, al 
Director del Tesoro, jefes altamente prestijill80R por 
los puestos que ocupan en el pais, que gobiernan 
millones de millones de pesos año a año i, sin em
bargo, gozan de menor renta que la que por el em· 
peño i el favor han conseguido los cóllHules. 

Esta situacion no puede ser satisfactoria para el 
Gobierno ni para el Congreso; es depresiva pala uno 
i otro. Los servicios deben remunerarse en atellcion 
a la importaFlcia que tienen, i yo no veo absoluta
mente la importancia de ningun consulado para 
asignar a11ue lo desempeñe un sneldo de seis mil 
i tantos pesus, es decir, un sueldo mayor que el q'.le 
corresponde a los mas altos jefes que dirijen el Tesoro 
nacional de Chile. 

Estos sueldos, por otra parte, no se formulan en 
muchas ocasiones por el Gobierno, a quien corres
ponde vijilar por la correcta administracion pública 
i a quien corresponde decirnos lo que debe pagarse 
por los servicios que prestan estos servidorps nacio 
nales, sino que son con frecuencia debidos a ia buena 
voluntad o capricho que pueda gashr un Senador 
para proponer aumentos de tre.3cientas libras, cuando 
no salen del bol~illo propio sino de las arcas nacio
nales. 

En estas condiciones se comprende fácilmente 
que no es posible que el Senado de Chile siga en 
esta corruptela, discirniendo sueldos por voluntad o 
por capricho, contrariando los propósitos del Gobier· 
no, que es el que tiene la obligacion de velar por la 
correcta administracion i de cautelar los intereses 
públicos. 1 no me parece que se cautelan los illtereRes 
públicos dando mas de lo que corresponde por lOA 
lIerviclo~. 

Por estas razones v9tad en CaD tra de las agl't'gil 
ciones propuestas por la Cámara de Diputados, limi 
tándome a aprobar las indicaciopes hechas en el 
Senado. 

El señor Martíne~.-Pido la palabra, slJñor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palalJ!'a 
el sdor Senador. 

El RPñnr JtIartíne~.-Las consideraciones que 
acabj de oír al seCtor S"ualo!', en tésis jeneraJ, no 
tienen, a mi juicio, valor alguno, porlIue es preciso 
¡¡lilar este asunto en atencíUIl a lo que 80n Estos sel' 
vicio~ eu el estranjero lllHa convencerse de que dos 
mil quinientos pesos es una p(msio¡; mui módica. 

D'~ manera que las reflexiones hechas UOll el objdo 
de establecer comparacion entre los servicios que se 
prestan en Al estranjero con los que se prestan en el 
paia, a nada conducen. 

Recuerdo siempre que el señor don Manuel Anta· 
nio Ivfatta opinaba por la eliminacion del servicio 
uiplomático en virtud de muchas razones que no hai 
para qué traer a cuenta, i por que se hieiera el ser. 
vicio esterior únicamente por cónsules jenerales. 

Eil un en 01 creer q ne estos cónsules no pre5tan 
servi0io,; el heeho es que los prestan, i mui valiosos. 
1 por eso dij'l yo en vez pasada que habia paises en 
que se in ves tia a los cónsules jenerales del carácter 
de: Encargados de Negocios. 

Contrayéndome ahont a nuestro cónsul en Austra· 
lia, repito que el señor Eldled presta servicios mui 
señalados, dando a conocer a nuestro pais, escribien
(lo en los diarios artículos relativos a nuestro movi. 
miento industrial i comercial, i haciéndonos constan· 
temente remesas de plantas i semillas. 

Ya el honorable seflOr Miers COJe ha manifestado 
,m Otl a ocasion que, cuando a este caballero se asig
nó sueldo como cón:lUl jeneral, se lél impuso la obli
gacion de desprenderse de todos sus negocios. De 
ahí resultó que tuvo que venderlos a su socio, que 
1 uego Ce; yó e n falencia i no pudo pagar sus deudas. 
De mallera que el señal' Eltlred no cuenta sino COIl 
su sueldo para mantener la situacion que nuestro 
mi8mo pais le ha creado. 

La obRervacion del señor Senador respecto de la 
necesidad de tener cónsules donde no hai ajen tes 
c1iplomáticoe, cuadra perfectamente al caso actual, 
puesto que en Australia no hai ajelite alguno diplo. 
mático. 

En un cuadro que De tenido ocasion de ver re
cientemellte, aparece el Gobernador de aquella colo
nia, Lord Campbell, teniendo a la derecha a nuestro 
cónsul jeneral i a la izquierda al cónsul de Rusia, i 
en el órdeu correspondiclite a los cónsules de las 
::!emas potencias, todos ellos hombres de posicion 
social. Esta seria una l'9.zon mas para mantenerle a 
este caballero la posicion que lejitimamente le co
rresponde. 

Obligarlo a descender, por unas cuantas libras de 
mas o de ménos, es una mezquindad que realmente 
no comprendo. 

En cuanto a lo que ha manifestado el honorable 
señor Rozas respecto del reglamento consular de 
1860, es exacto. Pero la prescripciou a que se ha 
referido el señor Senador, ha caieto en desuetud por 
una razun mui sencilla. 
::El señor Ro~as.-No es reglamento consular, 
sino una lei de la República. 

El señor .Martíne:.-El reglamento consular 
es una lei; se reglamentó el servicio eOIlsular por 
medio de una lei, i a eso es a lo que se llama regla
mento consular. 

Pues bien, la prescripcioIl de ese reglamento con· 
sular, a que se ha referido Su Señoria, ha caido en 
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trasportes i fletes, se ha reducido de veintiéinco mil 
a cinco mil pesos. 

El señor C{tstellon.-Esa cantidad se puso por 
equivocacion. 

El señor Guet'rero (Ministro de Relaciones 
Esteriores).-En efecto, porque lo pedido por el 
Gobierno eran s@)lo cinco mil pesos. 

En el oficio que se envió a la Cámara de Diputados 
probablemente se deslizó ese error. 

El señor Reyes (Pr2side~te).--Pero no ha sido 
culpa de la Secretaría, porque la indicacion la envió 
renactada a la Me~a el señor Ministro. 

Aceptada la reduccion. 
El señor SCCI'ctal'io-Se ha agregado al final 

de la glosa del ítem 14 la frase: «i que no excedan 
los respectivos item a que debieton imputarse.» 

El señor p¡'O-Secretario.-El ítem decia así: 

Itero 14 Para pagar las cuentas que que· 
daron sin cancelarse el 31 de 
diciem"re de 1895 ................ $ 3,000 

El señor lJilatta.-Recuerdo que~ con este moti
vo, hubo en una de las sesiones anteriores larga dis
cu~ion entre el señor Ministro de Justicia i el hono
rable Senador de Malteco, 'quienes manift;lstaron di
verso criterio a este respecto. Convenuria que se 
leyera el acta correspondiente. 

El señor pro- Sevreta}'i·o.-Se aprobó en la 
forma ;propuesta por el señor i:;YIinistro, i que es la 
que acabo de leer. 

El señor GUC1're1'O (Mi nistro de Relaciones 
E_teriores).-Ell el presupuesto primitivo se conte
nia la cláusula que el Senado modific1 i que ahora 
ha agregado la Cámara de Diputados, que decia: «i 
que no excedan los respectivos ítem a que se debe
rian imputar en el presupuesto del mi~mo año.}) 

En la Cámara de Diputados hubo discusion sobre 
esta partida i fué aprobada COIl la agregacion que se 
espresa en el ofi~io a que se ha dado lectura. 

El señor Reyes (Presidente) -Si ningun señor 
Senador se opone, ni pide votacion, daría por apro
bada la agregacion a la glosa. 

Aprobada. 
El señOI Secreta1'io.-Finalmente la Honora

ble Camara de lJiputallos ha trasladado al final de 
la seccion correspondiente al Ministerio de Relacio 
nes Esteriores la partida que consulta cuarenta mil 
pesos para pagar diferencias de cambio. En el oficio 
de! Honorable Senado se hacia figurar esta partida 
al final del presupuesto de las tres secciones. 

El señor Reyes (Presidente).-En discusion si 
se acepta o no esta trasladon. 

El señor Guen'ero (Ministro de ltelaciones 
Esteriores).-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tienc la palabra 
el señar 1Iinistro. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones 
Esteriores).-En la Cámara de Diputados se hizo 
notar que las secciones de Culto i Colonizacion no 
habria para qué consultar suma alguna destinada a 
pagar diferencias de cambio, lo que solo sucederá en 
la seccion de Relaciones Esteriores. 

Esta es la razon por la cual se ha trasladado aquí 
esta partida. 

Rll'lefior Hez/es (Pl'tl/:!idente),-Si ningun señot· 

Senador hace observacion ni pide que se vote esta 
traslacíon, la daria por aprobada. 

Aprobada. 
Corresponde ahora entrar a considerar las modifi. 

caciones introducidas por la Honorable Cámara de 
Diputados en el presupilesto correspondiente a la 
Ser.cion del Culto. 

Va a leerse el oficio. 
El señor Santa Cr'uz.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

el señor Senador. 
El señor Santa C1·Uz.-LQue procedimiento va 

a seguirse en la discusion de esh parte del presu
puesto? Hago esta pregunta porque la Cámara de Di· 
putad:)s 110 solo ha modificado diversos ítem i parti
das, sino que tambien ha introducido nuevos item 
que, segun la lei de 1881" deben cons,derarse como 
proyectos de lei para los efectos de su tramitacion. 

El señor Rpyes (Presidente).-Efectivamente, 
señor Senador; j, segun lo acordado, se tomarán en 
consideracíon todas las modificaciones introducidas 
oor la HO!l')rable Cámara de Diputados i se votar{¡n 
~eparadamente, haciendo sobre cada una de ellas las 
observaciones que los señores Senadores crean con
venientes. 

Si al señor Senador le parece, se llamará la atencion 
de la Sala cuando algunas de esas modificaciones 
importe un ítem nuevo. 

Va a darse lectura a las diversas indicaciones, i se 
se;::uirá en su discusion el mismo prucedimiento ya 
adoptado. 

El señor pro-Sem'etario.-Dice el oficio de 
la Honorable Cámara de Diputados: 

SECOlON DEI CULTO 

En la partida 5. a, «Administracion eclesiástica de 
Tarapacá i Antofagasta», se ha restablecido el ítem 
propUBdtO por la Comision, relativo a consultar :!na 
gratificacion de 2,000 pesos al vicario de Tarapacá, 
miéntrns el vicariato sea servido por un Obispo, 

En la partida 6.a, «Sueldo de curas incóngruos», 
se han elevado: 

De 2,000 a 3,000 pesos el sueldo consignado en 
el ítem 3 para el cura de Camiña. 

De 600 a 1,000 pesas el ítem 37, al vice-párroco 
de San Isidro. . 

De 600 a 1,200 pesos el item 39, al cura de Llai· 
Llai. 

De 1,000 l\ 2,000 pesos el ítem 58, al cura de San
tiago el Mayor en Chuchunco. 

De 600 a 1,000 pe30s el ítem 78, al cura de 
Llico. , 

Se han introdu~ido los siguiente3 item nuevos: 

Despnes del 28: 
Item ... Al cura de Putaendo .............. $ 600 

Despues del 34: 
Item ... Al cura de Limache .............. . $ 1,000 

DespICes del 90: 
Item ... A los vice-párrocos de Curanipe 

i de Coronel de Maule, 600 pellOS 

ea da unoOI., .•••• , ...• t ••••••••• r •••• ., 1,200 
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Despues del 93: 
Item Al vice-párroco de Chillan Viejo. $ 600 

11 Al vice-párroco de San Gregorio. 600 
tI Al vice-párroco de San Fabían 

Alico.................................. 600 
Despues del 3: 

Hem .. , Al vice-párroco de Huantajaya. $ 2,000 
T, por último, se ha modificado la glosa del ítem 

28 así: 
dtem 28 Al vicario foráneo de Petorca.» 

En la partida 1 0, «Gastos Variables», se ha n agre· 
gado al final de esta partida los siguientes ítem 
nuevos: 

Item 

" 
(f 

" 
" 

(f 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

Para la vice·parroquia de Pinto 
Para la iglesia de los Andes ...... 
Para la parroquia de los Santos 
Inocentes ....................... .. 
Para reparacion de la Iglesia de 
Carahue ............................. . 
Para conclusion i reparacion de 
la iglesia i casa parroquia de Cau. 
quénes ............................. .. 
Para la iglesia del Empfldrado .. . 
Para conclusion de la iglesia pa
rroq uial de Puerto Vafas .... -.... 
Para reparacion de la iglesia pa-
rroquial de Parral. ............. , .. 
Para la iglesia parl'oquütl de Cu., 
ricó ................................. . 
Para la iglesia panoquialde l:3anta 
Cruz en Curi~Ó .................... . 
Para la iglesia parroc¡uial de To. 
muco ............................... .. 
Para gastos estraordinarios del 
Obispado de Ancud ............... . 

:s 2,000 
1,OJO 

3,000 

800 

5,000 
3,000 

800 

5,000 

4,000 

2,000 

ií,OOO 

1,000 
En el ítrm nuevo introducido por el Snnn,lo, des

pues del 1, se ha suprimido la frase: «enterdiéll,lose 
que la autoridfld eclesiástica renuncia, ctc.» 

El señor Reye.~ (Pl'esidente).-Están en <liscu
sion estas mor!iticaciones en conjllnto. 

iA1gun señor Senador desea hacer uso eje la pa· 
labra1 

Varios señores Senadol'cs.--Ya es la 
hora, señor Presidente. 

El señor Reyes (Pl'esi<1ente).- Se levada la 
sesion. 

Se levant6 la sesíon. 

EnUAHDO L. JIEMrm" 
Jefe (le 1a Hedaccic.n. 

ANEXOS 

ClOLICITUD DE LA l\lUNICIPALIDAD DE CHEI.IN 

«Excelentísimo Señor: 
Los infrascritos, municipales de la Comuna de 

Chelin, departamento de Castro, i vecinos que suscri· 
ben, a V. E. respetuosamente esponemos: que por la 
situacion local de nuestra cabecera comunal dOllomi· 
nada Chelín, sufre esta Comuna autónoma enorme
mente en la marcha de su ad m.inistracíon por las 
raZOtles que pasamos a esponer: prim8ro, la mayoría 
absoluta de municipales somos resi,lentes de Quehni, 
que los empleados municipales, teRorero i conwndall' 
te residimos en la subdelegacion dEl Qaehui ya dicho; 
segundo, la mayoría de los habitantes está cifrada en 
esta subdelegacion mas que dos telceras partes que 
Chelin, i que el canal que atraviesa nos es imposible 
podernos trasladar a la cabecera del territorio, sobre 
todo en los meses de invierno por los fuertes tempo
rales; tercero, que Chelín no presta ninguna garantía 
mayor de entra:la por contl'ibucion de haberes, pa· 
tentes indnstriales i profesionales, SiWl que la entrada 
mayür es de Ql1ehui; cuarto, carece Chelín (le casa 
para cuartél de policía de segnri,Ju(J; en Qnehuí la 
hai trabajada a nuestras espensas; Chelin no necesita 
policia por haber un solo comerciante en la plaza, 
miéntras que en Quehui hai tres, mas ra?,cn para 
establecer en ésta la policía de seguri,lad para amparo 
del comercio, siendo que los comerciantes de este 
lugar son los que pagan contribucioll mas alta, no 
tomando en cuenta los contri huyen tes fuera del 
pueblo. 

Siendo, pues, que Quchui, [l/lemas de ser el centro 
tle la Comuna, reune cO[Jsideracir,nes mp,jorables 
respecto a Chelín, a V. }~. suplicamos que pn vi;ta 
(le las razones espuGstas i $i la estima de jnsti,'ia, se 
sirva atenderNOS cambiando la ~\runieipalida'¡ de e8La 
ComUlla que hoi tiene su aúento en Chelín, tragla· 
(Umelola a Qnehui, Segundo distrito, punrtu llanH\tl,) 
por sí, i por informee, a prestar f2cili,hdes p,)r R8r 
realrnento el centro <id territorio. 

:b~s gracia, Excelenticlimo Señor.-L'lUreauo Vera, 
primer alcalde.-D@¡nin.'lo Aloare?.·-José rlAl C. 
Alm'c"n, municipal.---- Ramon Ag'LÍ!on.- Antonio 
Hernrhulez.-BemaTllino lJíaz.-A!JI!¡ilo lIerJui1d,'z. 
--José Antonio Ruiz.-An f l1'P s Ovarulo.--J. Bauti.,tlt 
Bern'tnde~.-Suntia.r¡o O!/ardc.-J. Horado AhJi\1·pz. 
-Pedm C1'1¿~ Veldzq/lez.-Ber¡ulI'!.lino CailJ1ll.
Lorenzo Ga1in10.-Redl'o Srdrliúrt, comalJ(lante.
J. de S/drlon.--J. Maria Tcjwla. ~ MiU71el Riyoard. 
--Felipe S. HueTc1I~.-Daniel Sllbiabl'e, l1lunieiplll » 

---~---
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Viene en seguida el artículo 107, a que se h'l dado 
lectura. 

«Al't. lOS. Caando se votare por escrutinio, si la 
votacion se contr,\i',se a aprobu' o desaprobar, se co 
l<lcará dos urnas en la M'13a riel Presi<iente, i se da
rán dos bolas, una b)anca p1l'a la afirmativa i otra 
negra para la Ilegativa, a ealla uno de los Senadores 
presentesj i ea,ja Senllt]or pondrá en la urna situ:vla 
a la derecha ,1el P""sidente la bola q'le indicare Sil 

voto, i (>11 la urna sitna,la a la izquierda la bola res· 
tanteo Term:nftda la emision eb votos, el Presidente 
sacará 18s bolfls contenidas en la umll de la lllano 
derecha; cont3rá las blaneas i las nr,graR a la vista 
de la Scl.la, i proclamará el resultado diciendo: aproo 
barla o dc"echarla ]JOI' t,m tos voto.~ conh·(;t tantos, o 
aprobada o de.-;ec7wda pOI' ztnanimidarl.» 

Como ve el Honül'able Senarlo, lo sustancial es lo 
dispuest.o en el artículo 107; lo demas no es encami
na,lo sino a que lui dos maneras de tomar las vota
c:oues. Por lo tanto, la rrgla que estableee él articulo 
107 del R~gJamento deh~ aplicarse a todas las roso
luci',nes del S~ua,¡o, como r~glajeueral i absolnb de 
procedimiento,'. En ca~o dll uu sogundo nmpatfl, el 
Presidente deb3 declilrar rechazada la pro[Josicion 
que se vota, sal vo cuando se trata de votaci'Jues en 
que el empate se resuelve por sorteo, cerno lo dispone 
el articulo 112. 

El 801101' ~Pábl'es.-Me parece que Sll Señoda 
está equivocado, porqile e:;a regla se refitlre a vota· 
ciones ve¡bdes, de mo,lo qlle no podria aplicarse al 
caeo presente, en que se trata d,) una votacioll por 
Ilscrutinio. L'I lei ha s:~p'lr:l.llo, ha distioguiJo entra 
laR dos especies de votaeíon. 

El señor Sanfuente.<; (don Enrique S.) -No 
hai ninguna dispofii~ion posterior que reglamente el 
procedimiento que haya de spg¡lirse en el caeo ele em 
pate cnando IR votacion sea se,creta. 

El señor l¡la Ores,-Entónces podria aplicarse 
por analojía al C~80 presente la regla contenida fm 

el artículo 107; P\lfO no por,ple el Reglamento o la 
Conslitucion lo dispongan así. 

El señor Sanjuentes (don Enrique S.l-Exac
tamente, señor. 

El sellOr Fábl'e.IiJ.-En el caso presento tendría
mos que salir del pa'o aplicando la r~gla establecida 
para la votacion verbal. No queda otro camino que 
proceder por an'¡\oj{,~j i, Inr esta razoll, yo daré mi 
voto porCJ.ue se considere rochazada la proposicion on 
vista de haber ocurrido dOf; empates de votos acerca 
de ella. 

El Señor Santa Cr1.t~.-L0 mejor seria pOIl8l' 
rn votacion si se a plica o no a este caso la regla es
tablecida en d arUculo 107 del Reglamento, 

El señor Reyes (Presidente),-Yo he suspen
dirlo la votacion hasta Raber la opinion del Sen,,,lo. 

El drñor SantelíCC8.-Si no hubiera "nrdnjía, 
no habria podido repetirse la votacion, pnf'sto que 
el ártículo 107 habla de vdtaciones verbales, de modo 
que si se ha rep<::ticlo la votacion es porque cabe 
analojía. 

El Séñ'lr Reyes (Pl'ilsidente).--Me atrevo (\ insi 
nnar al SO!l:\do q \le rc,u'~!va este punto porque me 
sujiere dudas; sin cm b:ngo, si se me pide que pl'ocla 
me la votacion, lo haré declarando que la pl'oposicion 
ha sido rechazada. 

El señor 8antá Cru:.:.-Yo pediril\ votacion, 
selior Presidente. 

El señor Oandarillcts.-COIllO ésta es una 
resolucion que afeeta en cierto m~;do a las resolucio· 
nes de la Cámara de Diputado3, creo que debe resol· 
verse en votai;ion si es o no aplic!l.ble al presente caso 
la regla contenida en fll artículo 107 de lluestro Re. 
glamento. Hai en efita algo de cortesh hácia la otra 
Honorable Cá,nara. 

El señor Beyes (Presidente ).-V a a consultarse 
a la Sala. 

1<:[ señor I.Púurc.'i,-Yo desearía que el Senado 
se pronunciara de un modo joneral, de manera que 
pueJa aplicarse a todos los casos análogos que ocu
rran. Propongo, pue8, qUil se vote si el Senado acuer
da que )'1 regle\ establecida por el artíeulo 107 del 
R~glam e1"lto para las votaciones verbal e, por sí o por 
nó, debm tambieu r.plicarse a las votaciones por 
escrutinio, como la presente. 

El .oeñGr Gan(lal'illa.'J.-Salvo en la votacion 
para cloceiones en que deberá procederse en confor
midad al arti')ul,) 112. Pero 110 habria ahora mas 
inconveniente para eRta proposicion del señor Sena· 
dor que el Je que h3.brÍf1 que karnitarla como pro· 
yecto. 

El s3fíor RBlJeS (Presidente).-No es una alte. 
raníon el no modificar el Reglamento; es una inter
pret,acion. 

El serlor Secretal'iQ.-La illdicacion del señor 
Senador de O'Higgins es la siguiente: El Senado 
(ledara que la regla estableci,la por el artículo 107 del 
R~glamonto para bs votaciones por sí o nó es apli
cable a lag votaciones p,w escrutillio. 

El ,señor OllndaJ'illas,-Puedo votarse oomo 
int"rpretaciou de un artíeulo del Reglamento. 

El señor Ji'ábres.-I es Ull'\ interpretacion au
téntica. 

El señor Reyes (Presid,mte).-Va votarse. 
El señor JtIiel'S COX.-B1lcno seria que se 

esprasara q'1e aquí se trata solo de una intcl'pretacion 
dada al Reglamento por el Senado; no de una mo
Jificacion. 

El señor Repe8 (P,csdente),-Si ningun señor 
Sonador hiciere Ob~erY8cjones, ni pidiere votacion,se 
daI'ia por aprobarli1 la iudic:lCion del señor Senador 
de O'IIiggins. 

Aprobada. 
En tal caso, ha ,oido desechada h modificacion 

intJ'oducida por la Cámara de Diputados, relativa al 
S'lwl.lo del Cónsul de Sidney. 

El señor 8ecretariO.-LlJ. Honorable Cámara 
de Diputaclo3 ha r8stahlecido el ítem 3, sueldo del 
Cónsul J eueral en la R',públiea ArjBlltina, con resi
dencia ell l\fenrloza, qllinientf\B libras esterlinas.» 

El señor Re!Je.~ (Pl'esi(l~nt(~).-Va a votarse si 
se acepta o no esta morlificacion. 

Resultó d'3,gec:ltada por nllel)~ votos contra ocho. 
El señor pl'O-SecJ'etrt}'io.·-A continuacion 

del Ítem 3, la Honorable CánHl'a (le Diputados ha 
restablreido el ítem de quinifJllt,as libraR, sueldo de 
un Cónsul J eneral en el Perú, con residencia en el 
Callao. 

El sefíor Reyes (Presidente ),-En votacion si se 
acepta esto ítem. 

E[ sofíor Rozas.-~N o seria cOl1venienta dojarlo 
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para segunda discusion, 1) fin de que el señor Minis
tro pudiera traer los antecedentes necesarios ~ 

Varios señores Senad01'es.-N 6, señor; 
estamos en votaciun. 

El señor Reyes (Preúdente).-Ya estamos en 
votacion, señor Senador, i se necesitaria, para reabrir 
el debate, que el Senado así lo acor(!ara. 

Segun la lei de 1884, la Honorable Cámara de 
Diputados ha introducido un ítem que debe comida 
rarse para BU tramitacíon, eomo un proyecto de iei i 
que, por consiguiente, el Senado puede modificar. 
Pero ya está cerrado el debate i nos encontramos en 
votacion. 

El señor Castellon.-La Cámara de Diputaílos 
es, en este caso, Cámara de orijen, desde que se trata 
de un nuevo ítem; otras modlficaciones solo son 
simpltls enmiendas. 

El señor Ral1naceda.-I se acordó esta tra· 
mitacion solo por ahora. 

El señor Gandarillas. -De bemos votar sn· 
tÓMes el proyecto de lei. 

El señor Matta.-Yo tengo derecho para pedir 
que se tramite eete ítem como proyecto de lei. 

El señor Sanfltentes (don Enrique S.)-Si
gamos votando, señor, 

El señor JiábrCS.-En la lei de presupuestos 
el Senado es Cámara de orijen; la de Diputados pue
de introducir las alteraciones que tenga a bien, i 
nosotr09 las aprobamos o desechamos. 

El señor Reyes (Presidente).-Yo me permito 
observar a los señores Senadores que estamos en 
votacion, i que no puede reabrirse el debate ein 
acuerdo especial de la Sala. 

Votado el item, fué ¡'echazado pOI" b'eee votos contra 
cuatro. 

El señor pro-Sooretar-io.-La Cámara de 
Diputados ha introducido otro ítem, sueldo de un 
Cónsul J eneral en el Ecuador, COIl residencia en 
GIlJl.yaquil, doscientas cuarenta libras esterlinas. 

El señor Fábres.-~El seriar Ministro ha consi· 
derado conveniente el mantenimiento de ese C6nsul'l 

El señor Guet're"t'o (Ministro de Relaciones 
Esteriores).-AlmolutllmRnte convenieute; está de
sempeñando sus funciunes desde hace mucho tiempo. 

Votado el ítem, jué desechado por 071ce votos contra 
s~s. 

El señor pro-SecretaTio.-EI Senado habia 
aprobado el siguiente ítem: «Sueldo del Cónsul 
Jeneral en España, con residencia en Barceiona, 
miéntras el actual desempeña sus funciones, cuatro 
mil pesos.» La Cámara de Diputados ha aumenttH10 
este ítem a quinientas libn,s esterlinas o stJan seis 
mil seiscientos sesenta i seis pesos sesenta i seis 
centavos. 

Votado el itern, (ué desechado por doce votos contra 
Cffi.CO. 

El señor pro~-SeC1·eta11io. -La Honora b1e Cá
mara de Diputados ha introducido otro ítem: «Sueldo 
de un Cónsul en Berlin, cien libras.» 

El señor Reye.'I (Presidente) .. - En votacion. 
El ítem fue desechado por catOrce rotos contra tres. 
El señor pro-Secretarió.-Otro ítem intro 

ducido por la Honorable Cámara de Diputados: 
«Sueldo de un Cónsul en Panamá t 300 ¡ibras.» 

Ellilef!.o! :Reyes (Preeidenta).-En votacion. 

Pué desechado por diez veto8 c'Jntra sÍPte. 
El señor ln·O':"Secretal'io.-El Senado aprobó 

este ítem: 
«Item 9 Sueldo de un Cónsul en 

Neuquen, República Arjen-
tina, 100 libras, o sea ......... $ 1,333 33), 

La Honorable Camara de de Dipu.tados lo ha 
elevado a 200 libras, o sea 2,666 peso:: 66 centavos. 

El señor Reyes (Presidente).-J.cn votacion el 
aumento. 

Resultó desechado po)' trEce votos contra cuatro. 
El señor pro-Secr·etar·io.-La Caruara de 

Diputados ha introducido d siguiente iteru: «Sueldo 
del Cónsul en Estados Unidos de Norte América, 
con residencia en N neva Y OIk, 300 libras esterlinas.» 

El señor Reyes (Presidente).-Va a votarse si se 
aprueba o no el ítem nuevo. 

Votado el ítem, fué desechado po]' once votos contra 
seis. 

El señor Secreta')·io.-En la partida 7 .... «Gas
tos variables», se ha modificadu el monto de los 
siguientes ítem, como sigue: 
«ltem 1 Para espensas de estableci

miento, gastos de viaje, co· 
misiones i promosiones de 
empleados diplomáticos i 
consulares durante el año. 
Lei de 12 de setiembre de 

. 1883 i de presupuestog de 
1894, de 53,333 pesos 33 
centavos a ..................... $ 53,000 

" 2 Para repatriacior. i ausilio de 
chilenos eJil el estralljero. Leí 
de presupuestos de 1894, de 
13,333 pesos 33 centavos a 13,000 

11 3 Para pago de s0rviciu tele· 
gráfico. Leí de presupuestos 
de 1893, 1894 i 1896, de 
28,333 pc'sos 33 centavos a 28,000 

11 4 Para atellller a 108 gastos 
que demande el Tribunal 
Arbitral de Laussane. Lei 
de presupuestos de 1895, 
de 66,666 pesos 66 centa-
vos a ..................... _..... 66,000 

H 5 Para atender los gastos que 
imponga el funcionamiellto 
de los Tribunales Arbitrales 
establecidos en Santiago i 
la defensa de Chile ante 
ellos. Lei de presupuestos 
de 1895, de 108,933 pesos 
33 centavos a..... ............. 108,000» 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones 
Esterior€s).-E~o se hizo solo con el objeto de con· 
signar cantidades reducidas i evitar a~í algunas ope· 
raciones mecáni3as en la l'educcion del sueldo anual 
al mensual. 

El señor Getnaarillas.-Podrian darse por 
aprobados. 

El señor Reyes (Presidente),-Si no ha inconve
niente, se darán por aprobados. 

Aprobados. 
El /leñor ')'j·o-Sec'l'etario.-El ítem 12. para 
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en el hecho, no ha sido aprobada, puesto que no ha 
tenido mayoría. 

En cuanto a la analojía, con el procedimiento 
seguido en los Tribunales, creo que el empate deberia 
considerarse favorable para el Estado, porque no es
tamos aqui para sostener los sneld-os de Fulano ni de 
Zutano, sino para car:telar los intereses fiscales. Por 
eonsigniente, debe célnsiderarse desechada la modifi 
cacion porque esa resolucion es la favorable al Fisco. 

El señor Castellon.-Yo debo declarar que he 
dado mi voto f;worable a la modificacion de la Cá 
mara de Diputados; i sin ()m bargo, -;reo que esa 
mo,lificacion ha sido desechada, porque no puede 
producirse votacion sino sobre una indicacion, sobre 
un proyecto de leí o sobre un proyecto de acuerdo, i 
aquí se trata de un~ indicacion traida de la otra Cá
mara que, segun el R~glamento, ha sido rechazad'l. 

El señor Sa,nta, CrU:l:.-l'IIe parece que está 
resuelto el caso en el artículo 42 de la Constitucion, 
reformada, que dice en el primer inciso: 

«El proyecto de lei que fuese adiciOnado o 
correjido por la Cámara revisora volverá a la de su 
oríjen; i si en ésta fUf>ran aprobadas las adiciones o 
correcciones por la mayoría absoluta de sus miembros, 
pasará al Presidente de la República.» 

Por consiguiente, se trata de que las modificacio· 
nes sean aprobadas por la mayoría absoluta de los 
miembros presentes, i como se ha visto, no ha habido 
mayoría para ser aprobada; i no habiendo sido 
aprobado por mayoria absoluta, es evidente que ha 
sido rechazado. 

El señor Ca.IiJtellon.-Pero solo ha sido recha
zado porque se ha repetidl' el empate. 

El ~eñor Fábl'eS'-bNo dice el Reglamento que, 
en este caso, debe llamarse a otro miembro del 
Senado para qUfl deshaga el empate~ 

Varios señores Senadol'es.-Nó, señor. 
El señor Reye.<; (Prcsidente).-Yo entien:b que 

no habiendo obtenido mayoría la modificacion, queda 
rechazada. 

Es cierto que en los tribunales se resuelve el caso 
llamando a otro mini~tro, pero en nuestro Reglamento 
no hai disposicion alguna que autorice un procedi
miento análogo. 

El señor Fábres.-Me parece que en otros casos, 
análogos a éste, se ha dejado la resolucion para otra 
sesion. 

El señor Ganda1'illas. -Su Señoría se equi
voca. E,o se habrá hecho en la Cámara de Diputados, 
donde tal vez así lo determine el Reglamento; pero 
aquí no se ha hecho nunca. 

El señor Fábres.-Talvez. Sin embargo, a mí 
me ha hecho fuerza una observacion que se ha 
formulado hace poco. Si se necesita mayoría para 
que el aumento se dé por aprobado, es lójico que se 
requiera tambien mayoría para darlo por desechado. 

Por otra parte, el Reglamento ha previsto el caso 
de empate para las indicaciones que se hagan en 
esta Cámara i determina que repetido el empate 
quedan desechadas; luego, a· contrario sensu, no es 
aplicable esta regla a las indicaciones o proyectos de 
la otra Cámara. 

El señor Martineit.-Con el permiso de Su 
Señoria, voi a hacer una cita para reforzar su argu 
!J"'.' too 

El inciso 2.° del artículo 42 de la ConstitucioD 
dice: 

« ...... i si en ésta fueran aprobadas las adiciones 
o correcciones por la mayoría absoluta de sus miem· 
b.os presentes, pasará al Prpsidente de la República.) 
Fíjense mis honorables eolega<;; aquí se exije que 
las adiciones o correcciones sean aprobadas por una 
mayoría; luego, se necesita tambien una mayoría para 
que las repruebe. 

El sefíor .1l'ábl'es.-Exacto. Vuelvo, señor Pre
sidente, a insistir en mi argumento: Si el Reglamento 
previó el caso de empate para las indicaciones o 
proposiciones que aquí se formulen, es evidente que 
al no decir nada respecto de las que nos vengan de 
la otra Cámara, no es aplicable a ellas esta disposi
cion. 

El señor Santa Cruz.-Rai un artículo del 
Reglamento quc resuelve el punto. Yo pediria que se 
leyera, 

Es un acuerdo de 12 de junio del 47, Está en la 
pájina 26. 

El señor Secretal"io.-Dice el artículo 2.Q
: 

«Art. 2.° Cuando en un proyectIl de lei se han 
hecho modificaciones o correcciones por el Presidente 
de la Hepúhliea o por la Cámara de Diputados, i 
fuere en consecuencia devuelto al Senado conforme 
a los artículos 46, 47 i 51 de la Constitucion, el Se
nado, despues de la segllUda lectura de los artículos 
orijinales, de las modificaciones o correcciones hechas 
en ellos, i de las observaciones que hubieren sido 
trasmitidas por el Presidente de la República, o por 
la Cámara de Diputados junto con el proyecto de
vuelto, tomará en con.ideracion cada una de dichas 
modificaciones o correcciones por su órden, i suficien
temente discutillo votará sobre la cuestion siguiente: 

iSe admite o no la alteracion propuesta?» 
El señor Santa, Oruz.- Por manera, sefior 

Presidente, que lo único que ha po/lido votarse en 
este caso es la siguiente proposicion: iSe admite o no 
la tl1odifieaeion propuesta por la Cámara de Diputa
dos en el item 2 de la partida 3,a del presupuesto de 
Relaciones Esteriores~ 

El señor Reyes (P/·esidente).-IndudabllJ, 
El señor Santa Cru,z.-I como los acuerdos 

del ScnadCl so toman por ::uayoría, salvo los ea80S en 
que el Rl',~::¡'ucnto o la Constitucion exijan los dos 
tercios, creo 'po, !lO lwbipndo habido ma.yoría ~n este 
caso, no se ha aproba·l0 la modificacion. 

El señor Fábres.-Pero es que, si se ex,j~ ma
yoria para aprobar, se necesita tambien mayol la para 
rechazar, 

El s9ñor 2tlartínez,- La Constitueion exije 
mayoría, i no autoriza el caea de empate. 

El señor FáJn'es.-I seria un contrasenti lo que 
con un empate fuéramos a echar por tierra un, reso
lucion de la Cámara de Diputados. 

No sé qué podríamos contestar a la Cámara de 
Diputados si nos dijer,,: «yo he acordado e"to por 
mayoría i ustede.~ quieren rechazarlo por simllle em
pate»; nó, señor; eso es un absurdo. 

El señor Sa'njuentes «(Ion Enri'1'188.)-E3 
qul' el pmpate, cuando se produce por ~egun,la vez, 
es l:c. ::f':~ '> ':"~,¡¡¡ el Reglamento. 

El ~dñor .lr'áUi'eS.-Para las indicaciones hechas 
aquí; no para los proyectos venidos de la otra Clima-
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ra. Muéstreme Su Señoría un articulo del Heglamen
to que disponga lo que Su Señoría dice i me uoi por 
vencido. 

El señor Rcucs (Preeidente).-Pero no puede 
haber leí sin el acuerdo de ámbas ramas del Poder 
Lejislativoj i, en el caso presente, no existe ese 
acuerdo. 

El señor Jj'ábJ'cs.-Pero iestá toJo el Senarl()? 
N Ó. ~Puedell venir otros miembros a resol ver el punto 
i 11 constituir el acuerde)? Esta es la cuestiono 

El señor SanteUces. -iM(J permite el señor 
Presidente? 

El señor Reyes (Plesídente).·-Ticno la palülJra 
el señor 'Senador. 

El señor SanteUces.-S3 La pCí.li,lc1, señor Pre
Sidente, la lectura del artÍeuio de! R?,;lame!lto de 
S~la que pneJa aplicarse al c"so (J,':t,\ui, i (tomo esa 
Jectul'U no se ha hecho i enuw, pal\( ¡u,J tlemas Sena
dores que han tomado part(j en el dLbatp, solamonte 
S6 ha invocado ell{eglamento de un modo jenel'al, 
yo me voi a permitir, con la vénÍil. dé! Senado, dar 
le~lura al articulo ue nuestro Hegiameuto que, en 
mi concepto, resuelve esta cuestion sin dijar Jugar a 
.:luda alguna. 

Dice el artículo 107: «Si en la votaciOll verl)11 
:. por sí o nó hubiere empate de votos, ~e coniltituirá 
» la Camara en ComisioIl; i si dis(mtiua Itl proposi
» cion de cste mode>, sró empataren de nuevo los votos, 
» se tendrá p(,r desechada.» 
. La cuestion en que estamos envueltos tuvo olijen 
;;; la duda e~p!'eiJada por uno ue nuestros honorables 
colegas acerca de si era r:eccs(~rio mayuria pura rccha
sar nna proposicicn. 

Es indudable, señor, que tanto p~ra aprobar corno 
pura rec;hazar se necesita mayo¡ja; pbl'O como el hecho 
de producirse Cllipate de vc>ws es constalüe en todos 
los cuerpos eolejiados, i esto~ €m pates podrían repe
tirse indefinidamente, es indudable tambien que en 
todos los reglamentos de estos cuerpos etit1 previsto 
el caso, corno lo está en el nuestro, estableciendo que 
se repita la vot¡(cion, i que si se empataren nueva
mellte los voto~, se tenga por descebada la proposi
cion, o dando al presidente voto de calidad, o arbi
trando algun otro medio cor;ducelüc a q ne el negocio 
se !,psuel va en algun sentido. 

Si se negare, señor, que el articulo que he leido es 
el que corresponde aplicar, yo huria dos preguntas. La 
primera seria ésta: ~En Vll tud de (lUcí disposicion 
reglamentaria se ha repetido i'sta votaeion por dos 
veces empatadu~ i estoi ci81to de que no podrá citnr
seme otro artículo del Reglalllento de Sal:-t qua 
autorice semejante pl'Ocedillliento que el al ticulo 
ciento siete a que acabo de dar lectma i no podlá 
citarse otra disposicion reglamentaria pcrque no 
existe ninguna otra disposicion en tal sentido. 

I la segunda: ~poc1ria cib,rse un solo caGO en el cual 
se haya proc8dído de diverso lllodo1 

El articulo del l{eglamento que he citado contiene 
dos disposiciones, i son: que se j'epita toda votacion 
empatada, í en seguida esta otra: SI; se empatar~n de 
nuevo los 'fOtOf', se tendrá por desechada la proposicion 
sometida a la resoiucioll del Sellado. 

El señor Presidente ha aplieado la primem de cHtao 
dos disposiciohcs, no solo sin proLesta de nadie sino 
con el asentimien to esproso de todos los presentes, 

porque todos hemos votado por dos VeCfl~j toca ahora 
a Su Señodll aplicar la segulllla disposicion del mismo 
articulo, J~darando desgc!w.da la proposicion por dos 
veces tamhien empatada. 

1 no se Jiga qne el artículo ciento siete se refiere 
solo al C31'0 de vOLacion por sí o n6 espresados ver· 
balmente i no al caso de votacion por escrutinio, por· 
que traUlr,uose de votacior: por escrutinio no debe 
upiic:ar,e III misma rq;1a, desdé que el arti,:uJo eiento 
ocho del mismo Heglamento dice: <,CUando se votare 
» por e8uldinio, si la voíacJon se contHlyere a itl'ro
» bar o desaproúar, se colocarán dos urnas en la mesa 
» del Presidente, i se darón dos bolas, una blanca 
» para la afirmativa i otra negra para la ne[Jatit'a ... 
» etc.», de modo, pues, que estamos de acnerdo en 
que la bola lJlanca significa sí i la bola negra signifiea 
nó, respondiendo a la pregunta: iinsiste el Senado en 
su acuerdo de no dar mas ue tal renta al señor cual, 
COli'O Cónsul de Chile en tal ciudad1 

Por estu es que yo estimo correcto el procedimien
to empleado por el honorable Presidente uel Senado 
ÜH]ewllld" se repita la votacion, i per esto espero 
talllbien (1'tC Su Señoría proclame el resultado de ella 
diciendo: «.'cchaz:da por haberse repetid:) el empate.) 

Yo !lO e ,mprencleria que pudiera aplicarse lo dis
puestéJ en la primera parte de la frase única qua 
forma el :~rtículo ciento siete del Reglamento del 
Senado ¡ (pe no se aplicara Jo di~puesto en las dos 
líneas nr",j'og de esa misma frase. 

Podrá ::('stener alguna de nuestrcs honorahles ca
lrgas que es aplicable al caso actual el artícnlo que 

JHI citado hasta donde él tiene un punto i una coma, 
¡i que lo dispuesto en ese mismo artículo des pues del 
;punto i coma alndidos, iUO nos es aplicflblel 
I N 6, s,üorj nadie sostendrá tal cosa, i por tanto, re
suelve la duda la disposicion reglamentaria citada. (*) 

El ecñul' lJlartinez.-Faltu saber si esta dispo
sic:ion es aphcable al pleEente caso. 

El refior Scmjuentes (don Enrique S,)-Pido 
la palabla, seüor Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el SerlOr Senador. 

El señor Sanjuentes (Jan Enrique S.)-Los 
artículos del reglamento que hacen al caso, son los 
siguientes: 

«Art. 101. La votaciol1 se hará de dos modos: por 
la espres:on verbal de sí o nú, o por escrutinio. 

Art. 102. La votacion verbal por sí o nó es da 
regla jenenJ. 

Art. 10;3. La votacion por escrutinio tendrá lugar 
en las elecciones i en todos los negocios de interes 
particular. 

Art. 105. Los Senadores emitirán sus votos en 
uno i otro modo de votacion, segun el órden de sus 
asierJ!os, principiando por el primero de la derecha i 
terminando por el Presidente i el Secretario. 

Art, 106. En la votacion verbal por sí o nó, el 
Secretario quitará los síes i niJes i proclamará el resul
tauo diciendo: aprobada o d~8echada p01' tantos votva 
contra tantos o aprobada o desechada por unanimi
d:ul, El Pr€siuentc en spguida dirá: queda aprobada 
o de"eehada la proposícioit o la enmienda.» 

ex.) Este dilocurso ha sido corn~jido por el señor S('nlldor. 
-(NOTA m: LA l:.J<:DACCro;.¡) 
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desuetud, porque no hai ningull chileno que vaya a I penetrado el Gobierno de esta necesidad, ha estudiado 
estabJecerB(J en Australia o en Nueva York con dos la rr,ateria i ha hecho confeccionar por nuestro actual 
milo dos míl quinieIJtos pesos de renta. Ministro Diplomático en Estados Unidos un regla-

El ~eñor Eldled, cónsul de Chile en Australia, ha mento consular. en que se fijan est¡¡s remuneraciones. 
viviJo en Chile í tiene verdadera afeccion por este En este pl'Oyecto se establecen tambien los derechas 
país, en cuyo obsequio sacrificó su fortuna. Creo que que deben cobrar los cónsules i que deben ir a arcas 
hai algo de leal tad de nuestra parte en conservarle fiscales para ser repartidos proporcionalmente entre 
su sueldo. todos los miembros del cuerpo consular. 

Lo mismo digo de nnestro cónsul en el Callao, Este proyecto ha sido ya pTesentado al Congreso 
que presta servicios mui importantes. i está eu la Cámara de Diputados, en donde me haré 

Por cor;siguientp, yo aceptaré, por mi parte, los un deber en activar su despacho. 1 me he felicitado 
aumentos hechos por la Oámara de Diputados. de oír al señor Senador, porque lo dicho por Su Se-

El 8e11or lleyes (P¡esidente)'-iAlgun señor ñOlía tiende a facilitar su aprobacion. 
80n<l(10r de~o'l ltaeer 1180 de la palabra~ El señor Bal1naccda.-Pido la palabra, señor 

E~ señor Fáln'cs.-Piuo la palabra, señor Presi· Presidente. 
dente. El señor Reyes (presidente).-Tiene la palabra 

El señor RC!JCli (Presidente).-Tiene la palabra el señor Senador. ~ 
el señor Sena,ior. El señor Bal'rnaceda.-Para probar al Senado 

El señor I!YUn'cs.-Yo veo, por este dehate, la lo que he dichoj me basta manifestar que el presu
necesida,l de que se dicte una lei jeneral que fije los puesto de 1890 consultaba para el c6nsul de Chile 
sueldos de los cónsules. en J\fendoza solo quinientGs pesos. 

Realmente, señor, yo me siento embarazado para El sp-ñor Gnm'rero (Ministro de Relaciones 
pronunciarme respeeto del sueldo de ali.(llnOs de cilos, Esteriores),---¿l\1:e permite el señor Senador una corta 
por falta de antecedentes. Creo que deben Rel' remu- il1tf;rrupcion? 
nerallos, porque los servicios gratuitos nunca se El señor IJalnuwecla.-Como n6, señor. 
prestan bien; pero creo asimismo que, en esta remu- El señor G1tet'1'~t'o (Ministro de Relaciones 
neracion, debe haber cierta proporcionalida,l. I EsLcriores).-El arlO de 1890 habian dos c6nsules en 

De algunos se ha dicho que prestan muchos e im· la República Arjentina: uno en Mendoza i otro en 
portantes servicios; mas do otros n0 se ha dicho lo! Buenos Aires, que tenia dos mil quinientos pesos oro 
mismo porque, o no prestan servicios, o esos servi- de Rueldo. 
cios son tan insignificantes que están bien remunera Uoí dia ha sido suprimido el Consulado en Buenos 
dos con los emollJmentos q\lf~ perciben. Aires por la l'azon que M ha manifestado, esto es, 

En todo caso, selior, el Gobierno es quien debe pJr ser aquelJ,l ciudad a~ient') de una legaci0n per
apreciar mejor que nadie ede punto de equidad; es IniWente, i el Consulado se ha trasladado a Mendoza. 
el seuor Ministro de R,hciones Esteriores quien [;;¡ señor Bal'lnaceda.-Pero de todas mane
puede fijar la eanti,JaJ que corresponde a cflda cónsul ras, estos P,¡gos a los cónsules no existian anterior· 
en un proyecto qUfl podría presentar al Congreso, i mente. Prin:~ipial'On solo el año de 1888. 
entónces no tendríamos que estar todos los años en El señor ]}.la'Ptinez.--El año de 1865, siendo 
estas cuestiones en que entra por mucho, como ha yo l\Iinistro en Lima, el cónsul en el Callao tenia 
diclw el señor Senador por Cautin, la buena volun sueldo, i tambien el de Panamá. 
tad o el capricho. :P:t señor BalrnaC~(la.-Pero, por regla jelle-

Estando estos sueldos fijados por lei, no ha bria ral, no se consultaban sueldos de cónsules en el pre
cuestioll, porque seria la lei la que determinaria el sllpuesto, ni se invertia esta considerable cantidad dI! 
monto de los sueldos asignados en proporcion a la libras esterlinas en esa clase de servicios. 
cuantia e importancia de los servicios. Pero, rnién- Es verdad que el cónsul de Chile en Australia ha 
tras no sea así, la COBa es bien difícil. prestado ciertos servicios, como el de hacer conocer 

Allnque al principio creia que no debian aumen- a Chile en aqnel pais; pero, fuera de ahí, en realidad 
tarso estos sueldos, me han hecho des pues alguna sus El\l'vicios no han sido mayores. 1, por mi parte, 
fuelza las cOllsideraciones del señor Ministro de Rela viendo que las remuneraclones a los cónsules van 
ciones EstelÍores i del señor Senacbr por Santiago aUlllc.ntando considerablemente de dia en dia, no me 
respecto, POt lo mónoe, de algunos de esos cónsules; i, enfOllentro en situacion de votar estas indicaciones. 
como dicen las Siete Partidae, mas vale dejar la vida El señor .ZIlicrs Cox.-Tengo la copia de un 
a cien delincuellteR que quitársela a un ~olo inocente, memorandum dI) los servi"ios prestados a Chile por 
me inclinaria a aprobar los aumentos hechos por la el señor EldreJ, que me permito pasar a la Mesa del 
Cámara de Diputados, por no perjudicar a los que Senado para conoüitniento de los señof(~s Senadores, 
realmentl\ los merecen. AUIlC¡ue, como digo, 10 mejor i que baR La para desvanecer el aserto que acaba de 
~eria que ~e presentase UIla lei sobw la mat.eria. hal~erse. 

El señor Gltl'l'erO (Ministro de Relaciones El señor Bcyes (Presidente).-¿Algun señor Se-
Estel'iores).- Pido la palabra, señor Presidente. nador desea hater UBO de la palabra'l 

El señor ll,eyes (Pl'esidcnte).-Tiene la palabra ¿Algun señor Senador desea hacer uso de la palabra1 
el ~efior Ministro. Cerrado el debate. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones Van a votarse las modificaciones. 
Esteriorea).-Es absolutamente necesario dietar la lei El soñar Santa Oru,z.-Seria bueno leer el 
a que se refiere el señor Senauor por O Higginsj i, presupuesto del Senado respecto del sueldo de cada 

B. Ill. DE s. 55-56 
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cónsul e ir comparándolo COD el aprobado por la Cá
mara de Diputados. 

El señor Reyes (Presidente).-Asi se hará, 
señor Senador. 

El señor 2JEatta.-I seria bueno tambien que, en 
lugar de decir que la Cámara de Diputados ha heeho 
esas modificaciones, los sueldos est,aball consulta,los 
en esa forma en el presupuesto pasado por el Gobier 
no, a fin de que se vea que no hai favoritismo. 

El señor Reyes (Presidente).-Yo considero que 
lo que el Senado ha debido tener en vista es el infelr· 
me de la Comision, porque el presupuesto del Ejecu
tivo ha desaparecido. 

El señor Matta.-Pero lo que ha aprobado el 
Senado es la enmienda introd:1Cida en el presupuesto 
por la Comisiono 

El señor .Reyes (Presidente).-Al Senado le co
rresponde únicamente votar si aprueba o DO la modi
ficacion, desde que la Cámara de Diputados ha tmua 
do en consideracion el proyecto mandado por el 
Senado. 

El señor pro-8ecretario.-EI item 1 de la 
partida aprobada por el Senado dice así: 

Sueldo del cónsul jeneral en Italia. Lei de presu
puesto de 1887, 6,666 pesos 67 centavos. 

La Cámara de DilJUtados no ha modificado este 
ítem. 

El ítem 2, aprobado por el Senado, es el siguiente: 

«Item 2 Sueldo del Cónsul J enenl en 
Australia i Nueva Zelandia, con 
residencia en Sidney, don Gui· 
llermo E. Eldred, nombrado Cón
sul el 18 de julio de 1856 i 
miéntras desempeña sus funcio
nes. Leyes de presupuestos de 
1890, 1895 i 1896 ................ $ 4,000» 

La Cámara de Diputados ha aprobado el 'mÍsmo 
ü"m, diciendo: 

«La partida 3.~, «Cuerpo consular», se ha aprobado 
en la misma forma que tiene en el proyecto orijinal, 
reduciéndose las cantidadAs a moneda nacional. 

El señor Oastellon.-iCuánto tiene en el pre
supuesto del Ejecutiv01 

El señor Re!Jes (Presidente).-Quinientas libras; 
la Cámara de Diputados ha restablecido en esta parte 
el presupuesto del Ejecutivo. 

El señor Oastellon.-Ménos en el caso del 
Cónsul de España, que, segun me parece, tenia tres
cien tas libras. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones 
Esteriores).-Tenia quinientas; la Cimara de Dipu 
tados restableció tambien el sueldo propuesto por el 
Ejecutivo. 

El señor Re1jes (Presidente).-Va a tomarse va· 
tacion secreta sobre si se acepta o nó la modificacion 
introducida por la Cámara de Diputados. 

Votada dicha rnodijicacion, en votado n 8~c~·eta, 
resultaron nueve votos 1101' la afirmativa i nUe1Je po)' la 
negativa. 

El señor Fábres.--bCuántos años hace que sirve 
este caballlro7 

El señor Matta.-Treinta i llueve años. 
El señor jl1iers Oox.-Desde el año de 1856. 
El seilor Santelices.-Como eate ítem tiene su 

odjen en la otra Cámara ¿se necesitaria dos tercios 
para insistir? 

El señor Gandal'illas.-Nó, señor; se nece 
sita ,imple mayoría. El presupuesto ha tenido odjen 
en el Senado; i aquí solo se trata de aceptar o recha 
zar la modificacion. 

El señor Santelice.'l, - Pero la modificacion 
tuvo oríjen en la Cámara de Diputados ...... 

El señor Gan(la,l'illas.-El Sena\!o aplobó 
trescientas libras; i, dándolc eolo esta cantidad, no es 
cierto que se le vaya a quitar ulla parte del sueldo, 
porque las quinientas libras fué cantidad que se le 
asignó por una sola vez i que se le ha venido pagando 
todos los años; i como es demasiado, ahora se le 
asignan trescientas libras. 

El feñor Reyes (Presidente).-Se repetirá la 
votacion. 

llepetid(t la votacion, 7'esultaron nuevu¡nqnte nueve 
votos pa)' lit afirmativa i nueve pOl'ZU ne9ativa. 

El señor Ileye .... (Presidente).-Resultando nuevo 
eJlpatp, se entiemle que no se aprueba la modificacion 
de la Camara de Dipntildos. 

El señor Jlla/rtínez.-Me parece que nó, señor. 
El artiaulo de! Reglamento e8 para otros casos, no 
para éste. 

Las indicaciones o proposiciones hechas en esta 
Cámam qneJan desaprobadas en caso de empate; pero 
las proposiciones que vienen de la otra Cámara ¿por 
qué quedarian tlesechadas1 

El señor Reyes (Presidente).-Estoi de acuerdo 
con el señor Senador en que las reglas fijadas para 
nuestras deliberaciones no rijen con las proposiciones 
de la otra Cámara. Pero para que aquí haya acuerdo, 
se necesita, mayoda, i desde que no hai mayoría no 
hai acuerdo, i no habiendo acuerdo, no ha aprobacion. 

N o es precisamente por la razon reglamentaria_ .. 
El señor JJEartineZ.-Sino por la razon filosó

fica ... 
El señor Reyes (Presidente).-Por la razon fi

IOBofiea. A lo ménos yo así lo entiendo; no sé lo que 
los señores Senadores piensen sobre el particular. 

El señor .1.'11 al,tine;¡;.--En caso de empate, se 
está por la resolucion m¡,s favorable para el interesa
do. Es regla de buen sentido. 

El señor Reyes (Presidente ).-Esa regla, que 
rije en causas criminares, no puede aplicarse nI Con
greso, porque para que se produzca un acuerdo es 
necesario que haya voluntad de la Oámara, i la vo· 
luntad ae la Cámara no puede manifestarse sin que 
haya mayo da. 

Sin embargo, el Senado resolverá. 
El señor 8anfuentes (don Enrique 8.)-Creo, 

señor, que pouria procederse por analojía. 
Desde qua está determinado que cuando haya em

pate se repita la votacion, i que, resultando nueva
mente empate, se considere desechada una proposi
cion, me parece que, por analojia, podria considerarse 
el caso actual como resuelto. 

El señor Martínez.-Me parece que donde 
habria mas analojia seria en los Tribunales de J llsti
cia, que, en caso de empate, se espera la concurrencia 
de un ministro mas para resolver el empate. 

El señor Balmaceda.-La Constituci:Jn orde
na que se aprueben o se dei'echen las modificaciones 
o los proyectos de la otra Cámara; i esta modificacion, 
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de indicaciones, i la circunstancia, especial en e~te 
caso, de haberse acordado la I'educcion de las cllnti
dade" que figmaban en libras esterlinas por su equi. 
valente en moneda nacional. Todo esto ha concu
rrido a producir el error que ahola tratamos de 
salvar. 

El sefior Gandarillas.-Exacto, sefior. 
El sefior Guerre1'O (Ministro de Relaciones 

Esteriores).-Para mi, es evidede que la Honorable 
Cámara de Diputados, al discutir i aprobar el ítem 
en cueRtion, no ha tenido presente sino el oficio del 
Senado en la parte que dice: «En eOl1formidad a lo 
acordado por la Comision, se' ha consultado como 
pal tida 3.a la que lleva el nlÍm. 2 i el rubro de 
«Cuerpo Consular» en el presupuesto para el servicio 
en el estranjero, reduciéndose tarnbien a moneda 
corriente las sumas que en ella figuran en libras es· 
terlinas.» 

V <,rdad es que el Ítem figuraba en el oficio con 
1,333 pesos 33 centavos; pero tarnbien es cierto que 
en el proyecto orijinal se fijaha ese sueldo en dos 
cientas libras, i en aquella Cámara, para facilitar la 
discusion no se tuvo préscnte sino el pr0yecto oriji 
nal, en que los 8ueldos se consultan fln libras ester· 
linas, lo que facilitaba la discusion, í como allí se 
sabia que el Senado no habia modificado el sueldo 
del Cónsul en Neuquen, se a!'lrobó el sueldo de dos· 
cientas libras para este Cónsul, en confl'rmidad, por 
lo demas, con la aprobacion que le habia otorgad e 
ántes el Senado. 

En la Cámara de Diputados-puedo asegurarlo
ántes se ha hablado de libras esterlinas, no de pesos; 
ningun señOl' Diputado dIjo que el oficio del Senado 
hablara de mil trescientoR treinta i tres pesos treinta 
i tres centavos. Yo mismo, que habia tomado los 
apuntes del caso, nada dije tampoco respecto del 
eueldo del Cónsul en Neuquen, porque dél acta i de 
la version de los diarios resultaba que el sueldo apIO 
bado por el Senado habia sido el de doscientas libras 
para este cón"ul sn N euquen. 

Estos son los hechos tales como aparecen de los 
documentos auténticos que tengo a la mano, i segGn 
entiendo, tales como pasaron. 

Se ve, pues, que hai necesidad de reconsiderar la 
votacion de ayer que recayó 80b1'e, el ítem 9. 1 lo 
natural me parece buscar una solucion que esté con
forme cnn lo que ha pasado i con el prop6sito que 
han manifestado las d08 ramas del Congreso cuando 
discutieron i aprobaron este ítem 9. Aquí i allá se 
votó el sueldo de doscientas libras, i aquí i allá se 
aprobó esa mma. El hecho de que al trascribirse a 
la Honorable Camara de Diputados el presupuesto 
en que figura aquel sueldo i al hacer la reduccion de 
libras a pesos de dieziocho peniques se haya incu
rrido en un enor de calculo o de copia, no puede. a 
mi juicio, ser motivo para alterar, en ninglln <:aso, 
una resolucion acordada ya por ámbas ramas dé! 
Poder Lejislativo. 

Me veo, pues, señor Presidente, en el ~aso de in· 
sistir en la indicacion que he formulado. 

El sefiur Reye.'4 (Presidente).-iPara dejar ein 
efecto la votacion r~caida ayer acerca de e,te item7 

El sefior Gue1'rm'o (Ministro de Relaciones 
E3teriores).-Sí, st'fior Pr~sidente. 

El señor Castellon..-I ratificar la suma. 

El señor Guel'rel'O (Ministro de Relaciones 
Esteriores),-Si, señal'; porque es ,9abido que el ítem 
aprobado fué de doscientas libras esterlinas, que equi 
valen a dos mil seiscientos sesenta i seis pesos sesen· 
ta i seis centavos i no a mil trescientos treinta i tres 
pesos treinta i tres centavos. 

El sefior Reyes (Presidente).-Eso stlria para el 
efecto de hacer desapareceI ese error de cálculo en 
el acta. Pero para las relaciones con la otra Camara, 
habría que resulver si lo que aprobó el Senado en la 
primera vez que votó el {tem de que se trata fué cien 
o doscientas líbi as esterlinas. 

Por otra parte, el oficio de la Honorable Cámara 
de Diputados no rlice cómo se glosó ese ítem. 

El señor Gt.ter1'crO (Ministro de RelacioBes 
Esteriores).-Slleldo de un C6nsul en Neuquen, dos' 
cientas libras esterlinas, reduciendo esta suma a pesos 
de dieziocho pf'niques. 

El señor Reyes (Presidente)'-bPero qué canti
dad se puso aIJa en moneda chilena7 

El sefior Balmaceda.-Eso es lo que dice el 
sefior Ministro. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones 
Esteriores).-Tengo aquí el acta de la sesian de la 
Cámara de Diputados, i nada se dijo del ítem 9, en 
la intelijencia de que el Senado lo habia aprobado 
tal como figUlaba en el proyecto del Gobierno. 

El señor Reyes (Presidente).-Lo cierto es que 
el oficio de la Cámara de Diputados no da detalles; 
i yo hacia esta pragunta para ver claro en la cuestion 
de que se trata. 

El señor Gtterrero (1finistro de Relaciones 
Esteriores) -Como el hecho es que tanto en ésta 
como en la otra Cámara se aprobaron doscientas 
libras, seria fácil con un acuerdo posterior del Senado 
reconsiderar la v .. tacion última. 

El señor Baltnaceda.-Es que nosotros hemos 
votado solo cien h bras. 

El ~eñor Sanjuentes (don Emique S.)-Pido 
la palabra, f-eñor Presidente. 

El señor Reye.<; (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El sl'ñor Sanjlwntes (don Enrique S.)-El 
honorable Senadur de Mallle ha planteado la CUbS

tion de una manera perfectamente clara. El Senado 
ha remitido a la Honorable Cámara de Diputados 
dos documentos, el presupuesto enviado pOI el Eje
cutivo, o sea el proyecto orijinal en la forma en que 
ha tenido a bien modificarlo esta Cámara. 

Ahora bien, del oficio que se ha leido, que es el 
que regla la cuestiones constitucionales entre una i 
otra rama del P;)der Lejislativo, resulta claramente 
que el Senado acept6 el sueldo de mil trescientos 
treinta i tres pesos treinta i tres centavos. 

Sometida esta modificacion a la Cámara de Dipu· 
tados, se pronunci6 en contra, rechazando la modifi· 
cacion aqui propuesta i aprobando i aceptando el pro· 
yecto del Ejecutivo. Aprobado en esta forma el ítem, 
vuelve el presupuesto al Senado i aquí es desechado. 
Esto es perfectamente claro i es la verdad de lo su
cedido. ~Podria el Senado volver atrlÍs~ 

De modo que lo que no podemos es vot.ar la indica
cion del señor Ministro, sin que se coloque el Sena
do en UIla situacion irregular. Lo que, por consiguien
te, corresponde hacer, es que la Oamara produzca 
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en una votacion ~'u acuerdo sobre si insiste o no en 
el ítem. 

El señor I!~ernánllez Albano (Ministro el,) 
Industlia i Ob1'3s Públicas).-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor MinÍi'tro. 

El señor Fm'nández Albano (Ministro de 
Industria i Obras públicas).-Me parece que para 
resolver este negocio habrá que esdarecer algunos 
alltecedcutes. 

LQue fue lo que ~e pi,ii6 que se votoara en ei Senado 
ell la primera sesion eu que esta Honorable Cámara se 
ocup6 de cete negocio~ iRecay6 la votacion sobre ulla 
proposicion que no habia sido hecl.a o correspondió 
necl'sariamente a una indicacion formulada? Si es esto 
último, como me parece, la verdad de las cosas, no 
ha podido votarse ~ino la proposicioll hecha por el 
~eñor Ministro de Relaciones Esteriores, desde que 
no habia ninguna otra formulada. 

El señor Ballnaceda.-Yo, señor, me oponia 
precisamente a esa indicacioll; pero despues, cuando 
se dijo que el sueldo del C6nsul de N cuquen era 
1,333 pesos, voté en ese sentido. 

El señor FernlÍnllez AlbanQ (Mjnistro de 
Industria i Obras públicas).-Yo siempre insisto en 
mi idea bPodía votarse la ínt.elijencia que debia darse 
a una pl'oposicion clara i terminantemente estableci
da1 El Honorable Senado solo tenia presente la ineli· 
cacion del sefíor Ministro de Relaciones Esteriores 
¡tHJa asignar un sueldo de doscientas libras esterlinas 
al c6nsul en Neuquen, bc6mo pOllia votar otra cosa1 Si 
110 babia otm prop05icion que éAta, iClIál rra el papel 
que le cabia al Sellado ~11 aquella sesioní Unicamen 
te aprobar o rechazar esta indicacÍon. 

Por cOllbiguient.e, aquello de hacer mencion dr~ lo 
traduccioll de las sumas ue libras eskrlinus fI pes()~, 
no ha sido sino un error de concepto. Pero, la única 
proposieion que se pidi6 que se votara fue la del 
señt)r Ministro de Relaciones Esteriores, i ésta fué 
aceptada. 

Por consiguiente, en mi eoncepto, queda claramen· 
te est~blecido que el resultado de la votaciOll !lO pudo 
ser otro que aprobar el sueldo de doscientas libras 
asignadas al cónsul en N euquen. 

l~l señor Gandarillas.-Convendda que se 
leyera el acta; porque si abí aparece que no buho in 
dicacir:n en contra i qUfl se vot6 el ítem Olijiúal pro 
puesto por el señor Ministro; i si nillgun señor Se
nador bizo indicacioll para que se motl¡ficfll'H, resultaria 
ent.ónees que se [.probÓ el ítem de doscientas libras, 
i que si ayer se aprobó el sueldo (le cien librae, ell 
contradice ion con l~ Cámara de Di¡lUto)]os i con lo 
mismo que ántes habia aprubado el Senado, es porcJue 
hui un error o múa intelijencia por haberse lo¡ aducido 
mal la humu ele doscientas libr2.s en 1.333,3:3 pewe. 

Veamos lo que dice el acta. 
El señor SeC1'eta1'io.-Dice el acta: 
«Et mismo señor Ministro propuso en «eguirla, en 

conformidad a Jo acordado por la C(>mi~íon, que se 
consultara corno partida 3.a la que lleva el rubro de 
«Cuerpo Consular» en el prepupuesto para el sel vicio 
en el estraujero, reduciéndose tambien a moneda 
corriente las sumas que figuran en libraH esterlilla~. 

«Et señor Malta hizo algunas observaciones acerca 

de la indicacion de la ComisÍon para que se reduzca 
a trescientas libras el sueldo de quinientas libras 
que los ítem 3 i 4 cOlJSlllt.an, respectivamc¡¡te, para 
el Cónsul jénerai eIlla Hppública Aljentina i para el 
Cónsul J encral en el Perú, i pidi6 Su Señoría que 
el monto de dichos ítem se mantuviera en quinientas 
libras esterlinaRo 

«El s€ilor Gandarillas di6 en seguida algunas espli. 
caci,)[¡('s relalivas a la indicacion formulada por la 
c.:oJllision i pidi6 que sep[uadamente se consultara. a 
!a SaJu, en votacion secreta, acerl'a de cada uno de 
los ítem de e~ta pal'titla. 

«D8SpUeS .le haber u"n,lo de la palabra los señores 
Balmaeetla, I\Iini"t\'O de Relaciones Esteriores i Mar· 
tínez, se Rusl,enclió la scsioll. 

{(A sezunda hora continúo la discusíon de la 
mi~llla partida, i despnes de algunas observaciones de 
\(J~ ~eñ()res Gandarillas, Matta i Balmaceda, el señor 
S,u; ',a Cruz hizo it1dit;~cjon para que los ítem 2, 3, 4 
i 6 se fijaran en tre;;cielHas libras e¡;terlinas, o sea, en 
la cantidatl que corresponda en moneda corriente. 

«Cerrado el debate, se ¡-Jíó por apn,bada la indica
cion del señor Ministro de Relaciones Esteriores para 
que .se consulte como partida 3. 30 la que lleva el rubro 
de «Cuerpo Consulan:> en el presupuesto para f:l 
servicio en el estranjero, reduciendo a moneda co
rriente las sumas que en ella figuran elJ libras ester
linas. 

«Procedi6sr, en seguida, a eoesultar a la Sala, en 
votacion $ecreto, nCBI'Ca de c~,da uno de los item de 
que C~:lIlst" t st.a rallida. 

«El ítrm 9.-e:Slléldo de un Cóuul en Neuquell, 
Rl~!,lI b¡¡ca ArjfJntim, 200 libr¡¡s estoerlÍnas, o sea 
1,333 pesos 33 centavo!', fue aprobado por 16 votos 
contra 6,>:> 

El señor Ganlla'rillas,-Resulta de ahí que 
lo que aprob6 el S"llado en aquella sesion fue el 
sueldo l1e doscientas libras, i que ayer ha rechazado 
(pe sean doscientas libras le que debe pagarse a ese 
c6nsul, despues de haber aprobado tambien la Cá
mara de Diputados este mismo sueldo de doscientas 
libras. E~ta es la situacion en que se encuentra el 
Senado, qne me {Jarree un poco cumpromitente. Asi 
es que seria conveníente tuIDar alguna medida sobre 
el particular. 

El señur l'1anjuentes (don Enrique S.).-Pido 
la pala br8, señor Presiden te. 

El señor lU~!/es (Presidente).-Tiene la palabra 
él señor SemHltJI'. 

El senor Salljuentes (don Enrique S.)-Cual
quiera qne hu ya sido la f'mna de la votaciOll en la 
Cámara de IJipnta(los, nowtros no debemos atender 
sino a las re!l\ciolle~ constitucionales entre una i otra 
Cámara. La Cámara de Diputados acuerda un sueldo 
de d()~ mil seiBcientos sesenta i seis pesos sesenta i 
,CÍ3 c(mtnvos~ll c6nsn! enN,mquen; vuelve el proyecto 
al Senado, i esta Cámara rechaza ese suddo i lo Ilja 
en ¡llÍl trescientos treinta i tres pesos treinta i trei! 
CEntavos. Esta es la sitn~cion constitucional en que 
nos encontramos, cualquiera que sea el errOl que se 
haya cometido. 

Será mui sensible qlJe ese c61lsul quede con un 
sueldo de mil trescientos treinta i tres pe~os treinta 
i tres centavos, pero el hecho es que nosotros, consti· 
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!-Vmol aule SOJl8.(]o ha aprobado Ja suma dH dcscientas propuesta por el señor l\finistro, como se hizo, pero 
libras i a la vez 1:1 de Illil tresei,'nlos treinta i Lres incurriendo en un error en el acta al estampar la 
pBS(l~ treinta .i tres centavos, e.s decir, algo entera· suma equivalente de doscientas libras en moneda 
mCI:.t" contradietr)rio. nacional. 

No estuve presente en la sesian en que se produjo Se ha partido, pues, de un error al proceder a votar 
esta vütacion i debo atenerme a los documpntos ayer el ítem, error que seria fácil d~ salvar, reconsi~ 
()tk¡al-;,~ relaeiona¡Jo:, a este [J\1uto; de e,~os doeuruentos derando ese acuerdo si el proyecto de presupuesto 
se d«spl'Cllde que el ítem aprobc\(lo por el HJnol'~,ble e"tuviera en el Senado i no hubiera pasado a la 
Sr,naÜo fué d,) dns(:.ientas !ibms o su equivalellte en Cámara de Diputados, la que ya ha aprobado este 
pesc'~ de d¡ezioeho peniques. El acta de ]¡; sesion de ítem en la intelijencia de que su monto era de d::Js-
7 de PlIcro último dicfl: cientas libras esterlinas. Es necesario, en!ónces, bus~ 

«El item 9 «Sueldo de un Gínsul en N 8uquen, car algun temperamento que subsane esta dificultad, 
R"púLlica Arjent.i!w, 200 libras, o sea 1,333 pesos que viene a entorpecer el despacho del proyecto de 
33 I),mtavos, fué aprob:í'lo por dieziseis votos contra lei de presupuestos. 
6.» Hai aquí una frase esplieativa o complementaria: El señor Bahnaceda.-Pido la palabra, señor 
«o sea J ,;)33 pe~()s 33 centavo~»; es Ulla frase mera· Pl'esidQnte, 
n:elJt"iucitlent,,1 en la glo~a dd ítem aprobado por El señor I{eyes (Presidente),-Tienc la palabra 
esta f['iIIor"l¡!n Cám'll'a. I i,j(')¡¡jo así reoulta un Su Señoría. 
contl'lls"ut.i,lo, 1"1'"" ,i:t !.'O!!l'J ¡q:¡j v,lknte de clo~cientas El señor Baln~aceda.-Yo no considero la frase 
libras psterliuas la wma de 1,333 pl1S0S 33 centavos, complementaria «o sea 1,333 pesos 33 centavo'l) 
de tllcziocho penique~, contrasentido que debe desa· como frase esplicativa, sino que es una frase iguala
parceu de las actas del HOllomule Senado, para lo ti va, si así puedo espresarme, como si se dijera: «esto 
cual se necesÍLa uu acuerdo de testa alta Corporacion. equivale a tanto» ¿a cuál de los dos términos debemos 

Ahl)ra, si la frase complementaria; recIuctiva, por atenernos1 Los señores Senadores que votaron por 
decirlo así, ({O sea 1,333 pesos 33 centavos», ha sido 1,333 pesos 33 centavos lo hicieron en la intelijencia 
agre¡:a.J[\ al item de Uila manera incidental; i, no de que no votaban doscienta~ libras siuo 1,333 pesos 
sien'l,) dI,¡, exaet::l, d'ebe dCBaparecer i quedar solo la 33 centavos, o sea cien libras esterlina9. 
fra-e prin~ipal o bien hacer que aquélla guarde Como he dicho, esa frase no es esplicativa, es 
pelf,'eta conformidad con ésta. Por esto, i atenién. semilla mente iguala ti va. Si, pues, se vutaran 1,333 
dolYll', com" he, dichn, a 103 propina d¡)cllm~'.ltos del pesos 33 centavos, qlle es lo mismo que ci(,n libras, 
]I,;¡¡O¡;lbl", ~"Hla,I", de los 'lue rUduh.a quo ~l 8ueldo r es evidente que no se ha votado una canti.hcl mayor 
que Jet HOllOf.1ble CáUlala votó para el Cónsul en que ésta i que ella no corresponde a :3,666 vesos 66 
NeuquBll fné de doscientas libras; la suma, en pesos centavos. 
de dicziochl) peniques, a que correspollden dichas Dada esta siluacion, dije al Senado que se pronun-
dosciellta~ libras, es de ?-,666 pesos 66 centaVé)s. cie sobre eeta cuestion en la forma que considere mas 

Ahora, viendo los antecedentes de esta cuestion, correcta i conveniente. Yo, que he votado cien libras, 
consta que en la sesion del 7 de enero del presente insistiré en que el ítem aprobado es de 1,333 pesos 
año, el 1',1inistro de Relaciones Esteriores propuso 33 centavos. 
que la partida que lleva el fIlbro de «Cuerpo c()nsu- El serlol' CastellOn'-bHai alguna indicacion, 
lar» en el presupuesto en oro, se con8ultar'a como señor Presidente1 
partiJa 3,a del presupuesto ol'dinal'Ío, reduciéndose a El señor Ileyes (Presidente). -El señor Ministro 
monella corriente las cantidades que figuraban en de Relaciones Esteriores ha propuesto que se deje sin 
libras esterlinas. El item 9 figuraba con doscientas efecto la votacion recaída ayer acerca del ítem que 
libras, o sea, Gn moneda corriente, 2,666 pesos 66 consulta el sueldo del Cónsul en Neuquen. 
cfflltavos. En el curso del debate, ningun señor Sc- El señor Ganda1'illas. - Pido la palabra, 
nador formuló indicacion para modificar, reducir o señor Presidente. 
variar este ítem; de manera que lo que se votó fué El señor Reyes (Preúdente).-Tielle la palabra 
únicamente el ítem en la forma propuesta por el Su Señoría. 
Ministro de Relaciones Esteriores. El señor Gandarillas.-Yo entiendo esta 

El honorable Senador de .Atacuma, por lo que he cuestion de la manera siguiente: 
oido decir, hizo oposicion a este í~em, pero no formu Segun lo que se desprende d\jl acta, el Senado 
ló indicacion. aprobó el sueldo de doscientas libras esterlinas, tal 

El señor .l.lIatta.-Si me permite el señor Pre- como venia en el proyecto del Ejecutivo; i haciéndose 
sidente...... la reduecian correspondiente de libras esterlinas a 

Yo no hice oposicion ni formulé indicacion acerca pesos de dieziocho peniques, se dijo: «o sea 1,333 
de este ítem; me limité a protestar de que se supri- pesos 33 centavos.» Pero al trasmitir este acuerdo 
mieran o redujeran sueldos de cónsule~ residentes en el oficio respectivo, a la Cámara de Diputados, no 
en ciudades de grande importancia i se dejara sub- se habla de doscientas libras, sino que simplemente 
sistente éste para el Cónsul en N euguen, territorio se dice: dtem 9, sueldo de un Cónsul en N euquen, 
que es una simple toldería. República Arjentina, 1,333 pesos 33 centavos.» 

El señor GUerrerO.-Mas en apoyo de mi ~De dónde saca, entónces, la Cámara de Diputados 
argumer: to, de que no se hizo ninguna indicacion que el f3enado habia fijado la suma de doscientas 
para rednt:Ír a 1,333 pesos 3:3 centavos este ítem libras como sueldo de ese Cónsul en N euquen1 iSe 
de 2,666:pesos 66 centavos; por consiguiente no hizo indicacion para que este sueldo fuera de dos .. 
puede haberse votado sino el ítem en la forma cientas libras o aprobó sencillamente el ítem tal comQ 
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se 10 habia enviado el Senado~ Si aprohó esto últlmo, 
aprobó 1,333 p6S0S 33 centavos. Siendo que en el 
oficio que le dirijió el Senado solo se hablaba de 
pesos i no de libras esterlinas, no comprendo cómo 
aquella Honorable Cámara puede haber entendido que 
el Senado habia aprobado doscientas libras. 

Por eso conven,hia averiguar cómo han pasarlo las 
cosas en la otra Cámara, ántes de tomar Ulla resol u
cion sobre este punto. 

Si la Cámara de Diputados aprobó el sueldo de 
doscientas libras, no m'l esplicaria tampoco cómo aq nI 
se habló de que habia elevarlo P8e item de 1,333 
pesos 33 centavos a 2,666 pesos 66 centavos. Ahora, 
si ha aprobad') este ítem en otra forma que lo hizo el 
Sena JO, debe entenderse que lo ha modificarlo, i éste, 
al no aceptar la modificacion, ha procedido correcta 
mente. 

El señor Reyes (Presidente).-¿Desearia el señor 
Senador qne se lea la parte pertinente de los oficios 
cambiados entre el Senado i la Cámara de Diputad()s~ 

El señor Gandat'illas.- Seria conveniente, 
señor. 

El señor prO-Secretal'io.-Dice el oficio del 
Honorable Senado: 

«Núm. 183.-Santiago, 17 de enero de 1896.
El Honorable Sonaja ha aprobado el proyecto de 
presupllestos de gastos de la Administracion Pública 
para 1896, en la parte que se rdi"re al Ministerio de 
Relaciones Esteriores, Culto i Co!onizacion, con las 
modificaciones contenidas en el informe dEl la Comi 
sion Mista, i adamas con las que se espresan a con ti· 
nuacion: 

«En conformidad a lo acorrladl) p:lr la Comision, se 
ha consultado como parti'¡a 3 a la que lleva el núm. 
2 i rubro de «CueIpo Consular» en el presupuesto 
para el servicio en el estranjero, redurien,lostl tam
bien a moneda corrit\Ute las sumas que en ellas figu
ran en libras esterlinas. 

Dicha partida ha sido aprobada por el Senado en 
los siguientes términos: 

PARTIDA 3.&--CUERPO CONSUí,AR 

Lei de 13 dcjnlio de 1852 

Item 1 Sueldo del Cónsul jeneral en 
Italia. Lei de preBupuestos 
de 1887 .... " .................. $ 6,666 67 

11 2 Sueldo del Cónsul jeneral 
en Australia i N neva Zelan· 
dia con re~idencia en Sirlney, 
don Guillermo E. Eldreu, 
nombrado Cónsul el 18 de 
julio de 1856 i miéntras 
desempeña sus funciones. 
LE'yes de presupuestos de 
1890, 1895 i 1896.......... 4,000 

11 3 Sueldo del Cónsul jeneral 
en la República Arjent,ina, 
con residencia en Mendoza. 
Leyes de presupuestos de 
1890 i 1896...... ...... ...... 4,000 

" 4 Slleldo del Cógsul jeneral 
en b:spaña, con residencia 
en Barcelona, don Pedro 
Yuste, miéntras desempeña 

sus funciones. L~VAS ,la pre· 
supuestoR de 1895-96 ...... $ 4,000 

Ite,íl 5 Sueldo de un Cc,usul en 
N euquen, República Arjen
tina. L9i .de ptesupuestos de 
1895...... ..................... 1,333 33» 

El oficio de la Honorable Cámara de Diput..dos 
dice: 

«Santiago, 1.0 de febrero de 1896 -El pnyecto 
de presupuestos de g>lstos públicos para 1896 corres
pon,iientA al Ministerio ele Rplacion~s Esteriores, 
Culto i Colonizilcion, ha si,lo aprohadil por esta Hú
norable Cámara con las siguientes modificaciones: 

SECCION DE RELACIONES ESTERIORlilS 

L'l partida 3.a, «Cuel'po Consular». se ha aprohado 
en la forma qne tiene en el proyecto nrijinal, redu
ciendo las C~l1tí,l:lile" a lllC)nerla l1Heiona1.}) 

El ~ellor Ganllarilla,s.-Debe tenerse pre
sente que el pregupuesto primiti\'o o de orijen para 
la Cámara dll Diput~do~, no es el del Gobierno, sino 
el que le remit,iera el Spnado, 

El sellor Reye.'4 (Presirlente).-Pero parece que 
aquí no tiene e~a signlficacion. 

Yo creo que la Cámara de Diputados, al hablar 
del presupuesto oriJinal, no ha querido referirse al 
presupuesto qUQ ha aprobado el Senado sino al pre
sentado por el Gohierno. 

El señor Gltndal'illas.-El Honorable S:na
,lo sí que puede hahlar de proyecto orijinal, refirién
dose al proyecto do presnpuesto8 presentado por el 
Gebíerno. La Cámara de Diputados, al usar de esa 
espresion, tiene necesariamente que ref~rir8e al pro· 
yecto aprobado por el Senado, que es Cámara de 
oríjen. 

El señor Reyes (Pri'silente)-Yo persi~to, señor 
Sena,lo1', en creer que la Cámara de Dipnt.ados ha 
querido rClferirse al proyecto primitivo del Gobierno, 
i la prneba es q1le, hablando de presupuesto orijinal, 
rest,ableee varios ítem del proyecto del Ejecutivo, 
que el Senado habia suprimido. 

El sellor Gandarilla.'4 --Esto significaría en· 
tónces que la CámHra de Diputados, al pagar en 
doscient.as libras el sueldo ,lel Cónsul en Neuquen, 
entendió que modificaba el acuer,lo del Senallo. 

Si la Cámara de Diputados ha creído modificar el 
ítem aprobarlo por el Senao.o--l entiendo que así ha 
debido creerlo, porqlle el Senado aprohó un ítem de 
1,333 pesos 33 centavos-esta modificacion la ha 
aceptado el Senado, quiere decir que la ha encon
trado buena. 

El señor prO-SeCl'etctrio.-No la ha acepta
do, señor Senador. 

El sr,ñor Castellon.-Por el contrario, la dese
chó. 

El señor Gu.errero (Ministro de Relaciones 
Esteriores).--En realidad el caso es raro ...... ~Me 
permite el señor Sena,lol't ..... 

El señor Grtn(larillas.-Como no, señor. 
El señor Gtterrero (Ministro de Relaciones 

Esteriores).-El caso es raro i tiene su orijen en una 
equivocacion facil de esplicarse, si se atiende a las 
circun~tancias especiales que inciden en esta cues
tion. Ellas son las dificultades que presenta la discu. 
aion :le los presupuestos, tan llenas de incidencias i 
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El señor M(ttta. -Tendré, como ayer, el honor 
de oponerme a e~ta in'licacion, porque es ésta una 
lei tan importante qlle necesita de mucho estudio, 
de detenida meditacion i de la concurrencia de mayor 
mímero de S~nadores que los que ahora asisten a las 
sesiones del S'lIa<1o. 

El BAñor Reyes (Presidente).-La iwlicacion del 
señor Ministro, i 's para que el Senado acuerde ree • 
tificar la votacion recaida flyer en el ítem 9, relativo 
al sueldo del OcSusul en N euquen i considerar este 
asuuto c!)mo un incidente1 

El Heñor G/terrero (Milli~tro de Relaciones 
Est,eri,'/'es).-Sí, señ"r PreSidente; que quede sin 
efecto la votacion hetbirla 'iyer respecto de esr item, 
pues habia perfeéta conformidad en lo aprobttdo por 
una i otra Oámara. 

El señor 111 atta.-I ei se lee el acta se verá que 
el Senado aprobó el sueldo (le doscientas libras para 
el Oónsul en N euquen, con protesta de mi parte, 
porque me parecía estraño q'ie se mantuviese ese 
sueldo cuando habia sido suprimido el de algunos 
cónsules, como los¡ de Berlin, OOlllao, Panamá, etc. 

El seño~ Oastellon.-Si me permite el señor 
Presi,lente .... 

No he oido bien lo que ha dicho el señor Minis
tro; pero me parece recordetf que lo que pasó en la 
sesion en que se trdtó de los sueldoR (le los cónsules, 
el Sellfl<lO aprobó el de 1,333 IJPSOS 33 eentavos para 
este Cónsul en N euquen; i al dlscutirRe ayer la m!)
ditil'acion introducilla por la Honorable Cámara de 
Diputado!', entendí que ésta habia aumentado el 
ítem resppctivo a 2,666 pesos 66 centavos, o sea 
doscientas libras esterlinas. 

El señor Pere'ira.-De la I~ctura que se ha 
hecho de la parte pertinente del acta, aparece corn· 
probado que ha habido un error al hflcel' la reduccion 
de libras esterlina~ a pesos de di~ziocho pelliques. 

El señor Matta. -A,í es, señor; ha habido un 
error, Oorno (hee el seflOr t3elladúr, basta leer el 
acta. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones 
E,;teriores).-fi~i Ítem aprob,do fué <le doscientas 
librtl~, o sea 2,666 pesos, como propuso el Ministro 
de RtlIaciones Esteriores entónces, señor RUfOS Bor
goiío, i apareco del acta; pero al redactar el olido 
que se dirijió a la Oámara de Diputados se incurrió 
en el error de rednccÍoll a qlle me he referido i se 
PUS!) la cifra 1,333 pesos 33 centavos en vez de 
2,666 pesos 66 centavos. 

El señor Sa,nta Oru.~,-Oon leer el actf\ ... 
El señor Guerrero (Jlrfmistro de Rtllaciones 

Esteriores).-E~tá aqní, i dice: 

El señor BalntaCeda.-iOnánto es el sueldo 
que consultab>t el presupuest01 

El señor GMel'rerO (Ministro de Relaciones 
Esteriores).-Doscientas libras, q'le reducidas a pesos 
son 2 666 pesos 66 centavos. 

El 'señor Bal1naceda, -1 el acta, tqué dice1 
El señor Guerrero (Ministro de Relaciones 

Esteriores ),-Dice el acta: . . 
«Cerrad!) el déhate, se dió por aproba:la la mdlca

ci0n del señor Ministro de Relaciones Esteriores 
pflra que se consulte como partida 3.a la que lleva el 
rubro de «Ouerpo Consular» en el presupuesto para 
el servicio en el estranjel'o, rerlu.ciendo a moneda 
corriente las sumas que en ellas figuran en libras 
esterlinas.} 

En seguida se procedió a votar cada ítem por 
separado, i al ser votado el l'elati vo al cónsul en 
Nellquen, dice el acta: 

«El ítem 9 Sueldo de un cónsul en N 8'lquen, 
República A:jentina, doscientas hbras esterlinas, o 
sea 1,333 pesos 33 centavos, fué aprobado por 16 
votos contra 6.!; 

El error no puede ser mas manifiesto. 
El señor Balmaceda.--Yo entendí que se 

trataba de cien libras, que equivalen a 1,333 pesos 
33 centavos, i en este sentido voté. 

El señor Reyes (Presidente).- El señor Minis· 
tro de Relaciones Esteriores ha presentarlo como 
incirlente la proposicion que ha formuLldo Su Seño
ría pala que el Senado acuerde di'jar sin efecto la 
votacíon recaida ayer sobre este ítem 9. Puede quedar 
como incidente de primera hora. 

El señor Santa, 01'uz.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Santa OrMz.-EI año pasado tuve el 
honor de proponer en la C,)mbion mista da presu
puesto/j que se consultara un .ítem de doscientas libras 
flsterlinas para un cónsul en N euquen, i este ítem 
fué aprobado, i en la misma forma figuraba en el 
presupuesto del Gobierno. En la Oomision no se 
hiz0 ninguna observacion a este Úelil, quedando 
siempre en la suma de doscientas libras. En la sesion 
,m que se trató de la partida que consulta 91 sueldo 
ele estos cónsules, este ítem fué aprobado por el Se
nado en libras, debiendo reducÍree la cantidad de 
doscientas libras a pesos de dieziocho peniques como 
lo propuso el señor Ministro, obedeciendo al nuevo 
p[¡llI indicado por la Oomision. El ítem que se votó 
fué, pues, de doscientas libras i no de mil i tantos 
peslls. 

El señor Guerrero (Ministro de Relaciones Es. 
teriores).--Liamo nuevamente la atencion de los 
señores Senadores a que en el acta aparece que el 
ítem propuesto fué de doscientas libras, i solo al 
tip,mpo de votar aparece la frase: «doscieútas libras o 
sea 1,333 pesos 33 centavos», cifra esta última 

«El mismú señor Mll1istro pl'OpUSO en seguida, en 
cOllformi,lad a lo acordado por la Oomision, que se 
con$ultara cornr) partida 3,a la que lleva el rubro de 
«Cuerpo Consular}) en el pl'eSUp'lesto para el servi
cio en el estraujero, re,luciéndose tambien a moneda 
corri'mte las sUlllas que en ellas figuran en libras 
esterlinas, debiendo, en consecuencia, quedar dicha 
partida en h forma signicnte: 

Viene el detfllle da la partida i figura el ítem 9 en 
esta forlll'\: «SlIelrIo de 11U cón~ul en N euquen. R()· 
pública Arjéntina. Leí de pre@upU(J6to~ de 1895, 
2,666 Pl)8011 66 Qelltavo~.» 

equivocada. . 
El ~eñor Santa Oruz.-Yo voté dOSCIentas 

libra;;, suma que se consultó por iniciativa del que 
habla en el presupuesto del año pasado i que figuraba 
en el de 1896, sin que ni en la Comision ni aquí ile 
reuujera. 

En todQ (lQ~O, el Mtll ~Q~uelve IR cuestioD, i la 
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dificulta(l sr, sal va dirijiendo un oficio a la Cámara 
de Diputad,)~, haciéndole presente el error. 

El señor Guerrero (lVIinistro de Rllaeiones 
E,teriol'es).--¿'.{t) permite el señor Presidente? 

El seilOr Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
palahra el señ'lr Ministro, 

El señor Guer¡'ero (Ministro de Helacio::ws 
Esteriores).--fhi un hecho capital sobre el cual me 
permití insislir i llamar la atencion del Honorable 
S~nad(J, 

Segun el acta de la sesion de 7 de enero último, 
que tengo a la vista, el Ministro de Relaciones E,te 
riores propuso un ítem 9 de doscientas libras comQ 
sueldo del cónsul en N eu luen, tal como aparecia en 
el proyecto de presupuesto, debiendo rerlucirse esa 
cantidar! a su equivalente fn moneda de dieziocho 
peniqueH, o "(~!I 2.,666 pe~os 66 centavos, 

P'lrs bien, no cJnsta tle la mi~ma acta que uingnn 
seíl<lr S"lt~,l"r pidiera que se re:l'ljera diellO ítem H 

mil li¡mls, () "":\ 1,333 p,>sr" 33 centflvos; por consi
guieLt., IItl h,\ poJido votarse ningllua indicacion 
pllH 'lile el monto del ítem f.lera de cien libras o 
1,3:33 pesog 33 eentavos, desde que ningun señor 
S3nador habia formulado semejante indicacion, Lo 
q!le se votó fué la illdicacion del señor Ministro de 
Rr~laeione3 E;teriol'e~, incllrriéndose cn el error que 
he hecho notar al hacer la red uccion de Ji bras ester
linas a pesos ele deiziocho peniques. 

El s{~ñor JJ:Lic1'S Cox.-Si me permite el señor 
Presidente ..... . 

El señor Reyes (Presidente).-Puede usar de la 
palabra Su S ·ñofÍa. 

El señor ~UÜ~l'S Cox.-S·gun el acta que ha 
leilo el señor Ministro, no consta que huhiera diBCU
sion sobre el ítem 9 que consulta el sueldo del Oón
sul en Neuq\1~n; pero que hubo discusion, la huho o 
a lo ménos observaciones a ese ítem, pues el señor 
Senador ele Atacama sostenia que no era conveniente 
la reduccion de la suma fijada. 

El señor JI ntta.-N ó, señor Senador; lo que no 
me parecia convellienLe es que;se hiciera la recluceion 
de estos sueld()~, fijados en libras esterlinas, a pesos 
de dieziocho peuiquef. 

El señor 1JUer.~ Cox,-Ah! 
El señor Balmaceda.-I el honorable Sena

dor de Ataeamt dijo que aquello era «una toldería.}) 
El señor JJ'Catta.-Exacto. Yo dije entónces al 

terminal' la votacioll qua era una allorllalía q \le se 
consultara el sueldo de doscientas libras esterlinas 
para un Cónsul que reside en una tollefÍa i se le 
suprimiera a otros resi,lentes en ciudades impor
tantes. 

El señor 1J.lim·s Cox.-Me refiero a esta obser
vacion del señor Senador de Atacama al decir que 
habia hahido diseusion. 1 puedo agregar que, hablan
do con mi honllrable amigo el señor Senador de Talea, 
entendimos que se trataba de 1,333 pesos 33 centa 
vos, sin referencia ninguna a libras esterlinas, i en 
este sentido votamos. 

El señor Balmaceda.-P;do la palabra, señer 
Presidente. 

El señor Reye.~ (Presidente).-Puede hacor uso 
de la palabra el señor Senador. 

El señor Baln~aceda.- El acta que se ha 
leido espresa que hubo UIla votacion en que el Sena 

do votó un ítem de doscientas libras est.erlinas i a la 
vez votó 1,333 posos 33 ccntavop. ¿ellAl de e,ta~ 
eantirladeR votadas debf) prevalecer? Para esto, es 
preciso averigwH cuál ha sido el e;;p{l'it'J del Sena,]o 
i que se t,C'mR Utla resolucion para sabor si lo que 
votó fueron do~ci(Jlltas libras esterlillas o 1,033 peROS 
33 centavos. 

Recodará el Semrlo que en la partida relativa al 
ClI~rpD Cousular, suprimió varios ltem i rec1ujo otros 
que cou,uIL1b,¡n los SUeldos ,le (:ónsules como el d'3 
N IHlVa Yurk, BJr1in, Panamá, ek.; de manera q'B 
no pareee n:.t.ural que tlejara (éll tIrtSciclitas libras el 
sueldo del Cónsul en N el1quen, poblaeion que no es 
mas que una tolclnia, como se ha llamado, cuando 
se habi;] suprimido la~ asignaeiones a Consulados de 
importalh;i'l. R¡ se conservó é.,te, fué ünicamente por 
la situaeinn es.traorclinaria en q\le se encuentran 
nuestros connacinn~dps en aq nel territJodo. 

Ahora, pr0ganto [HH~V<-d.nent~: tQité Ruma d~~,he 
pfl~valec(jl? iD,lSr;j~rltas libras e"terlinas o 1,333 pedOS 
33 centavos? Sorá nec:esarifJ Uf!:\ VOt:J.CiOIl sohre e~te 
¡mrticI11ar, a Hn dI) resolver la cuestiono A'luellos 
seflores S'maitores que han creido votar doscientas 
libras, así lo mallifestiuáu; los que, como el que 
habla, han querido que este sueldo sea 8010 de 1,333 
pesos 33 centavos, votarán esta suma. 

Por lo demas, considero algo irregular proceder a 
votar ¡le nuevo porque se trata de un acuflrdo que 
reriste ya casi el carácter ele ulla lei i que no puede 
,er revoeaao por un nuevo acuerdo del Senado. De 
todos rnmIos, el Senado s¡brá lo que resuelve sobre 
eRt'l punto. 

El señor RCyCH (Presidente). -¿Algun señor Se
nador desea bacer uso de la palabra1 

¿Al~un señor S·mador desea hacer uso de la pa
labri\q 

El señ')r Guerrero (Mini,tro de Relaciones 
E,teriores).-Si está en di~cusion la proposicion for
mulada, me p8rmitiria hacer algunas observaciones ... 

El señe)r Reyes (Presidente).- Pue'le usar de la 
pala bra el señor .Ministro. 

El señor Glle1'rerO (Ministro de Rélacioncs 
Esterioles).-L'l cllestion no es tan sencilla ele resol
ver como ha insinuado el honorable Senador de Cau, 
tino Lo que viene a complicarla es que el ítem ha 
si,Jo aprr.,~·,,·lo por la Cámara de Diputados en la 
intelijenci, ,¡ne su monto era de doscientas libras. 
El Senado ,;:) se encuentra, pues, solo; se halla 
Lambien cO,liprometida la opinion i el voto de la 
Cámara de Diputados. 

Si se tratara de un acuerdo del Senado que no 
hubiera silo comunicado a la otra Cámara i aproba
do por ella, seria fácil que el Senado dijera que su 
espíritu habia sido votar cien libras; pero, en el caso 
actual, la cuestion es mui tliversa por la rnz'Jn apun, 
tada anteriormente de estar comprometido ya el voto 
i la voluntad de la Honorable Cámara de Diputado~. 

Por esto es necesario adoptar algun otro tempera. 
mento, como el de reconsi,Ierar el ltcuerJo ante· 
rior i anular la votaeion de ayer, la cual no tuvo 
razon de ser porque el ítem no habia sirlo modificado 
por la otra Cimara i, por consigllÍente, no existia 
,lisconformidad en la opinion de las dos ramas del 
Congreso. 

El honorable Senador de Cautin dice que el 


